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HORARIO PODER EJECUTIVO DíKECCION Y (ADMINISTRACIÓN

Para la publicación de avisos en

el ‘BOLETIN OFICIAL regirá el 
siguiente horari®:

De Lunes a'Viernes de:

7.30 a 12 horas

INTERVENTOR FÉDERAL
Dr. DOMINGO NOGUES ACUÑA I

Ministro de Gobierno, J. é L Pública S 
Dr. RAMON J. A. VASQUEZ

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas I 
Dr. ADOLFO GAGGIOLO

Ministro de Asuntas Sociales y Salud Pública u 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE •
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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y im ejemplar de ¡cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y 'todas ¡as oficinas judiciales o administrativas da 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agesto 14 de 1908).
TARIFAS .GENERALES

Decreto N9 891 1 dél 2 de Julio de 1957-
Art. 1 19. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. Í39 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149' — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente él primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas déntro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, nó será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio- 
hario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
él que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lp tanto pasible

Decreto N9 3048 de mayo 10 de ¡1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayó de 1956—
Art. 19. — Déjase establecido que la autorización ' o- 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele
vas pI 50 % del importe de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
1.6 del actual y no l9 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número ¿el día y atrasado dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año ” 1.50
Número atrasado de más de 1 año.................... ” 3.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual..................................   $ 11.25

trimestral..............................   ” 22.50
semestral............ . .....................  ’* 45.00
anual .................................................. ” 90.00

á medidas disciplinarias.

PUBLICACIONES
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras tomo un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M¡N. 0 3.75). _ '
Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4 página............ ........................................................................................................ $ 21.00
2o.) De más de % y hasta % página.............................................................................................................. .. . ” 36.00
39) ■ De más de ’/á y hasta 1 página............................ .................................... ................................................... ” <80.00

4o.) De más de 1 página 'se cobrará en la proporción correspondiente:
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/; > ■■ . . PUBLICACIONES Á'TÉRMINO . J . .

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

.. •' Texto no mayor de 12 centímetros .
v ' a 300 palabras '

Hasta
10 días

. Exce
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce. 
dente

V—.. $ $ $ $ §
Sucesorios................. 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 ’ 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslinde........................ 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 era.

. - Remates de inmueble . 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm
. ” de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm,

i, ■ - ” de muebles y útiles de trabajo ............... 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— cir.,4
5 '. Otros edictos judiciales ............................................ 60.00 4.50 105.00 9.0Ó 150.00 10.50 CÍIL

• Licitaciones................. 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.OC cmr
Edictos de Minas . . . . 120.00 .9.00 — ■ . --- —

0.30 el 50%
Balances...................... 90.00 7.50 150.00 12.00" 210.00 15.00 cm.
"Otros avisos...............\ ’ A.---------------------- ----

60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal “sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N.
- (’$ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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— Des’gna personal en Con taduría General de la provincia.....................................................
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DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N9 11399 — G.—
Salta, Noviembre 21 de 1957.

- Expediente N9 9095|57.
—VISTAS las gestiones iniciadas en el pre

sente expediente por la. Dirección de Aeronáuti
ca Provincial, a fin de que se disponga la am
pliación en la suma de $ 20.000.— % de los 
fondos asignados a Caja Chica de la misma Re
partición, y con destino a atender gastos inter
nos que demanda su funcionamiento;

—Por ello, atento a las razones invocadas 
por la Repartición recurrente, y a lo informado 
por la Contaduría General de la Provincia, a fs. 
2, ■
El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Amplíase en la suma de VEINTE 

MIL PESOS M/N. ($ 20.0®.— %) los fondos 
asignados a Caja Chica, de la Dirección de Ae
ronáutica Provincial, dispuesto por Decreto N9 
6522 —del 8 de Febrero dé 1957.

Art. 29.— Déjase establecido que la Orden de 
Pago N9 64 —queda ampliada en la! suma de 
VEINTE MIL PESOS M/N. ($ 20.000.— %).

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese insértese 
se en el Registro Oficial y archívese,

RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY CUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

‘ Oficial Mayor da Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N9 11400-E.
Salta, Noviembre 21 de 1957.
Expediente |N9 4840|1957.
—VISTO lo solicitado' por Contaduría Gene.- 

ral,
Él Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta- 

DECRETA:
Art. I9.—■ Designase Oficial 7" de Contaduría 

General de la Provincia, con la! asignación men 
sual que para dicho cargo fija la Lejy de Pre
supuesto en vigor, al señor Joaquín- Morillo, L. 
E. N,9 3.905.418, Glasé 1925. ,

Art. 29./ Desígnase Auxiliar 29 de Contaduría 
General de la- Provincia, con la asignación men 

sual que para dicho cargo fija la Ley de Pre
supuesto en v.gor, al señor Salvador Costa, C. 
I. N9 74.092 de lá Policía- de Salta — Clase 
1936.

Art. 39.— El personal designado por los ar
tículos anteriores, previamente a la toma de 
posesión de sus cargos, deberán dar cumpli
miento a lo establecido por el Decreto N9 46731 
56 y posteriormente llenar los requisitos corres 
pendientes ante Contaduría General y Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.
Art. 49 — Comuniqúese, publíquese insértese 

en el Registro Oficial y archívese.
RAMON J. ' A VASQUEZ

ADOLFO QAGGIOLO
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
Jefe de Despacho del M. deE.F.yo. Públicas

Decreto N9 IlíOí-E.
Salta, Noviembre 21 de 11957.
¡Expediente N9 4645|1957.
—VISTO la renuncia presentada,

El Interventor Federal Tñi. en la Pcia. de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia presentada 
por el señor Carlos Washington Geria al cargo 
de Oficial 2“ (Guardabosque de I9) de la Di
rección de Rosques y Fomento Agropecuario.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia: 
MARIANO COLL ARIAS 

Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

Decreto N9 11402-E.
Salta, Noviembre, 21 de 1957.
Expediente Ñ9' 4495)1957.

.—VISTO este expediente en el que Contadu
ría General eleva a la aprobación, su Resolu
ción N9 1>33 del 22IX|57 por la que de confor
midad a disposiciones legales desigjia un fun
cionario "ad-hoc’ a fin de reforzar el cuerpo 
de inspectores a los fines de la realización de 
un arqueo é inspección de una dependencia del 
Ministerio de Asuntos Sociales y Salud PTiblica;

—-Por ello,

El Interventor Federal Int. de lia Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolucióp. N9 -163 
dictada por Contaduría General de la Provin
cia con fecha 22 de Ojatutae del año en curso, 
cuya parte dispositiva - expresa:

Designar Contador Fiscal “Ad-hoc” al 
“ señor Sub-Contador de la Administración Ge 
“neral de Aguas de Salta don Gabriel Abaloé, 
“ para que integre el cuerpo de inspectores de- 
“ signados para realizar Arqueo é Inspección 
“Integral a la Dirección de Administración del 
“Ministerio de Asuntos Sociales y Salud pú- 
“blica.

29. — El señor Gabriel Abales deberá presen
tarse' ante el titular de la' Comisión, Conta- 
“dor Fiscal don César Antonio Alurralde, par
ra coordinar el trabajo a realizar.
"39 — Temen conocimiento el Departamento de 
” Inspección de Contaduría General, y Adtni- 
“ nistración General, de Aguas”.

Art. 29.— El presente (Decreto será refren- ‘ 
dado por los señores Ministros de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas y de Asuntos Socia
les y Salud Pública.’

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese^ inserte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLO

Dr. ROQUE RAUL BLANOHE
Es Copia: '

MARIANO' C.OLL ARIAS
Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas

Decreto N9 11403-E.,. . ”
Salta, Noviembre 21 de 1957.
Expediente N9 4817] 1957.
—VISTO las solicitudes de licencia por en

fermedad y gravidez, los certificados expedidos 
por el Servicio de Reconocimientos Médicos y 
lo informado por Contaduría General a fs. 21.
El Interventor Federal Int. en la Peiá; de Salta • 

DECRETA:
Art. I9.— Declárense autorizadas las licencias 

que por enfermedad y gravidez y con percepción 
de haberes hañ venido gozando los siguientes 
empleados ds Contaduría General de la Provin
cia: -.
Hipólito González — Auxiliar 1I9 diez (10) días, 

a partir del 3)10|57;
Amanda Mansilla — Auxiliar 3* quince (15) 

días, a partir del )l¡2]9j57;



Amanda Mansilla — Auxiliar 3* ocho (8) días, 
a partir del 27|9|57;

Amanda Mansilla — Auxiliar 3’ quince (15) 
'dias, a partir del 7|10|57;

tÉíáj. Ramírez —• Auxiliar 4ta. seis (6) dias, a 
■ partir del 10|10|57;

María Josefa Mostajq —■ Oficial 6ta. diez (10)
. . días, a partir del 6|9|57;

Azucena del C. Marino— Oficial "7’ diez (10) 
•días. a. partir del i6|9|5'7;

; • Azuc-.-na del C. de Marino — Oficia'! 7’ cinco 
~ -:';(5) días, a partir del 26|9|57;

.. 'Sara A. Gómez de Badía — Oficial 6ta. diez 
' (10) días, a partir del 3|10|57;

Sara A. Gómez de Badía — Oficial 6ta. cua
renta .y dos (42) días, a partir del 14|10|57.

• de conformidad a los artículos 15’, 14" y 24’ 
. del Decreto-Ley N’ 622|57.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
-. ' en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

ADOLFO GAGGIOLO
Es- Copia: I

MARIANO COLL ARIAS
, Oficial Mayor Ministerio de E. F. y O. Públicas 

Decreto N’ 11404-E.
y Salta, Noviembre 21 de 1957.

' —VISTO la necesidad de dar cumplimiento 
. a. las disposiciones de los artículos 2’ y 9’ del 

Decreto-Ley N’ 016 del 16|VHI|57, y la terna 
, - elevada a este Gobierno para la integración

V del Directorio del mencionado organismo en r-e- 
■- presentación de la industria y de los acopiado

res; •
—Por ello.

- Él Interventor Federal Int. en la Pola, de Salta 
DECRETA:

■ -Art., 1’.— Desígnase Directores de la. Cá-ma-
• . ra. Arbitral de Tabacos de Jujuy y Salta, en

.. .. su calidad de Representantes del comercio de 
. acopio, y de la industria del tabaco, respecti-

- . ■ ■ vamente, a los señores Don Manuel J. Rey y 
.Don Gustavo Fischer.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
. sé en el Registro Oficial y archívese.

. RAMON J. A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
MARIANO COLL ARIAS

Oficial Mayor Ministerio de B. F. y O. Públicas

Decreto N’ 11405-G.
Salta, Noviembre- 22 de 1957.
Expedientes N’s. 9605|57, 9606|57, 9607|57 y 
9608|57.

• —VISTAS las notas N’s. 3742 del 14|XI|57; 
3743 del. 13|XI|57; 3744 del 13|XI|57 y 3745 del 
1B|XI|57, elevadas por Jefatura de Policía y a- 
tento lo solicitado en las mismas,

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Acéptanse las renuncias presenta- 
• das por el siguiente personal de Jefatura de 

Policía:
a) José Armando Pacheco, en el cargo de O- 

ficial Ayudante del Personal de Campaña 
afectado a la Comisalría Sección Quinta, 
desde el día 4 del mes en curso. (Expe
diente N’ 9605|'57).

,. b) Luis Yonar, en el cargo de agente plaza 
N’ 153 -de la. Comisaría Sección .Segunda, 
deside éí día 13 deí mes en curso. (Expe
diente N’ 9606|57).

c) Santos Simón Bautista, e.n el cargo de 
agente de la SuJb-Comisaría de “Fulares” 
(Dpto. Chicoana), desde el día 16 del mes 
en curso. (Expediente N’ 9607|57).

/ d) Luis Villegas, en el cargo de agente pla- 
■za N’ 412 de-.la Comisaría Sección Quinta, 

desde el día 16 del mes en curso. (Expe- 
■' diente N’ 9608157).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese. Insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

EDDY OUTES
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL '

Oficial Mayor de Gobierno, J. é ’I. Pública.

Decreto N’ 11406-G.
Salta, Noviembre 22 de 1957. '
Espediente N? 94-10^57.
—VISTO lo solicitado ppr Jefatura de Poli

cía de la Provincia en pota 3620 del 5|XI|57,
El interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 

DECRETA:
Art. 1’.— Nómbrase'erj Jefatura de Poácía, 

ai señor Benigno Seeundno Aparicio (O. 1898 
M. L N’ 0.929.670 — ID.-ÍM. 63) en el cargo dé 
Oficial Inspector del personal de Campaña en 
vacante de presupuesto y en carácter de rein
greso y a partir del presente Decreto.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY OUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública,

DECRETO N’ 11407-G.
SALTA, Noviembre 22 de 1957.
Expediente N’ 8393|57.
—VISTO el presente expediente por el que 

la Municiplidad de la Caldera, eleva pra su 
aprobación un Plan de Obras Públicas proyec 
tado ya, para realizarse en dicho Municipio; 
y atento a lo’ informado por la Contaduría 
General de la Provincia, a fs. 2, y lo mani
festado por la Sub-Secretaría de .Obras Públi 
cas, a fs. 3,
El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 

“ DECRETA: '

Art. 1’ — Apruébase el Plan de Obras Pú
blicas, que se detalla a' fs. 1, del presente ex
pediente, proyectado por la Municipalidad de 
la Caldera, y que se llevarán a cabo en el 
mismo Municipio; obras éstas que ascienden 
a la suma de Sesenta Mil cuatrocientos Ocoh 
Pesos con - OljlGia M|N. ($ 60.408.01' zá).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

EDDY OUTES
Es Copia:
MIGUEL ■ SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Decreto N’ 11408-G.
Salta, Noviembre 22 de 1957.
Expedientes N’s. 8696|57 y 9123[57.
—VISTAS las notas N’s.: 126 de fecha 18| 

IX|57 y 136 de fecha; 14|X|57, de la Municipali
dad de Embarcación (Dpto. San Martín) en 
las eriales eleva a consideración y posterior a- 
proba-ción de esta Intervención Federal, la Re
solución N’ 20 de fecha 2|IX|fe7, y atentó a los 
informes producidos por Contaduría General a 
fs. 5 del expediente N’ 8696(57, y fs..4 del ex
pediente N’ 9'123(57 de estos obrados,

El Interventor Federal Int. eri la Prov. de Salta
• DECRETA:

Art. 1’.— Apruébase la Resolución N’ 20 de 
fecha 2|IX|57 dictada por la Intervención Mu
nicipal’de Embarcación (Dpto. San Martín) que 
dice:
“RESOLUCION N’ 20— Embarcación, Setiem 
“bre 2 de 1957. — VISTO: El Decreto N’ 7527 
“ del Ministerio de Economía, Finanzas y O- 
“bras Públicas de la- Intervención Federal de 
“Ja Provincia, de fecha 17 de. Abril del cte. a- 
“ño, en el que se destipa, lia cantidad de $ 

“212.000.—, para -obras públicas en la lócali- 
“¡daid de Embarcación, cantidad que se inverti- 
“rá en la adquisición de una cámara, Frigori- 
“fica completa, con' compresor y accesorios, 
“para ser instalada en el Mercado Municipal 
“ y la construcción de tres alcantarillas de ac- 
“ ceso a la población; El Interventor Munici- 
“ pal en uso de i-as facultades que les son pro- 
“pias, RESUELVE. 1°.— Procédase a confec- 
“ ciona-r los pliegos de condiciones de llamado 
“a licitación para la adquisición de una cá- 
“ mara Frigorífica completa, con sus- accesorios 
“ y compresor y la construcción de tres alcan- 
“tarillas. — 2’.— Consideradas las ofertas, se 
"procederá a la adquisición de la cámara Fri- 
“'gorífica y la construcción da las tres alcan- 
“ta-rilias, las que serán abonadas con los fon- 
“dps asignados por el Decreto N° 7527. — 3’ 
“Elévese a consideración de la Intervención 
“ Federal de la Provincia, dése al Registro, Ofi- 
“cial y archívese.— Fdo. Félix Mullri — In- 
“terventor Municipal — Fdo: Remberto Bal- 
“boa — Secretario Contador".

Art. 2’.— Déjase establecido que el Pliego 
de Condiciones del llamado a licitación parala 
compra de una Cámara Frigorífica, será con
feccionado por imperio del Art. -60 de la Ley 
N’ 1456152 de Organización y Funcionamiento- 
de las Municipalidades, teniendo en cuenta las 
disposiciones de. la Ley N’ 968(48 de Obras Pú
blicas y sus modificatorias, -y. el. Decreto-Ley 
N’ 563’57 de Adquisiciones, Licitaciones, etc., y 
conforme a las disposiciones del Decreto-Ley 
N’ 424 de fecha 20|IH|57 que indica el método 
a seguir! cuando se trate de obras que en este 
caso se encuadran en el Decreto N’ 7527|57 de 
Obras a realizar por las Comunas, por subsi
dios acordados.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
. EDDY OUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. ó L Pública.

Decreto N’ 11409-G.
Salta, Noviembre 22 dé 1957.
Expediente N» 9347|57.
—VISTAS las presentes actuaciones en la 

cual lá Biblioteca Provincial “Dr. Victorino de 
la Plaza”, solicita-transferencia de partida den
tro del Presupuesto, 'para atender necesdades 
de la misma, y atento, lo informado por Con
taduría General a fs. 2 de estos obrados,

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
DE OI BETA:

Art. 1’.— Transfiérese la Partida correspon
diente a la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino 
de la Pláza”, dentro del Anexo D— Inciso XII, 
Otros Gastos—. ¡Principal ib) 1— Parcial 4— la 
suma de Un Mil Seiscientos Treinta y Dos 
Pesos Moneda Nacional ($ 1.632.— %), para 
reforzar, el Parcial 17 del, mismo Principal, en
contrándose encuadrada dentro de las disposi
ciones del Art. 12 de la Ley de Contabilidad 
er( vigencia N’ 941|48 y la partida de la cual 
se toman los fondos a' transferir cuenta con 
saldo suficiente, todas éstas' del Presupuesto 
en vigencia, Orden de Pago N’ 56.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY OUTES

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

Decreto N’ 11410-G.
Salta, Noviembre 22 de 1957. •
Esipediente N’ 9488|57.

; —VISTO eí presente expediente en el cual 
Jefatura de Policía, solicita transferencia dé
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• partida- por la suma d'e $ 120.000.— r?' y aten 
ta lo informado por Contaduría General,
El" Interventor Federal ,Int. en la Prov.de Salta 

DECRETA:

$

Art. 19.— Transfiéranse las partidas que se 
encuentran, encuadradas dentro de las disposi- 

" clones del -Art:-121? ’dé la Le,y de-Contabilidad. 
941|948 y las Partidas Parciales de las cuales 
se toman los -fondos a transferir cuentan con 
saldos suficientes, las que seguidamente se de
tallan de Jefatura de -Policía:
Anexo D— inciso II— Otros Gastos— ¿Frinci- 

" pal-a)- 1—
Parcial 2— “Alquiler de- Inmuebles” 
Parcial 2— “Alquiler de Inmuebles” 
Parcial 7— “Comunicaciones” 
Parcial' 31— “Proyectiles ’y explo

sivos”
. para reforzar, las Partidas Parciales:.

Parcial 23 "Gastos Gles. a clasi-
.fiear” -

- Parcial 13 "Consenva’ción de vehí
culos”

Parcial 39 “Utiles y libros”
Parcial 40 “Viáticos y Movilidad”

201'000
30.003
20.000

50.000 ■

$ ' 20.000

„ 30.000 
„ 20.900
„ 50.000

Partidas éstas todas del Presupuesto vigente, 
Orden de Pago N? 27.

. Art. 2’- —Comuniqúese, publíquese,: insérte
se en el Registro Oficial- y archívese.

RAMON J, A VASQUEZ
EDDY OUTES'

Es' Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACHES

Oficial -Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Decreto N9 11411-G.
Salta, Noviembre 22 de 1957.
—VISTO los pedidos de- licencia-- por enfer

medad, elevados por Contaduría General de la 
Provincia;, atento a los certificados médicos" que 

- se .adjuntan a los mismos-y de conformidad a 
lo informado por la mencionado Repartición,

El -Interventor Federal, mt. en la Pcia. de Salta 
i DEG-RETA:

Art. I9".— Concédese licencia por enferme
dad, -con. goce de sueldo, dé acuerdo con lo que 
establece el Decreto-iLey N9 622(57 en sus articu 
los 14," 15-, y 29", al personal 'de la E.blioteca 

• Provincial.J'Dr, Victorino de. la Plaza”, .que a 
continuación se déta'llái ' .

ARTICULO 1C -■'
MarlavA."'O.’de'.Alclei'ete, :10 tifas a partir del 

, 2.3(9|195t7; , . - '
María.A.- O, de Aldéreté, 7 dfas a partir del- 

"4|10|Í957;
Juan de Dios iOáycf,. 8 'tifas a partir del l(3|10|- 

1957.;
MítfladV R>üíz> de: los- Lla-nóS, 10 días a bái'tir

' dél--:2B|-ió;iW-
ARTICULO 15: ’ : ■ .

'María A. Oí’ HéJAldéi-etS,' 2ÍJ> días a partii' del - 
-11’10.857. ... •’-d- ...
ARTÍCULO 29t~

- Ana*-del-C-.-dé-Eeirass-33 -díás-*á partir- déHSÍ)! 
8|1957.-

, Art. ,2’ — .Opiiitíñfqúesé, .publíquese,. Insérte- 
S en el" Registro Oficial -y archívese. .

RAMÓN J/A.’VÁSQÜéZ •
EDDY OUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO. MAÓffiL
Oficial Mayor de Gobierno,'J.'é I.'Púbiifiá.

¡Secretó Ñ? ÍÍ4Í-2-G.
Salta,." Nov'émbre 22 de 1987. ’

4 —AflSTC'S -los -p-dídps de' licén-ia. pór éiif-:f- 
fitedad, éleVádoá por Contaduría- -Genera! de la 
Provincia, atento a los certificados médicos- que. 

’ se adjuntan a los mismos y de conformidad a 
jo informado por la méncionadf; Repartición,

El Interventor Federal Irit. en la Pcia. de Salta
DECRETA:

• Art. i?.— Concédese licencia por enfermedad, 
con goce de sueldo, de acuerdo con lo que -es
tablece el Decreto-Ley N9 622|57 en sus artícu
los )14, 15 y 18, al personal de Policía de Sal
ta, que a ccntimiaeión se detalla :

ARTICULO' 14:
Caritos Diógenes Ceballos, 5 días, a partir del

21I10J57;
Remigio Alfonso Quipildor, 7 días a partir del

25)10157:
Nemetrio Roberto Rodríguez, 10’ días -a. partir medad, elevados por Contaduría ■G’neraíi'de.ia 

.dél i3'l"|8|957; ........................
Doroteo C
Pascual

1957;
Pascual

1957.
ARTICULO 15.

Humberto Jaime, 30 días a partir .del 3)10(957;
Eugenio Aramaiyo, 9.0 días a .partir del 22(Í0|57;
Modesto Flores, 6 días- a-partir del 24|10|57.

ABTICUDG-18:-
Juan Portal, 6 días a partir del 5|10|957:

Aft. 29.— -Comuniqúese, ■ publíquese, .insérte
se en el Registro Oficial y archívese.,.

RAMON J. A, VASQUEZ
EDDY’ OUTES’

Guaymás,’5 días a partir del 21)1-0(57; 
Pedro’ Tapia;-,5 dias a partir del 15|10|

Pedro Tapia* 8 días a partir del 7|10|

Es" Copia: 
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública,

Decreto N?- 11413-G,
Salta, - Noviembre 22 de 1057.

. —VISTOS los pedidos* de licencia por enfer
medad, elevados por Contaduría General de la 
Provincia, atento a los certificados médicos que 
se adjuntan a los mismos y de" conformidad a 
lo informado por la mencionada Repartición,por la mencionada Repartición,

Federal Int. en. la Prov. de Salta 
DEORE'T A:

Concédese licencia por -enferme
dad; -cop goce de sueldo, de' acuerdo con do-que 
establece el -Decreto-Ley-N9 622I57-"en- süs-ar- 
ticuíos 14--y 1'5, y la-Ley Ni?...1882)55 en sus ar
tículos 13 y. 14, al-personal de ía‘ Dirección 
del Registro Civil,'que a continuación se de
talla;-

JArt. 14 — Dtoreio-Ley 622¡57."
María Amalia Rufino, 20'días a paitlr del 26| 

8)957;
Elva Rosa Quinteros, 5 días a partir .dél- 26). 

8)957;
Elva Rosa-.Quinteros, 6 días -a paitir del. l9|10| 

957:
Elva Rosa Qüintéros, -.5 días a partir del 16|9| ’ 

957;
Siva Rosa Quinteros, 8 días a partir" del 23|0¡ 

957;
Dora-EsUiér-S.-dé’ -Coiréa, 20 >-días a paírtif dél 

-23)10)657,
•Amelia.-de; Guzmán, 10 díaSí.a-'pártir dél..á|0i57;> 
Yolaii¡da M. de Abfa-hám, 5 - díáS -a ..partir dél 

i§|á|957.;.-’ - - ...
Josefa, Maristani flé Dip, 5 días a partir del 

18)9(957,.
Art. 15 <— Decreto-Ley 622)57:

llene- -Belloné,-20 dias-a partir, del 22|Í0|57;i . 
Rufina.'Ríos de Mutuán,.-60-días- a.Partir ;dél. 

" U)|B|9á7; ’
María Aíiiália Rufino,.Sd días- a partir,-ddi..¿3|. 
_8|957;_
jcséfá Ma-riStání de Bití, 6 dias á liártir dsl 

&|&|657<

áíí. iS Léy ,i^á|§&¡"
Zoila Irma-Mbhtacino; 19 

7|957;

El Interventor

Art. I?.—

¿las é- partir. Úél, Stí] i 

María Amalia Rufino,, 20‘dias- a .partir- de! 5( 
, 811957;

Graciela M¡ dé P&rdo, 15 días á partir, del ,-23|- 
8(957,

Árt...l4 Ley Í882|55:
pptaciana Paz, .129 días á partir del .áé|6'|§5.7>;.
Nésiqr-=(?iisásdlaj- 27

Art. 2?.— Comuniqúese,; publíquese", insérte 
se en el Registró' Oficial-y .archívese.

c RAMON J. A, VASQUEZ

EDDY CUTES.
Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOTEL
Oficial- Mayor-íde- .Gobierno, J. -é I.Pública

Decreto N? 11414-G. .
Sa’lta, Noviembre. 22 de 1957.
—VISTOS los pedidos de licencia-pon enfér-

Provincia,. atento a-los certificados médicos:que 
se adjuntan a "los mismos /y -.de; conformidad a 
lo informado por la..mencionada Repartición,

El- Interventor Federal- Int. en la* Pcia. .de Salta 
DECRETA:

Art.. ,19.— Concédese- -licencia por enferme-, 
dad, con1 goce -de- sueldo, de> acuerdo con lo ' 
que establece’ el Decreto-Ley N9 622)57 en -sus 
artículos. 14, '15-,y 29,- al personal de Policía'de 
Salta, que a continuación se detalla:

ARTICULO 14: • -

Fermín V-elázquez, 5 días a partir• del 101161957; 
Julio Marcelo Sosa, 5 días 'a'.partir' dél 30Í9|957; 
Pedro Coique, -2-0 días a partir-del 28)9)957; 
Oscar-Alejandro-Frías; 7 :díás..á partir" del -28| 

9(957; ’. ■■
, Concepción Ibaira, .8 -días -a partir: del 23(9(957; 

Alfredo. ..Tomás. PáZ,<-5 días, a partir. déli-30J9[57,‘ 
Manuel" Ni Vargaz, 16 .días a partir dél 24|9|957; 
Garlos -Mario' Ulloa;-8 -días- a partir dél Í8|9¡957;' 
Liza-tuteo, Zgrdánivl2 rdiás.-a.partirndéh 26|8|957.

ARTÍCULO 15:
Jósfr*Rámóti Rúíz;'45>'diás-‘a- partir del 22[9|957. 

ARTICULO 29:
Paulino Torres, 10 días a partir del 5|10(1957.

Art. 2’’ Comuniqúese, publíquese,.. inserte- 
se gircehRegistro -Oficial ..y archívese. .

RAMON J. A. VASQUEZ

EDDY-OUTES
Es Copia:, ;
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL,

Oficial <Maygr.de Gobierno,-. J.; é ;I. 'Pública,

Decreta. N’ 11415-G;
Salta, Noviembre-; 22 -de-1957.
—VISTO 1-ós pedidos de licencia por enfermé 

msdad," elevados -por Contadiiría-GéneraL de la 
Provincia, atentó a -los-certificados médicos‘que 
‘se-iadjuntan -á iosimismos y de-conformidad a 
lo informado -por.-Ja'» mencionada:..-Repartición,

ET.mterventor.Federal Int.. en;,Ia:.Pcia. de .Salta 
.D;EÓ-RJ!^A,;.

Art. -I-?.—- Concédese licencia por enfenne- 
dad, con goce de'sueldo, .dé >ácuerdo: con lo qué 
establece eú-Detereto-iLey iNSÍ6ea|BfaMS~.BUs ar
tículos 14’.*y ;15’,rjl -¿personal .deiP-oiicía' de; Salta, 
que í-a ■coníiñUaci&i úe- 'déiáíia:
, AfeTÍCUEO -ai., - *
Aléjandi"inü RódrigUSz,i-..5 -días ajpartir del 25| 
... & ¡1957;... ... "
Vicente ’Cfüü, 5 dias a-,partir.del- 13|9)19ü7; 
Vicente Cruí,„6 dias...a'.píU"ilr .der 18|9|1957; 
.Martín i*. Gliantay,. 10 ;dí6&”a .partir,'dél 38)91 
" 1957;, ■ • :

* -Mártíñ K G'utmta-y, a-partir- del ,íi)|io;037;
Orlando' Páézrs 15 ^d'ías-a-.'feáitií^.d'éi '§B|S|95.7;

’ Cánidido-Oólqüeu.&;‘dias-Si;bai'tiii der’"26|9Í957; 
ARTICULO 15i ' “ ' '

■ Óésaii-Ms-'típéé,'i.§0 días 'ft. partir¡idelr’5)l-01.195'7; 
MbiteRi-béro, 16- días -a -partir deM2|ÍO|957«

■Art.-' 2?"— Comuniqúese,- publiquasei jihsdrt^ 
-se- en el Registro- Oficial y archívese.

■RAMÓN J. A,.VAS«ÍÜ®2

BdBY- OUTES ’
g#. Sepias-

- MIGUEL- SANTIAGO "MACÍEL
"Oficiab’Mayor de-Goblemo,-J, é I. Pública

Prov.de
Maygr.de


' WW - ■ ■ ■•, ;' . . vt diCíembr¿: <¡ Dfe 19§» '• _ . ' . - - \ : ~BOLÉTm.;OgíCÍAL.

r Decreto N» . ll'SISG. . .
■-'■■.■ .Salta, Noviemibre^SZ.de ,11957. ■•

.' -• * —VISTOS los pedidos de licencia por enfer- 
‘mediid, elevados p'or Contaduría General de la 
Provincia, atento a los certificados médicos que 
se adjuntan a los mismos .y de conformidad a 

. io informado .por la mencionada- Repartición,

El Iniérveotor Federal Int.-en la Prov.de Salta
■ .. ' DECEBIA;

Art. 1?.— Concédese -lidencia por enferme
dad, con goce de sueldo, de acuerdo con lo 

• . que establece el Gaoreto-Dey n» 622|57,' en sus 
' Arts..'-14, 15, y 16'al personal de Policía de

■ -Salta, que a continuación se déta-lla:
ARTICULO 14:

•‘•■Pedro P.- Tapia, 5 días a partir 'del 21|10|57; 
Hilario E. Cisneros, 20 días a partir del -15|10| 

1957; "
Rosendo Romero,'5’días'a partir del ll|10!957; 
Víctor Apaza-, 6 días a partir del 5|10|957;

•J Díohicio Ca-rdozo; 7 días -ai «partir del 7|10j957‘; 
’ Agiistíñ-Moya, 5 días.á partir del 30Í9Í957;

.- 'Esteban Guzmán, ,10 días.-a partir del 26|9|957. 
árticuloi 15: .

.’Tito Cáeliai¿ua,.3O días a partir del 19|10¡957; 
-Fabián Ribero, 10 días a partir del 2|l’0;957; 
•Fabián Ribero, 10 días a -partir- d?l 22|9|957;

- ARTICULO. 18:
’’ Segundo. A. Ponae, 120 días a partir del 18|9|57; 

Manuel. G. Martínez, 30 días a-partir del 1’110 
1957; ‘ ■ -

‘Agustín Ghocobár, 7 días a partir del ll|10|9&7; 
.Bautista ‘Roldán, 8’ días ,a partir del .17|ló|957;

nSstájiiSláo Choque, 10 días a1 partir del 21|10¡57<
■<’ -/Art. •2?.— Comuniqúese, publíquese,- insérte- 
\ §0 ,an el Registro Oficial y archívese.

’ . . RAMON j’.A. VASQUEZ .

‘ ... . E-DDY CUTES
Es. Copla!
MIGUEL SANTIAGO MA6ÍEL 
Oficial‘Mayor de Gobierno, J.. é I. Pública

. Decreto N» 11417-G.
■ ' -Salta, Noviembre 22 de 1957.

“VISTAS las solicitudes de licencias por en
fermedad qfe Corren en estos obrados, de em- 

‘ .-pleádos de-la administración Provincial y a- 
tento los informes de Contaduría General,

: El Interventor Federal Iht. en lá Pola, de Salta 
DECRETA:

Art, 19.“ Concédese licencia por enfermedad 
’< ■ eon goce de sueldo al siguiente personal de la 

Administración Provincial y de conformidad al 
artículo que en cada caso se especifica:.

: ‘ “REGISTRO CIVIL”
.Artículo 13» — Ley 1882155. ... .-.. ........

: Pascual Escobar, (10) diez días a partir del 
a3|ini95?. -

Artículo 2?» **t Ley 1S88‘SS.
■ Marín Lidia Merdini de Vil! arreal, (42) cttereü- 

t .. ■. ta y dofl días a partir del-19|VÍI|957»
Artículo 14» Decreto-Ley G22¡57.

_• glva'VZ. da Diss Gómez. (SO) treinta días a
.'partir del 1’1X1967,

De'iEto N’ 11421-G.
\ Salta, ¡Nov'emibre 22 de 1957, 

d - Expedí, arte N’ 9061|56 y agrégádo N» 6fi29|87.
—VISTO el. Decreto N’ S-37'9 —del 3'1|S|57. mediante' el cuál sé áútori- 

• ■ . za a1 Jefatura de Policía a llamar a Licitación Pública ,para Ja provisión 
'. de equipo de comunicaciones, con destino a- la Red — Radio- Eléctrica de 

JaPróvlneia de Salta— dependiente de la nombrada- Repárticlóil Policial ¡ 
' —CONSIDERANDO: ’ . "

. , «^Que de acuerdo ál Acta de- Apertura de propuestas de la Licif-ahl ¿n 
Pública N’ 47 labrada ante el -Escribano de Gobierno, y que corre adjun- 

( . ta a fs, 49’Í5Ú, SS ptode cónocer IftS fitinas que se presentaron en| dicto 
. ar-to, y que 'tedas .as propuestas1 preséntadás sd éfteuehtrán en fifi iodo 

' de acuerdo cs,ti Ifts tortitas tógálés <vigeatd3 efi lá materia;
“Que éegltói Sth'g& dd lóá -Éitiadrós OomparatiVÓS dé Precios y del ífi“ 

forme motivado prodtoidO goí lá 6omis>:áñ, ífécn’ca Aseábrá (iué Be de*
• Signó al efecto; así como »=dé4 (Sliádfo ¡de .Adj'udicáñlqnés á lá§ i fíñás de
talladas en la planilla de ¡fe. §00, lá-rá'sfátiüía de-Policía reáolvió ácijüdi3. 

■car la provisión de los sistemas y. &féRtehtó§ tsaiSíida élii cüenia loé fñáá 
•; éqnvenientés por su calidad.y 'ciencia- técnica; SÚjletaEidb slí consida- 

■' g la has# de las especificaciones contenidas el pliego de ■0ofr

.'.Ciro Martín Torres, (5) cinco días a partir del 
’ 14|X|957. ■' ■ - • :

Ciro Martín Torres, (5) cinco días a partir del 
■ 21|X|957.
Eiva- Rosa Quinteros, (5) cinco días a partir 
.-dél 21|*<|957.
Gracie.a D.JM. de Pardo, (5) cinco días a par

tir del 21|X|957. .
Artículo 15? — Decreto-Ley 622|57.

María Amelia Carballo de Guzmán, (60) sesen
ta días a partir- del 13|IX|957.

María Amalia Rufino; (30) treinta días a par 
tir del 16|X|957.

EUva Rosa Quinteros, (30) treinta días a par
tir del 4|XI|957.

“Escuela de Manual’üadce”
Artículo; 14’ — Decreto Ley 6-22|57.

Arlines Alicia- Díaz de Ceba-líos, (5) cinco días 
•a partir del 21|X|957.

Nativ.dad Nieva de Cervantes, (5) cinco días a 
partir del 21¡X|957.

Artículo 15’ — .Decreto-Ley 622|57.
Sara Briones: (15) quince días a partir del 

14|X|57.
Angela Rosa Altobelli de -Hoyos, (15) quince 

días a -partir del 22|X|957. ■ •
Art.-2». — Comun-'quese, Publíquese, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J, A. VASQUEZ
EDDY ÓUTES

Es Copia: . _ . .
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, j. é I.’Pública

Decreto Ñ’ Í1418-E,
Salt-a, Noviembre 22 de .-1957. ■
“VISTO que por Decreto N» 1¡1'.284|57 (Ex- 

pendiente N’ 4630|57-E) se designa a los fúñelo 
náriós qúe habrán de representar a la Provin
cia ante el Consejo‘Federativo de Minería a 

, constituirse en la ciudadide San Luis; y siendo 
¡necesario disponer , la cpncurrencia de los mis
mos en. fecha próxima,

El Interventor Federal Int. en la Fcia. de Salta 
DECRETA: ‘

Art. i!’.—- Autorízase a los funcionarios Dr. 
Ricardo E. Aráoz é Tng. Mariano Esteban, en 
su calidad de representantes' de la Próv.nc.a 
ante el Consejo. Federativo do ¡Minería, á Via
jar a la Ciudad de San Luís, a los finés prece
dentemente expresados.'

Art. 2’.— Autorízase el Viaje a la Ciudad de 
San Luis, en misión oficial, d-el Chófer de la 
Administración de Vialidad de Salta, don Joa
quín López, con la asignación de $ 70.—z¿ Úia- 
ríos, más el 5'0% de acuerdo a disposición legal 
respectiva.

Art.‘3’.“ Por Habilitación de' Pagos, del Mi 
nistáfio de Economía., Finanzas y Obras Pú-> 
plicas se liquidarán los gastos de movilidad y 
viáticos correspondientes.

Art. 4’ —■ Comuniqúese, publíquse, insérte
se en el -Registro Oficial y archívese.

• . . RAMON J. A. VASQUEZ . ‘
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas

Decreto N’ U419-G.'
Salta, Noviembre 22 de 1957.
—VISTO que el 'próximo domingo llegará a 

Salta S. E. el señor Ministro, de Transportes 
dé la Nación, Contraalmirante D. Sadi E. Bo- 
net; y

—CONSIDERANDO:
—Qúe dicto Secretario de Esta.do arribará a 

esta ciudad con el objeto de presidir la comiti
va oficial que viajará a la ciudad de Antofagas- 
ta- (República de Chile), inaugurando así ofi
cialmente, la ruta comercial con la vecina Re-i 
pública por el norte de nuestro país;

—Que la realización del proyecto de unir la 
provincia de Salta con Antofagasta fué un vie
jo anhelo de ambos pueblos que, indudable
mente, se traducirá no sólo .en un más estre
cho acercamiento espiritual de ¡dos paisas a los 
que tantos lazos afectivos unen, sino, también, 
en un beneficio ponderáble para sus econo
mías que tan bien-se complementan; ■

—(Por ello,
El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. 1».“ Declárange huéspedes de honor del 

Gobierno de esta Intervención Federal, a S. E. 
el'señor Ministro de Transportes' de la Nación, 
Contraalmirante ,D. Sa.di E. Bonet, a‘S. E. el 
señor Encargado de Negocios de la Rspública 
de Chile en la Argentina, a cargo de la Em
bajada Chilena, Ministró D. Camilo Riccio, co
mo, asimismo, a la distinguida comitiva que 
los acompaña y por el tiempo que; dure su es
tadía en la provincia,

Art. 2’.— Dispónese qúe ¡efectivos ds Jefatu
ra de Policía, rindan honores con bandera y 
banda de música en, el aeropuerto local al- arri
bo de los distinguidos visitantes.

Art. 3’.— Invítase al Poder Judicial, autori
dades militares, civiles y' eclesiásticas y, muy 
especialmente, al -pueblo én general, al acto- 
que se llevará a cabo el día domingo 24 a ho
ras 18, ante él tnónumentó al General Martín 
Miguel de Güemes, en cuya oportunidad S'. E. 
el señor Ministro- de Transportes de la Nación 
rendirá-homanáje • al héroe salteño.

Art. 4» — Comuniqúese publíquese insérte* 
se en el Registro Oficial y- archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ'- 
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

Interventor Federal Interine •
EDDY ÓUTES

Süb ésci'étó-rlo de G. J. é i. Pública 
Interinamente a cargo de la Oartera.

Es copiar'
MIGUEL SANTíÁGG MACSEL
Oficial Mayor de Góbiemo, J. é S. Pfibítóg,

dicionés con qúe se llamó a Licitación Pública. Griterío, éste, que el Go
bierno dé lá Intervención Federal aprueba y toe? -suyo p^ra disponer la 
ád~uiáicióh -de todos 16S materiales! ó implemento^ dé comunicaciones que 
prestarán servicios para la Provincia'de iSáíta;

—Por ello; y átente á lo informado y a la contfórmidad. prestada pes 
la Contaduría- General de la Provincia, a fs. ;tíí§,

o
. Si’ Intematos í*6Oal Sntohw ea| la gmlncia de gaita.

/;■ & & €l R 13 1‘ A :

^tfetllo. lü-.— Aprilébasó la tietífiAeiSK' PÜSISSA 49— efecto 
da por Jefatura de Policía, dé lá Pibivínciá da @álta, ágútgádai a fs._ 49¡52 
y l&brada- mediante Actfi de Ápéttüi'á. firmada, gof Mlte el| Escribano, do 
Gobiérto, ty ¿júé'sé UévÓ & cábó 80ii él propósito de adquirir elementas 
de' cóñiuñicá. loñes cofli déstiha B te, Red'»-RadióeKctrica dfe la provincia 
de BaJltá, dépehdénte dé lá hombrada! Repartición Policial .

Art, 2l.’.ta‘‘Adjudícense a las -firmas.que a continuación se consignan, 
la- provis'ó-n de tos elementos y equipos en la forma y proporeígn ¡«jus. 
seguldameatg 55-detalla; - •- • ■ ... -

SZ.de
Prov.de
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1?.— A CIA. STANDARD ELECTRIC1 ARGENTINA:

2?.— A LA R.G.A. VICTO® ARGENTINA (So
ciedad Anónima, Industrial y Comercial, Bs. As.) 

Para proveer lo que pide el Artículo 8’— 
ítem ’1«—' del Pliego dé Con^icíónes:. ' .

1 Equipo transmisor .de comunicaciones 
ROA. modelo TC-500 completo, para servi
cio continuo, en un todo de acuerdo a la 
especificación térmica •agregada a estas ac
tuaciones é Incluyendo: a) 
1 juego completo de válvulla-s de operación. 
Cuatro cristales de cuarzo tallados a la 
frecuencia solicitada. 
Un libro de instrucciones ........... .
(un) Estabilizador automático de tensión, 
marca ‘’Cuntehe” Indi ■ Argentina,, modelo 
E'AT—‘500o, para- una potencia de -&.IÜ00 VA. 
entrada entre 150 y 250 V. -50 ciclos, .salida, 
■constante 220 V. más o menos 1%%, a 
núcleo saturado, sumergido, en . un. tanque 
de aceite ....... ..... .....................................
Antenas que estarán formadas por. 4 dípo-
los, de alambre de cobre de 7-x 08 mm.-de -
cobre con sus aisladores pirex y soportes’ele
cable coaxil correspondientes y 30,mts..q,e

cable coaxil tipo RG8Ü, por cáda antena
Panel de conmutación manual para las an

tenas ...................... ...........;
Consola de control R.C.A. modelo SU-143A, 
en qn todo de acuerdo a la .especificación 
técnica del,Pliego de Condiciones 
Receptor de comunicaciones RCÁ. modelo 
RC. 101-E, según detalla en folleto descrip
tivo adjunto, incluyendo: . •-/
a) Un parlante autodinámico en caja me

tálica; , ;.
b) ¡Un juégo completo de váüvuias de o- 

potación; y Un libro de instrucciones
Juego completo de 'vál-Vulas'. dé repuestos 
para-todos--los equipos é implementos men
cionados precedentemente que -suministra
rá la ROA. VECTOR ARGENTINA 
Para proveer -lo que- pide~el -Artículo 10- 
itém 2— dél Pliego de Condiciones,'Sei ad
judica a la misma ’Oa’sá/ lo siguiente;

i. Equipo transmisor de-comunicaóiones RCA, 
modelo T. 0.-36, completo, para servició-con
tinuo, en im-todo de-acuerdo a- la- especifi
cación dél-'Pliega ds Condicionesj incluyendo;
a) un juégo completo dé- válvula dé opera- ■

ción: ••• ’ . -
b) ' Cuatro; cristales dé cUarZo talladas a la 

frecuencia solicitada y Un libio- de ins
trucciones i . .-.-. i»

1 ConsOlá-ds-coiiti-ol RCA. modeló SU-143, in
cluyendo control sémi-remOto -modelo Su- 
117, oscilador de tono para ,A2; unai unidad ■- 
híbrida SÜ-78 y unímicrófono Electro Volee ” 

INSTALACION: Por la;.instalación;y‘ipu|esta¿-én.'- 
funcionamiento de todos los equipos adjudica
dos en el Item 1 y 2, a.,efectuarse-  ̂el.¡edificio 
de la Jefatura de Polícía-dé la ¡Provincia-de ¡Sal- ■ 
ta por lós Ingenieros especialistas en.comunica
ciones de la ROA; debiendo , ser -previamente 
aprobados los planos respectivos -a, esas instala
ciones por la SiViéión Comunicaciones, de.acuei’ , 
do á 16 qüe especifica:el íliego-.de Condiciones » §5.000 

importe Total tía todos los Equipas ípléSC ad
judican para su provisión Á ffiíthi&eión en la

■ Cabecera del Sistema í i íf. i;; i:. ,

¡Son Citwrróci^iitcs -Sekiiiá Mil, Sélecictotfts ®& 
sus Moneda Nacional dé tttrsá íreg&l1- < 

•- - —A-la-tó^má-casá-para prdvéef la qüé pide 
él :Áf1.1'5 Item. 7^, dél Pliégó de Condiciones;

-t - hh) ~aáfcioiaiéhaw §o/ipo w. en- gutená.

Para proveer lo que pide el! articulo 14— ítem N? 6— del-Pliego de . 
Condiciones:
Un sistema completo de comunicaciones, fun
cionando en la localidad de Tabacal (Salta)

para servicio A 1 y A 3, compuesto de transmi 
sor, receptor. 3 antenas de transmisión con sus 
lineas R.F., 1 antena de recepción, consola, in
versor de habla, regulador de tensión y ele
mentos complenijjitariob para la instalación -en 
un todo de acuerdo con lo especificado en él 
Pliego de Condiciones.
Las características de los elementos constitu
tivos del sistema son los siguientes: 
a)

Í5)

d)

e)

,.f)

' - g)

1 Transm.sor de 200 Watts en A 3 (porta
dora sin modular) y 250 Watts en A1, mo
delo SEA—7116—E, con tres canales pie- 
s.fitonizados, para servicio de Ail y A 3, 
con oscilador electrónico continuamente va
riable de 2,5 al 20 Mc/s; con estabilidad da 
0,12 para el oscilador electrónico' y 0,01% 
para el oscilador a-cristal; mottu.ación de 
alto nivel, con capacidad del 100%; 'dis
torsión lineal: 1 dB; ruido de fondo —45 
dB a- 100% de modulación alimentación- 220 
V. c. a. 50 ciclos. Esta transmisor' será ar 
justado para que en la banda más baja 
cubra desde 2,5 Mc/s. Completo con un jue
go de válvulas de trabajo y cristales ....
1 Receptor modelo SEA—87.13—C, de ■ca
racterísticas similares a lo descriptor en el 
artículo 1-1, ítem 3 del Pliego de Condiciones 
3 Antenas para transmisión, constituidas 
por dipolos triples doblados, para la fre
cuencia- de 4.370 Kc/s., y otras dos más 
que indicará la División Comunicaciones: 
Dada uno de estos dipolos tendrá sus. co
rrespondientes aisladores separadores y lí
nea de radiofrecuencia de 600 óhms, (La 
longitud máxima de la línea que se provee 
es de 100 mts. por dípoJol.No sé incluyen 
los mástiles para sostén de. las antenas ni 
los postes para las líneas de radiofrecuencia $ 
1 Antena para recepción, constituida por un 
dípolo doble, para una frecuencia prom-s-, 
dio de utilización, y 100 mts. de. línea de 
radiofrecuencia de 800 ohms............. .  „
1 Consola de enlace y amplificador mezcla
dor, modelo SEA—91-30—A, para cuatro ca
nales de audio; uno para micrófono de alta 
¡mperancia; uno para linea 500/600 ohms. 
(V.H.F.), uno para entrada receptor é in
versor y el cuarto canal para manipulan 
dor para .usar en A 2. La entráda de audio 
del transmisor es de O dB, línea 500/600 
dhms. balanceada. Poseerá además .utía’én-' 
irada de linea con'-bobina híbrida y con- 
.tralínsa para pasar dé la conexión de dos 
hilos a cuatro hilos para efectuar dúplex: 
micrófono dé cristal-con pie y teléfono-de 
órdenes. Alimentación 22-0 V. 50 ciclos .... ¡ 
■2- Inversores da vó2, modelo- SÉA-93Ü6-A 
con canales .para transmisión y recepción 
bajadas pasantes 27}5o á‘300’c/á, fehda-'jlé 
modulación 300 a 2700 c/s. balance óptiíno 
méjóf que —íó áB,’ alimentación 220 V, 
dé c.a. . .1. .\ ’......r.u. .-..
1 Regulador de tensión, dé 2 Kw, manual 
con.lnñtriuménto pará medir lai ténsióh, con 
llave selectora para- bájár la ténsióh y coh 
enchufes para cargas* menores y-con alar
ma, indicador de sobre, tensión...... -.............

•h) . 1 Conjunto de .elementos para efectuar la 
instalación de todos los equipos detallados 
precedentemente, dentro dé una instalación 
típica, y con* las limitaciones impuestas por 
él Pliego de Condiciones
1 Lote de válvulas 'de repuestos para los 
equipos ofrecidos, un juego- para el trans
misor SEA—7116—¡E, 1 Juego para el ref 
•eeptor SEA—8718—.0, 1 juégo pará ]á con= 
Bola SEA—9130—A y 2 jüégós pafft íüá Üi* 
versores de voz SEA—9338—-A, .........     ¡
100 mts. de cable bajo plomo de séls pa
reé, coii cúatfp cajas ......... . ......................
•Asésorámiento ’téeihiep para la instálúcióii y 
puesta én servició .dé los elementos y 6- 
quipos^ detallados de a) á j), én él lócál 
á'Spohiblé, mástilés para ániéiiaáy pos
tes pará líneas y con lá tensión da álí- 
inéntációñ sri lá sála de equipos, Séráñ pói* 1 * * * * * * * * * * 
éúehtát de M.¡División. domínl?ái?io,heg

3.250

3.250

23.930

11.350

3.000

3.900

¡i 6.75'0

2.700

71.760

42.640

9.660

3.250

23.930

22.700

$

$

$§

3.000

3.900» »

6.750

3.700
k)

la Policía, que suministrará el personal ne
cesario para las- instalaciones, quedando- a 
cargo de la firma- adjudicataria. la conexión 
final y puesta en funcionamiento de. los 
equipos para iniciar las pruebas finales que 
menciona el Pliego de Condiciones.......... . „ 9.570

t-

Importe Total de los Equipos é Implemen
tos cuya provisión se adjudica, a-la Com7 
pañía Standard Electric Argentina. (Socie,’- 
dad Anónima Industrial y Comercial) ....

Son Ciento Noventa y Nueve M i 1 Ocho
cientos Pesos Moneda Nacional de. C/Legai,

a) 
ib)

e)
1

4

11

)■

8.000 ” 8.Ó00

5.200 5.200

52.000 „ 52.000
.. í

17.600 „ 17.500

14.000 „ 14.600

1

1

1

9.570

S 199.800-

$ 165.003

19.003
i

láó.óoo

251,000

35.000

$..470.700

130.000

25.003

d%25c3%25adpoJol.No
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. . .- • . modelo SC-310/P, salida 60 W. Completa
para 220 V. ó 12 V. e. c., eon 6 cristales, 3 

;■ para el receptor y 3 para el emisor t----- ....
Para el Art. 16-Item 8 del Pliego de Con- 
diciones Ajudícase la provisión de.

-.i 4. - (cuatro) —< Radioteléfono modelo S03.11 P
. ■ salida 120 W. Completo para 220 V. c. a.
'ó 28/32 V. corriente continúa acumulador;

. con 6 cristales 3 para el' transmisor y 3 para 
'■ .. ' • el receptor; 3 frecuencias fijas y una varia- 

ble en el receptor, incluido en este precio
• . un juego completo de válvulas de repuesto $ 38.500 
; Materiales agregados paria este Item:

‘ '4 (Cuatro bloclc de materiales para instala- 
o ción profesional de los radioteléfonos mo-

' 1 ' délos SC-81ÍMP, con cable coaxil importado
■' al precio unitario por c/conjunto antena al-

. ta ganancia de ........................     >, 2’500
‘. ’ ■ -. A la misma casa para proveer lo que pide el

Art. 17-Item9 del Pliego de Condiciones, lo
\ .■ .... siguiente.
< 10 (diez) equipos radioteléfonos dé 25 W. da 

potencia de antenas, ROA. modelo SC-325-P, 
. compuesto cada uno de lo siiguiente;

-&)' Transmisor de 3 frecuencias fijas con»
?• ¿ (roladas a cristal '

b) Receptor de comunicaciones de 3 freo 
’ silencias fijas.

J ■ ,'c) Puente de alimentación para 220 V. ó. 
A. y 12 V. O. C.

. - d) Un juego completo de válvulas de ope= 
ración

. S) Un juego completo de válvulas de
1 . \ ¿ • puesto,
,. sí 6 cristales de cuarzo tallados a la fr&>

. cuencia que indicará la División 0o» 
inunicaciones,

“ Un libro de iiisíi'ticcibhés,
. ' 11) U|n micrófono a cristal

i) Un manipulador profesional (al pie- 
■-1 ■ . cío uhit.) .................    „ 19.000
‘' Á la misma cása para proveer lo que pide 

.el artículo 11 Item 3-del Pliego de Gopdi-
: ■Clones lo siguiente:

(Cuatro) receptores d comunicaciones RCA.
‘ modelo RC-2GP-E, para alimentación 220 V.

- O, A. y 12. C. C. incluyendo:
a) Un parlante autodinámico autocanteni- 

do en caja metálica. .
/ • b) Un juego completo dé operación y otro

: de repuesto, al precio imitarlo de .... „ 8.500

33.000

$ 154.000

., 10.000

„ 1Ó0.000

• Adjudícase a la misma casa la provisión de
lo que pide el artículo 18 Item 10 del pliego

< - de condiciones,' dé acuerdo al siguiente de*
• talle i

T CUNO) Oscilador audio RCA. mod. SC-3Ó1- ” 3.300
• X (Ü(NO Vo.tóhnyst RCA. mod. SC-3Ó7........ .. ,, 3.370

• . -1 (UNO) Probador de válvulas RCA. mode
lo SC-63 ....................................    ,. 3.370

. ■ 1 (UNO) Oscilocopio ROA. modelo SC-309 .. „ 8.255
■ - 1 (UNO) O'sciloscopio.ROA. modelo CS-305 .... ” 6.858

1 (UN) Oscilador de Radió Fréc. RCA. mode
lo 80-60 ........................................ .......................  2.721

1 (UN) Puente de, mediciones ROA. modelo
gC-306 .........................................  „ 1.563

„ 68.000

„ 28.427

§óii Veintiocho Mil CuíltróCienics Veintisiete pC ..
' sos Moneda Nacional de Curso Legal

3’.—A ESTABDECKCTSTOS ARGENTINOS 
MARCONI — (Sociedad de Responsabilidad 
Limitada) Bs. As.
Para proveer lo que pide el artículo 12 Item
4-, del Pliego de Condiciones adjudícase la 
prov’síón de acuerdo al siguiente detalle:

2 (DpS) Transceptores “Marconi” tipo H16 
para. 1®P, según características que flcom» 
paña, listo para trabajar en 80.014 Mc,/s¡ 
completosf. con micrófonos,-parla.otes, antenas 
y un suministro de cable coaxial é inclu-

■ .. yendo un juego de válvulas da repuesto. Al .
. pteélo unitario de ,,.,,,,.0., „ lá.fióü «
. ^aía el mismo Iteillí ............................
2 (DOS) 'Sárgadorgs dé áctüñiü’ádofigs d§ 8 

Amp-srg-Síoía “ISrgoon”, pará ácümii-í 
lador de lá Vólttós. Al piécio. tínitóríb dé H . ¿fió ,¡ l.éód

' $ 26..á(«l

Son Veintiséis Mil Seiscientos Pesos Moneda 
Nacional de Curso ¡Legal

4? —.ALA FIRMA REGINATO UNOS, de Tur 
cumán — (Sociedad Colectiva)'
Aljudícasá la previsión de lo que pide el 
artículo 19 Item 11 y 12, y de acuerdo al si
guiente detalle:
Características técnicas de los grupos elec
trógenos; Los grupos electrógenos son del 
modelo para cargar baterías, y 'están ínte- 

' grados por un motor a nafta marca SET in
dustria Argentina, tipo A2, de 1% EÍP. aco
plado a dinamo generador de 12/15 voltios, 
30/25 amperios, las primeras cinco unidades 
y la' última unidad con dínamo de 32/36 vol
tios parai una intensidad de carga de 15 a 20 
amperes. Estos grupos electrógénos vienen 
eon arranque eléctrico y tablerito adosado 
con amperímetro y regulador de voltaje, so
bre base de 'hierro ángulo y acoplamiento 
mediante correas en “V”.
Su detalle es' el siguiente:

5 (CINCO) Grupos Electrógenos' para cargas x 
de baterías Dínamo de 12/16 voltios 30/35

■ amperios al precio unitario de .................  » 10.23'3 „ 51.150
Para él Item 12;

1 (UNO) Grupo Electrógeno para- caiga de 
baterías, Dínamo para 32/36 voltios de 15 a 
20 amperios, al precio unitario de ....... „ 10.340 „ 10.340

Són Sesenta y Üü Mil Cuatrocientos Noven 
ta Pesos Moneda Nacional de Curso< Legal 

5"?.—.RAUL MOVANO y CIA. Sociedad1 de Res
ponsabilidad Limitada (SALTA;
Adjudícase la provisión de> lo que pide él 
■artículo 21 Item 14, del Pliego de Condi
ciones, y de acuerdo al siguiente detalle; . 

4 (CUATRO) Áerocargadores accionados a
viento marca “HAMPTON”, de 12 voltios 350 
vatios para una carga entré uno y 19 am
peres -¡hora a 300 y 1.100 r, p. m., raspecti-

■ va-mente. Viene- equipado con regulador au-. 
temático de velocidad y hélice con estrías 
múltiples de 5 secciones, torre metálica de 
1 % metro de altura, disyuntor automáti
co, amperímetro, torré colectora y condénsa 
dor de ruidos auteparásitos, cada uno ál

$- 61.490

£|c|n Diectouevñ mil Dosoianies Pesos Maaefia, Nacional de Curso 
,íLogaJi. ■ ' ~

•Art. 3?.—• DejasS establecido' qué él ñlonto total, de las difarantes 
adjudicaciones parciales efectuadas a las diferentes casas, cuyo detalle 
contiene el artículo segundo precedente, asciende a la cantidad total de 
un millón doscientos treinta y un mil doscientos diecisiete pesos mone
da nacional ($ 1.231.217.—' m|n.),

Art-4’.— El gasto que demande la adquisición de todos los implemen» 
tos predsdentemente detallados, cuya compra , se autoriza, se atenderá 
con la partida seña’ada ipor lá Contaduría General de la Provincia en 
su. informe corriente a folio 312. de estos -obrados), o sea imputable al 
Anexo D, Inciso I¡I, OTRCjS GASTOS, Principal ib) 1, Parcial 9 de la 
Ley de Presupuesto en vigencia — Orden de Pago Anual N’ 27.

Art. 5’.— Déjase establecido, que las casas comerciales que han re, 
aullado adjudlcatarias, por el presente decreto, deberán'presentar dentro 
de un plazo no mayor de treinta días a contan desdé la fecha del' presen-* 
te, toda la documentación técnica de'rigor correspondiente á los equipos 
a proveer, a la División de Comunicaciones de lá Jefatura do Policía, pa» 
ra que ésta por conducto- de dicha Jefatura, pueda elevar la misma debi
damente completada e informada, al Miiiistarici Cóíaunicadones d? la 
dación,

Art. BéáS íá teglaibehiaílá íhleiVé,hcióii áll señor ÍSscflbátio ció 
gobierno pitra que .proceda a la escrituración que-estime cKrssspohder,

Art. 7’¡—‘ Comuniqúese, pub’iqu'sso, insértese en él -Rég'iétro Oficial $ 
éf’áUívess,

gAiádÑ j. A. i
SSDV CUTES

Sis fí&ptói . •' j
. MíGUel santiago MASíeÍ!
; Oficial. -M8FW .de Gobierno,' J. g SiWífiíh
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DECRETO N9 11422 G. •
■SALTA, 25 de noviembre de 1957.
Expediente N9 9717|57.
VISTA la nota de fecha 22 de noviembre dú 

año ai cuiso, en la cuai la Dirección Provincial 
de. Turismo y Cultura, solicita se autorice el 
pago por la simia de $15.Gi?O.— m|n., importe 
que demandaran (.8) tres actuaciones del con
junto folklórico “Los ■Fronterizos” y at.-nto lo 
informado por Contaduría General a fs. 4 de 
estas actuaciones.

El Interventor Federal Int. en la Prov; de Salta 
DECRETA:

Art. I11.— Previa intervención de Contaduría 
General,, liquídese, por Tesorería General de la 
misma a favor de la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, la. suma de Quince mil pesos.Moneda 
Nacional ($ 15.GOO.— m|n.) para que ésta ha
ga efectivo a la Dirección Provincial de Turis
mo y. Cultura dicha cantidad, por el siguitjire 
concepto:. ¡
i’or tres actuaciones dél Conjunto
Folklórico “LOS FRONTERIZOS $ 10.0'00.— 
Por alquilar’del teatro ................... . 2.500.—
Afinación y traslado de piano, tra 
bajo maquinistas, electricistas, ye
tas gastos .......................................  2.580.—

i -------------
TOTAL. .............. $ 15.000.—

con cargo de oportuna rendición de cuentas y 
con imputación al Anexo D, inciso VII, Item 2, 
OTROS GASTOS, Principal e) 1, Parcial 3, del 
Presupuesto -vigente, Orden dé Pago- N9 59.

Art. 2’.— Comuniqúese, pubifquese, inserta
se en el Registro Oficial y archívese;

RAMON J. A. VASQUEZ
EDpY CUTES

Es Copia: •
MIGUEL SANTIAGO MAOIBL

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

' DECRETO N9 11424-E.
'SALTA, 27 de noviembre de 1957. 
Expediente’N’ 4843|57.
VISTO este expediente por el que D.recclón 

de Arquitectura de la Provincia- eleva para- su 
aprobación y pago el Certificado- N9 1, corres» 

'íj pendiente a los trabajos de álbañilería de la 
obra “Barrió obrero Bella Vista” (Rosario de 

’Lenma), emitido a favor del contratista Carlos 
Alberto Pico, por la suma de $ 44.790.96 m[n.

Atento a lo informado por Contaduría Gene
ral,
El Interventor Federal Int. en la Ptov. de Salta 

DECRÉ T.A:

Art. T’.— Apruébase el Cert.ficado N9' 1, co
rre;spendiente a Jos trabajos de albañileríá de la 
obra “Barrio Obrero Bella, Vista” (Rosario de 
Lermá), emitido por Dirección de Arquitectura 
de la Provincia a favor del contratista CARLOS 
ALBERTO PICO, por la suma de $ 44.790,96 
m|n,
■ ¿Arti-2’.— Con intervención de Contaduría 
General, por su Tesorería General, liquídese a 
favor de DIRECCION DE ARQUITECTURA DE 
XiA PROVINO,tA la suma, de $ 44 .TÍO .96 m|n. 
para que, con caTgo de rendir cuenta, haga efec 
tivo a su-beneficiario el importe del certificado 
aprobado por el articulo ántei'ipr; con imputa
ción al Anexo H, Inciso I, Capítulo I, Título 5, 
Subtitulo A, Rubro Funrional II, Parcial 36, del 
presupuesto vigente— Plan da fibras Públicas, 
atendido con fondos espacia es da origen pro- 
Viñeial,

Art. 39.— Eñ üpórtüiiídád _dé la iiííüíií&Jíón 
fig! mencionado certificado, Tesorería Gméral 
'deberá retener lá rtttna dé § 4'.479'.Ó'9 ítíln, é.n 
concepto -dél Í6?f, de &d-aniiá tíel cértificado 
Ü» 1, valor -éste tras fSrá ingresado á Já cbfehta 
‘.-CUENTAS ESPECIALES — DÍSPCSÍT&S ÉÑ 
>*BANTIA"..

Art. 4?.— Comuniqúese, publíquese, inserte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
ADOLFO GAGGIOLO

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Tefe de Despacho. -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N« 11425 E.
SALTA, 27 de noviembre de 1957.
Expediente N9 4814|57.
VISTO este expediente por el que Dirección 

de. Arquitectura de las Provincia e,eva planillas 
de inversiones por la suma de S 2.909.564.78 
m|n. realizadas durante los meses de junio, ju
lio y agosto del año en -curso, en cumplimien
to del Plan1 de .Obras y con imputación a las 
partidas de: 
Fondos Ayuda Federal ........... $ 491.811.,19
Fondos Provinciales ....................  2.418.253.59

Atento- a' 'lo informado por Contaduría-. Gene
ral,
El Interventor Federal Int. en. la Prov. de Salta 

DECRETA:

Art. I9.— Coi^ intervención ae Contaduría- Ge 
nera-1, por su Tesorería General, liquídese a ía- . 
vor de DIRECCION DE ARQUITECTURA DE 
LA PROVINCIA, la suma de $ 2.9C9.564.78 mil. 
(Dos millones novecientos nueve mil quinientos 
sesenta y cuatro pesos con-78|100 moneda nació 
nal), qué fuá invertida por esta repartición en 
cumplimiento del Plan de Obras Públicas —aten 
dido con fondos de ayuda federal y fondos es
peciales de origen'provincial, a los fines de .su 
contabiíización y con imputación a las partidas 
respectivas consignadas en las planillas que cq- 
rren a 'fs. 4|5 de este expediente, confeccionadas 
por la Sección Imputaciones dé Contaduría Ge
neral, de la Ley de Presupuesto vigente, Ejer
cicio 1957, y que. forman parte del presante de
creto.

Art. 2’.-— Contaduría General de la- Provincia, 
por intermedio de su Tesorería General, en o- 
portunidad de' la liquidación precedente deberá 
compensar igual suma previa Ja confección de 
la Nota de Ingreso respectiva con crédito a.la 
cuenta “VALORES A RÉGULAÍRiZAR — Di
rección de Arquitectura dé la Provincia — De
cretó Ley N9 442|195?”.

Art. 39.— Comuniqúese, publiques^», inserta
se. en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

ADOLFO GAGGIOLO
Gojiíái*

PEDRO ANDRÉS ARRANZ
Jefe de Despacho Sub-secretaríá dé O. Pública’

DECRETO N9’ 11426-E.
SALTA, 27 de noviembre de 1957. 
Expediente N9 4815|57. o
VISTO este expediente por el ciúe DiteÓcíón 

de Arquitectura de la Pr-cvincia eléva plañillas 
de inversiones ■ por la suma de $ 1.027.801.94 
ñl|n. realizadas durante el mes de setiembre 
ppdó., én cumplimiento del Plan de Obras y con 
imputación a las partidas de:
Fondos dé Ayuda Federal ...... $ 316.524.08 
Fondos Provinciales .................„ 712.217.86

Atéjito a lo informado por Contaduría Gene
ral,
Éi flitérvenitof Federal ínt. Sil la Pi’&V. dé Salta 

DECRETA:

Art. i9.-— Con intervención dé Gohtádüfiá 
hérál dé la 'Provincia, por su Tesorería General 
liquídese á favor de la DIRECCION DE AR- 
^ÜÍTÉdí'tíRÁ DBi LÁ pROvin&IÁ, ' let súma 
de $ i Ó27.§Ül,f)4 m|n. (Un m'ltói Veintisiete 
ftiil DCÍiooiehtotí uñ párfos -ccii ü4|lco moneda na
cional), qué” íué invertida por ésta rápái’iifiiéii 
gn cuíñplímiéntü ,dsl Fl&l .de Obras FÜfcdirüs 
atfendido cotí'fondos de áyiídá fédérál y fondos 
especiaos de origen prd finciál, a los fines de 
éti. cohtabilizációh y con iiñpuia-LSn a' las páf- 
ti'das respé-div'as eofasignadas gn las ¿lanilldá 
filié cdfréñ a fs. 4|s de ésté gxpédiéhlá, tohfo .c'ó 
ñá'flás por 14 Éectióji imputaciones de dohtadu-- 
i’fe Seó.&fa!¡ dé í§ L;¿ i._" at^mgih«4ó v>gdnte;
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Ejercicio 1957, y que forman parte de-l presente 
decreto.

Art. 29.— Contaduría Gonetal de la Provin
cia por intermedio de su Tesorería General, eíi 
oportunidad de ía liquidación precedente debe
rá compensar igual suma previa la- coñíécción 
de la Nota de Ingreso respectiva- con crédito a 
la cuenta- “VALORES A REGULARIZAR—- Di- ' 
moción de Arquitectura de la.Provincia, Decreto 
Ley N9 442|1957”..

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, Insértese • 
en el Registro Oficial y archívese. .

RAMON J. A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLO-'

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O.. Públicas -

DECRETO N9 ¡U.427-E.
SALTA, 27 de- noviembre de 1957.,
Expediente N9 4749|57. . ' ■ -. ■■
VISTO éstas actuaciones p.or las que el señor

Oeferino Velarde solicita el otorgamiento de una'- 
nueva concesión de agua del dominio público 
para irrigar su prepiedad denominada “El Do
rado”, Catastro N<? 489, ubicada en’ eí Partido de- 
Río Seco.(Dpto. de. Anta), con una-superficie 
bajo riego de 800 Has.;
qONSEDÉRANDO:

Que Administración General dé Aguas ds Sal- • 
ta hace lugar a lo solicltadoi mediante Resolu
ción N9 1141 de fecíia 24- del cte., por haber 

■ dado el recurrente cumphnrento a todos1, los re
quisitos exigidos por el Cc(digo. de Aguas; -

Por ello y atento a lq dictaminado por el, se-, 
ñor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal Int. en la- Prov. de Salta 
DECRETA:-

Art. I9.— Apruébase el -otorgamiento de una 
nueva concesión de agua del dominio público 
aT inmueble de propiedad del señor CÉFER1NQ 

' VELARDE, denominado “EL DORADO”, —Ca
tastro -Nc ¿89, ubicado en el Partido de Río Se
co (Dpto. de Anta), para irrigar con carácter 
temporal-eventual, una superficie de ochocien
tas hectáreas, con una dotación de cuatrocien
tos veinte litros, por s.egundo a derivar del Rio 
de los Gallos (margen derecha} 'por un:canal- 
propio.

Art. 2’^ Déjase establecido qúe poi' ño té¿ 
nerse los aforos definitivos del. ría a .que se. re
fiere la concesión otorgada- por el articulo ante
rior, la cantidad concedida queda sujeta a la 
efectividad dd caudales del río en las distintas 
épocas del año, dejando a salvo por lo tanto, 
la responsabilidad legal y técnica de las autori 
da'des correspondientes de la (Provincia, qué 0-. 
portunáménte determinarán para cada época 
los caudales definitivos en virtud de las' facul
tades que le confiere el Código de Alguas.

Art. 39^— La- concesión otorgada lo es con las 
reservas previstas eh IpS artículos -17 y 232 del 
Código, de Aguas de la Provincia;

Art. 4*.*- Comuniqúese,, publíquese,. insérte»- 
se en el Registro Oficial-y archívese.- ■

. _ . ? .RAMON J. Á. VASQUEZ

ADpíLFO GAGGIOLO ’

És Copia:
PÉDÜO ANDRÉS Ajffi-AJ® 

jefe de ÍJespaah® -Sutaeí’ciáHa de 0. VúbÚttta

6SÓRÉT0 Í1428-A.
SALTA, 27 de noviembre fie iffi- 
■Expedente N9 26.£^3;57,
.VlSTCí §ñ Sst§ gx^ádlsilts la Sésolii- ic'ii 

7-3 riel í-íoSpitúil ttél ‘ Señor del Milagro,”, niá* 
diaiih lá, cüál re solic’ta lá cesantía del señor 
jiltañ Carlos piaz. portero •NOíturaw del cttadd 
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establecimiento, por grave falta cometida, duran 

’ te i el desempeño de sus funciones; y
; ■ CONSIDERANDO:

■ ‘ Que el citado empleado ha sido suspendido 
L en sus funciones anteriormente, habiéndosele 

. ' dado uña última oportunidad de rehabilitación, 
; -ló que no se ha logrado conseguir; 1

• Por- ello y atento a los informes de la Dir-ec- 
' ción de Medicina Asistencial y' dp la Subsecre

taría de Salud Públ.ca, respectivamente, del Mi- 
misterio del rubro,

El Interventor Federal Int. en la Prov.de Salta 
A. D E C R B TA :

■Ai't.l9.— Déjase cesante al señor Juan Car- 
; los Díaz, Auxiliar 59, —Portero Nocturno del 

-■--■.HÓspAal del “Señor del 'Milagro”, dependiente 
de la Dirección de Medicina Asistencial, por

- graves.-taitas cometidas durante el desempeño 
dé'sus funciones y a partir del día 24 de octu- 
bre ppdo., fecha desde la cual se encuentra sus 

¿ pendido en sus tartas, según lo expresa-do en 
’el, punto 2‘> de la Resolución N9 79 de la Diree- 

; •; ción del Hosp tal del “Señor del Milavro".
"Art. -2’;— Comuniqúese, publíquese, insérte 

¿ se eñ-.el Registro Oficial y archívese.
■ ' . * . RAMON J. A. VASQUEZ

• 4finiStl’<j de Gobierno, Justicia é l Pública 

.. '• Dr, ROQUE RAUL BLANCHE

- Es Ooplú!
' ANDRES MBNCÍETA
Jefe de Despacho da Asuntos $. y S. PffüíiCB 

” DECRETO N? 11429 A.
.¡SALTA, 27 de noviembre' de 1967.
VISTO las renuncias presentadas por el doc« 

-tor -Miguel Angel Asís y señor José-Ernesto Tur 
¿ó, eñ los cargos de Secretario Técnico y Auxi-, 
llar Mayor, respectivamente, para los que fue- 

: rah ’disignados mediante Decreto N9 10.695, de 
, • fecha 10 de octubre del-año en curso, y siendo 

; necesario asignar las funciones de Reorganiza
dor .derla Maternidad -Modelo “Luisa B. de Vi- 

; ilar’’., dependiente de la Dirección de Medicina 
-Asistencial, y. de Méd.co encargado de la aten
ción. de 1-oB menores internados en los estable» 
cimientos 'asistencialqs dependientes de la Direc 
ción de Patronato y Asistencia social de Meno
res, respectivamente,

? El tótorvanitor Federal ínt. ea la Ptov. de Salta 
. ' ■ DECRETA:

• . . Ait. i?.— Acéptase la renuncia presentada por
- - el ductór Miguel Angel Asís —L. E, N9 3.082.926 

asbeargo de Secretario Técnico de la Dirección 
dé’. Medicina Asistencial, dependiente del Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pública, con

- anterioridad al día 15 de noviembre del año en 
curso.

' -Art. 29.— Desígnase ínterinaünente, Secreta
rlo Técnico, de la Dirección de Medicina Asls- 
tellCi&i, con las funciones de Reorganizadora de 
la Maternidad Modelo “Luisa B. de Villar”, a

■ la señorita Sonia Olga Bugnón —L. C. N9
Con. anterioridad al día 15 de noviembre del año 

. :' eñ curso;' debiendo imputarse este gasto al A- 
nexo E, Inciso 2, Item I, Principal a) 1, Pare.a,

■ 1 déla Ley de Presupuesto en vigencia,
Art. 39.— Acéptase la -renuncia presentada 

por el señor José Ernesto Turco, L. E. N’ 6.471 
. 480, ái cargo de Auxiliar Mayor da la Dirección

■ de Medicina Asistencial, dependiente del Mims- 
' teño’ de Asuntos Sociales y Salud Pública, con

anterioridad al día la de navlemfore del año en. 
’ cursó,

- íArt. 4'1.-a.Dssfgaafle iñí@riaaKíénte,' Aiteiilar 
'. ¡Wyor de la Dirección de, M.dioina Asistencial

- ■ Medicó encargado de la atención de les mono- 
. ■ I@S ihtéméd.s sn los establecimientos asistencia 
f' les dé Ifi. © féccióñ de Patronato y_ Asistencia

(Social da Madores, a la doctora Ñora Lllian 
Morales de-Colina, £/. C. -S.Stó.M, con an
terioridad al día ,15 de noviembre del tiño én cur 

-- ' 06, debiendo imputarte este gasto al' Anexo É,
• . Inciso 2, Tteiii i; ^rlnclpál a). 4, -Parcial 1 dé la. ¿ W- 46 «o •

• SALTA,; DICTÉMbÉE- é^Díá W

Art. 5’.— Comuniqúese, publíquese, insérte» • 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ.

ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA -

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales 
y Salud Pública

DECRETO N" 11430-A.
SALTA, 27 de noviembre de 1957.
Expediente N’ 26.216|57.
VISTO el Puesto Sanitario creadc en la loca

lidad de El Vencido (Dpto. de Anta), para cu
ya atención se hace necesario designar un en
fermero; atento a la propuesta presentada por 
el Departamerito del Interior y a lo informado 
por la Oficina de Personal y la Dirección de Ad 
ministración, del Ministerio» del rubro,

El Interventor Federal Int. -en la Prov. de salta 
D E C, B E T A : ■

Art. 1’.— Dssígnasei Auxiliar Principal —En
fermera del Puesto Sanitario de El'Vencido 
(.Dpto de Anta),-dependiente de la Dirección de 
Medicina Asistencial del Ministerio- de Asuntos 
Sociales y Salud Pública, a la señorita Marina 
Victoria Cuesta —<L. C. N? 3.319.675,_con ante
rioridad al día 15 de noviembre del ato en cur
so.

Art. 2’,— El gasto que demande el Cumplí- 
miente del presente decreto deberá imputarse al 
Anexo E, inciso 2, (Campaña), Item 1, Pita- 
fílpál a) 1, Parcial 1, de la' Ley de Presupuesto' 
en vigencia,

Art. — üoaíuíiiqtiese, pübllqttóáe, íñéériesa 
se en el Registro Oficial y archívese.

Ramón j. a. vasqués

Dr. SOQUÉ 'RAUL BlANCRE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos ¡3. y'S. Pública

DECRETO Ñ? 11431-A.
SALTA, 27 de noviembre dé 1957.
Expediente N’ 686-L-37 (Nv 4438|57 dé la Caja 

de Jubilaciones y.Pensiones.-de la.Provincia).
VISTO en este' expediente la Resolución'N? 

629 de la Caja de Jupilaciones y Pensiones de 
la Provincia, acordando a doña Ive Gladys For- 
nari de Lomba el subsidio que establece el ar
tículo 66 del Decreto-Ley 77|56¡ y
CONSIDERANDO:

Que la ptticionanté fue declarada cesañté por 
causas ‘ qúg no le son imputables, confórme lo 
establecido por Décréto-Ley '581|57, cuando con
taba más de 5 años de servicios siñ tener daré- 
■tího a jubilac.ón;

Atento a los IflfBrtóSs cié fojád 9, á lo difpiies- 
to en el artículo 68 del Dicréto Ley 77]56, modi
ficado por D.:creto-Léy N’'.5ál|SL y a lo dic
taminado por él séñor Asesor Letrado del Minis
terio del ruteo,a fojas la;

Si ífttsrv&'jitor Fedteai íhi. én la'Pi’ov. de Salta 
DECRETA:

Art. 1'’.— Aprobar la Resolución N? 529 de la 
Caja de ¿tebilaciones y Pensiones ds la Provincia 
de fecha 5 de noviembre dél corriente año, por 
lá que sé 'acüer-da á la señora’ive Gladys For- 
narl dé Lomba —L. C. Nv 9.489.159, la devolu
ción de á-portss que establece el articulo 66 del 
Decretó-Ley 77|S6; modificado, por el Decfeto- 
Ley N9 58115*7, cúyo importé totarasciende. a la 
suma ds § 6.382.46 níjn, (Seis sñil trescientos 
oetenta y dos pesos con cuarenta y cinco ÜtVos, 
Monada ííaclióhail l gasto que deberá imputarse 
a Ja cuenta “Subs'd'ns Decreto *?7|56”.'

Art fií — CfoiñuílíqüésS, ijübliquSSa, !flséri&> 
sé en si Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUÉZ 
Dr. BOQUE RAÚL BLAÑOHE

Eá cogías. ’
AÑ0BÉS. MEÍÍDlETÁ. ,.J :

¡jefe, dé fíespaqho de Asúñíos §. y S, Pdblic'á

'-;'-^TO N9 11432-A. ■ '
SALTA, Noviembre 27 de 1957.
Expediente 666-0-57 (N9 8325-J-57 de Contada 

ría General de la ¡Provincia).
VISTO en estas actuaciones, originadas én ex 

ped ente N9 2,398(55 de la Caja de jubilaciones 
y pensiones dé la Provincia por el que se acor
dó jubilación a don Teodoro Vale, la nota N? 
1779 de la citada repartición solicitando el ingré 
so de $ 1.266.79 m|n. en concepto de cargo del 
artículo 20 del Decreto Ley 77|56, por aportes pa
tronales omitidos de efectuar sobre sueldos per
cibidos por el titular en la Policía de la Pro
vincia, y atento a lo informado por Contaduría 
General a fojas 2;

El Interventor Federal Int. en la Piw. desalta 
DECRETA;

Art. I9.— Reconócese un crédito de- Uñ mil 
doscientos sesenta y seis pesos con setenta y 
nueve .Ctvos. ($ 1.266.79) Moneda Nacional; a 
favor de la Caja de Jubilaciones y Pensiones, de 
la Provincia, por aportes patronales no efectua
dos sobre sueldos percibidos por don Teodoro 
Vale; y, en cancelación del mismo, Tesorería 
General, previa intervención de Contaduría Ge
neral, abonará a aquella repartición el mencio
nado importe, con imputación al Anexo G, In
ciso Unico, Partida principal 2, Parcial 4, Den 
da Pública d® la Ley de Prasuñúesto en vigen
cia,

Afí. 2?.“- Comuniqúese, publíquese, ins&te’ 
Sé "en al Registro Oficial y archívesa.

RAMON J. A. VASQUEg
- ' Dr. SOQUE RAUL BLANCEá

Es Copia:
ANDRES. léENblÉTA. ,.,

Jefe de Despacho de AsüütOli |
Sociales y Salud Pública (

DECRETO N« 11433-Á. '
SALTA, 27 de noviembre de 1957.
Expediente 664-C-57 (N9 8324-0-57 -de Conta

duría General de la Provincia).
VISTO en estas actuaciones,' originadas en ex- * 

psdients N9 1614(56 dé* la- Caja de Jubilaciones 
y Pensiones, da la Provincia, por el que -se acor
dó jubilación a -don Tomás Custodio Cabrera, 
la nota N’ 1778 de la citada repartición solici
tando el ingreso- de $.316.62 m.|n. en concep
to de cargo del artículo ,20 del Decreto Ley 77(56 
por aportes patronales omitidos de efectuar opór 
tunamente sobre sueldos percibidos por el titu
lar en la Policía- de lá Provincia, y atento a lo 
informado por Contaduría Gen-eral a fojas 2;
El interventor Federal ínt. en la ProV. de Salte • 

SaOfiBU;

Art. I9.— Reconócese un crédito a túP-te de 
la Caja dé Jubilaciones y Pehs.qnes de, la í?ro= 
vincia, por la cantidad de-Trescientos diez .y 
seís pésos con sesenta-y dós Ctvos, Moneda Na
cional ($' 316.62.--“ m|n.) por aportes patrona
les no ‘efectuados sobre sueldos" percibidos por 
don Tomás Custodio .Cabrera; y, en cancelación 
del m smo, Tesorería General con la interven
ción de Contaduría General, abonará a aquella 
repartición el expresado importe que deberá to 
put-arse al Anexo G, Inciso Unico, Partida Prin-' 
cipal 2,. Parcial 4, Deuda Pública, de la Ley ds 
Presupuesto en vigencia.

Art. 2’ — Comuniquess, publíquese, insérte, 
se en ©1 Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQÚÉE 
Dr. ROQUE RAUL BLAÑCHW ’

Es Copia:
ANDRÉS MENDIETA

Jefe de Despacho do Asttílioa
Sociales y Salud Pública-

déuKéTó no ÜfeWe,
salta, ár-de nteisiriteé de 1937.
VISTO los cartifñados de licencias por 

iitóáád, éKped.dóS póü él Servicio dé' Reconocí» 
m entos "Médicos y Licencias, pertenecientes á; 

Prov.de
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rubro; atento a lo informado por la Oficina da 
Persopal de la Secretaría de Estado, de referen
cia),

El Intei-venHor Federal Int. en la Prov.de Salta 
DECRETA:

Art; .l9.— Goncédense cinco (5) días de licen
cia por enfermedad a la señora Leonor Tapia de 
Fernández —L..C. ¡N9 2.537.152— Auxiliar de 
ia Oficina de Personal del Ministerio del rubro, 
a partir del día 16 de septiembre del año en 
curso; en virtud a lo dispuesto por el Art. 149 
del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 29.— Goncédense cinco (.5) dias de licen
cia! por enfermedad, a la señora María.Lucía Gó 
mez de Gudiño, L. C. N9 9.481.155, Auxiliar 59 
del Ministerio del rubro, a partir del día 30 de 
septiembre del año en-curso; en virtud a lo dis 
puesto por el -Art. 14'-’ del Decreto Ley N9 622)57

Art.. 3?.— Goncédense quince ('151 días de li
cencia por enfermedad, al señor Miguel' Amado 

’Aluz, L. E. N9 7.233.822, Ordenanza de la Ásis- 
’timcia Pública, a partir del día 9 de septiembre 
del año en curso; en! virtud a lo dispuesto por 
el Art. 149 del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 41-’.— Goncédense seis (6) días de licen
cia por enfermedad, al señor Miguel Amado 
Aluz —L. E. N9 7.233.822— Ordenanza de la A- 
sistencia Pública, a .partir del día 24 de septi'cm 
bre ‘del año en curso; en virtud! a Jo dispuesto 
por el Art. 149 del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 59.— Goncédense cinco (5) días de licen
cia por enfermedad a la señora Paula Soruco 
de Gutiérrez, L. O. N9- 9.489.762, Cocinera dei 
Centro de Higiene Social, a partir dei día.3¡j 
de septiembre jipdo., en virtud a lo dispuesto 
por el Art. 149 del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 69.— Goncédense seis (6) días de licen
cia por enfermedad, a la señora Paula Soruco 
de Gutiérrez, L. C. N? 9.489.762, Cocinera del 
Centro de Higiene Social, a partir del día 24 de 
septiembre del año en curso; en virtud a lo dis 
puesto por el An.-t.’149‘deí Decreto Ley N9 622|57

Art. 79— Goncédense-cinco.„(5). días de licen-
■ cia por enfermedad, al señor Amador A Aram-> 
buru, L. E. N  3.917.277, Enf a'-merq .de Los-Tol 
dos, a partir del día 3 de octubre cíe! ano, en 
curso; en virtud a lo dispuesto por el Art. 14  
del Decreto Ley N  6-22|57.“’

9

9
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Art. 89.—■ Goncédense siete (7) días do licen
cia por enfermedad, al señor. Amador. A. Aram- 
buru L. E. N-9 3.917.277 —Enfermero de Los 
Toldos, a partir del día 26 de Septiembre del 

'año'en curso; en virtud! a lo dispuesto por el
• Art. ,14  del Decreto Ley N  622)57.9 9

Art. 99.— Goncédense diez (10) días de li-
• cencía por enfermedad al señor Amador A.
Aranburu L. E. N9 3.917’277— Enfermero de 
Los Toldos, a partir del día 9 de Octubre del 
.año en curso; en virtud a lo, dispuesto por el 
•Art. 149 del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 109-—Goncédense seis (6) días de. liceji 
cia por enfermedad a la señora Epifanía M. 
G. de Romero L. C. N9 0.658.989, Ayudante En

■ fermera del Centro de Vías Respiratorias para 
Mujeres, a partir del' día 2 de septiembre del 
año en curso; en virtud a lo dispuesto  por el11

"Árt.' 149 del Decrete! Ley N9 622)57.
Art. II9.— Goncédense cinco (5) días de licen

cia por enfermedad a la señora Epifanía M. G. 
de Romero —L. C. N9 0.658.989, Ayudante En
fermera del Centro, de Vías Respiratorias para

• Mujeres, a partir del 'día 16 de septiembre del 
año en curso; en virtud! a lo dispuesto por el

. Art. 149 del .Decreto Ley N9 622|57.
Art. 129.— Goncédense odio (8) días de licen

cia por enfermedad a la señora Epifanía M. G. 
de Romero —L. C. N° 0.658.989, Ayudante En
fermera del Centro de Vías Respiratorias, para

■ Mujeres, a partir del día- 8 de septiembre del 
año' en curso; en virtud a lo dispuesto.por el 
Árt. 14  del Decreto Ley N  622)57.9 9

Art. 139.— Goncédense veinte_ (20) días, de li
cencia por enfermedad, a la señora Berta) día- 
vez de Morales, L. C. N9 3.165.856, Auxiliar 59 
del Centro de Vías Respiratorias para Mujeres, 
a partir del día 8 de septiembre del año en cur
so; en virtud a lo dispuesto1 por el Art. 149 del 
Decreto Ley N9 622|57.

Art. 149.— Goncédense diez (10) días de liCfen- 

cía por enfermedad a la señorita Lia Claudia 
Cosasola —L. C. N9 9.481.665— Auxiliar 59 del 
Centro de Vías Respiratorias para Mujeres; a 
partir del día 16 de setiembre del año en ctv- 
so; en virtud a lo dispuesto por el Apt. 14? del 
Decreto Ley N9 622|57.

Art. 159.— Concéñcnse cinco (5) días .de licen 
c±a por enfermedad a la señora Carmen Díaz 
de Valv.erdi —L. C. N9 J.481.397— Auxiliar 59 
de la -Dirección de Med.cina Social, a partir diel 
día 18 de septiembre del año en curso; en vir
tud a lo dispuesto por el Art. 149 del Decreto 
Ley N9 622|57.

Art. IG9.— Concédanse .noventa (90) días de 
licenc.a por enfermedad, al señor Pedro Cruz, 
L. E. N? 3.30'3.582, -Enfermero del Centro de 
Vías Respiratorias, a partir del día I9 de agosto 
del año en curso, en virtud a lo dispuesto por 
el Art. 149 del Decreto Ley N9 622)57.

Art. 179.— Condédense quince (15) días de li
cencia por enfermedad al señor Eduardo Cle
mente —Oficial 1? ;del--Ministerio del rubro, a 
partir del día 30 de septiembre del año en cur
so; en virtud a lo dispuesto, por el Art. 149 del 
Decreto Ley N? 622)57.

'Ar.t. I89.— Goncédense seis (6) días de Lo.n- 
ciá pon enfermedad ab señor Eduardo Clemente, 
L. E. N9 2.723.748, Oficial I9 del Ministerio del 
rubro, a partir del día 16 de septiembre del ano 
..n curso; en vitrud a lo dispuesto por el Art.

del Decreta Ley N9 622|57.
Art. 199.— Goncédense quince (15) días de li

cencia por enfermedad a la señorita Dora Del 
Cálmen Fernández, L. O. N9 3.280.922, Auxiliar 
59, Visitadora, a partir del día 26 de septiembre 
del año en curso; en virtud a lo dispuesto por 
el Art. 14? del Decreto Ley Ni9 622(57.

Art. 209.— Goncédense otího (8) días de licen
cia por enfermedad) al señor Mauro Rómulo Ro 
sa —L. E. N9 7.255.875— Auxiliar 2°, Plsóni de 
Brigada, a partir del día 26 de septiembre del 
año en curso; en virtud a lo dispuesto por el 
Art. 149 del Decreto Ley N9 622)57.

Art. 21?.— Goncédense cinco (5) días de licen
cia por enfermedad a la señora Rosalía López 
de Bobert —L. C. N-' 9.490.201— Auxiliar 29 
de la Oficina de Bioquímica, a partir del día 23 
de septiembre- del año on curso; en virtud a lo 
dispuesto por el Art. 149 del Decreto Ley N9 
622)57.

Art. 22'-1.— Goncédense ocho (8) días de licen
cia por enfermedad a la. señora Marta L. Davids 
de Canónica- —L. O. N9 &.492.107— Auxiliar 29 
del Departamento. de Acción Social, a partir del 
día T* de octubre del año en curso; en virtud 
a lo dispuesto por el Art. M9 del Decreto Ley 
N9 622|57.

Art. 239.— Goncédense quince (15)- días -de li
cencia por enfermedad, sí la señorita Azucena 
Chiliguay —L. C- N9 9.488.173— Mucama del 
Instituto de Readaptacióh, a partir del día 29 
de agosto del año en curso; en Virtud a lo dis
puesto por el Art. 149 del Decreto Ley N9 622|57.

Art. 24?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
Ministro de .Gobierno, 3. o 1. Pública 
Interventor Federal Interino

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
Es Copla:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública
■ § -----------

DECRETO N9 11435-A.
SALTA, 27 de noviembre de 1957.
Expediente N? 26.286|57.
VÍBSTO -en este expediente la renuncia presen 

tada' por el señor Arturo R. Castillo, ai cargo 
de Inspector de Higiene y Bromatología, depen 
diente de la Dirección de Medicina- Sanitaria; 
atento a lo informado por- el señor Director de 
la citada Repartición y la Oficina de Personal 
del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int. en la Prov. desalta 
DECRETA:

Art. 19l — Acéptase la renuncia 'presentada 
por el señor Arturo -Ramón Castillo —L. E. N9 
7.231.557, al cargo de. Auxiliar 59, Inspector de 

Higiene y Bromato:ogía,. dependiente de la ""Di
rección de Medicina Sanitaria, con anterioridad 
al día 18 de noviembre, del año en curso.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Ministro de Gobierno, J. é L Pública, ínter, a

- cargo de la int. Federal 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Oopia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y-S. Pública

RLORiiTC N9 H436-A.
-.SALTA, Noviembre 27 de 1957. • 1'
Expedientes Nros. 5851|Y, JX)78|T, -6080|.T, 6098 
|L, 6014|R, &'.41|R, 6062|R, 60al|S, 6052|S, 6072 
|S, 6Q11|D,-6D91.|iD, 60&1|F,-6082|G, 6019|M, 6057 
)P, 605'5|Q, 6077|V, 6076|V, 604'4|V, 6Q75IV,
6029|Y, 6045|Z, 6046|Z, 6067¡Z, 0012]A, 60L7|Á-, 
6031|A, 6059|A, 606O|A, 6088IA-, _6040|B, 6065|B 
|57.

. —VISTO los certificados de licencia por en 
fiermedad, expedidos por el Servicio de Recono 
cimientos Médicos y Licencias pertenecientes a 
diverso personal dependiente del Ministerio del 
rubro; atento a los informes producidos por 
la Oficina de Personal y la Contaduría • Gana 
ral de la Provincia,

El Interventor Federal Int. de Ja.Pcia. do .Salta 
DECRETA:’

Art. I9.— Cpncedense siete (7) día» de ii- 
cenusia por toiermedad q ia .señora Azucena 
Bracamente -de Yapara —L-. C. ;N9 1..264.648— 
Auxiliar 59-de Seivicios Generales del Hospi
tal del Milagro— a partir del día. 18 de Abril 
del año en curso-; en virtud a- lo dispuesto.-.por 
el Art. 139 de la Ley N9 .1882)55.

Art. 2?.— Goncédense -once (11) .días de 11 
cencía por enfermedad, a la señora María Mo 
reno de. Tinte —L. G. N9 3.321.523— Auxiliar 
59 del Hospital del Milagro— a partir del día 
31 de Mayo del año en curso; en virtud a 
ló dispuesto por- el-Art. !1>39 dé lai Ley ’N9- 1882 
(55. '•

Art..3’.-*- Copcédense diez (10) .días de •licen 
ciá por enfermedad a la séñora Concepción 
de Tapia —L. C. N? 3.024.778— Auxiliar: 5? 
del Hospital del Milagro— a partir del día' 20 
de. Ma-yo del año en .curso; en virtud a- lo’dis 
puesto en el Art), 139 de la Ley N9 1882)55.

Art. 4».— Goncédense diez (10) días .de li
cencia por enfermedad, alt señor Lució- León — 
L. E. N9 5.219.757 —Auxiliar 29 del Hospital 
del Milagro— a partir del .día 21 de:-Mayo del 
año en curso; en virtud a. lo.- dispuesto por el 
Art. 139 de la Ley N9 1882(55.

Art. 59.— Goncédense quince (15) días- de li
cencia por enfermedad, al Dr. Néstor Rodríguez 
—L. E. N9 6.359.-207— Oficial 59 de la.Direc
ción de Medicina Social— a partir del dia I9 
de Julio del año en cursó; en virtud a lo dis
puesto en el Art. 1'39 de -la Ley Í882|55.

Art. -69.— "Goncédense doce (12) dia!s de. "li
cencia por enfermedad a la- señora ■ .Margarita 
Díaz de Romano —L. C. N? 9,462.608. —Auxi
liar I9 de la Asistencia Pública— a partir del 
día 27 de JUnip del año en curso; .en virtud 
a lo dispuesto por el, Art.. 139 de lá Ley 1882|55.

Art. 7-’.— Goncédense diez CIO) dias de li
cencia poii enfermedad a la señora Olga P.. de 
Rodríguez —L. G. 1N9- 9.465.111— Auxiliar 29 
de- la Asistencia Pública— a partir del día 23 
de Mayo- del año en curso, en virtud a lo dis
puesto por él Art. 139 de la Ley N9 1882)55.

Art. 89.-— Goncédense diez (10) días de licen
cia por enfermedad a la señorita Isidora Glo
ria Singh —L. C. N9 1.740.952 —Auxiliar Ma
yor! del Hospital del Milagro— a partir del día 
26 dé Julio dlel año en curso; en virtud a lo 
dispuesto por el Art. I89 de la Ley. 1882(55-

Prov.de


: Art. 9’.— Concédense. diez (10) días de 11- 
ceíi’Cia por .enfermedad,' a la señorita Angtela

Saravia —L. C. N» i.637.807 —Auxiliar 2’ 
rt de ’ía« Asistencia Fúblicar- a partir del día -25 
. de Julio del año en curso; e¡u virtud a lo dte- 
■, puesto .por el'-Art. 13’ del la Ley N’ 1B82|55.

■ . Art. (lO.-y-^cohcédeñse-treinta (30) días de li- 
y. cencía poñ enferníedad,'a la •'señora Tony Van

•.de Skyrud, a partir del día 11 de Marzo del 
ano, en. cursó; eñ virtud a lo dispuesto por el 

j ■ Art. 13’ de la Ley N’ 1882|55.

Art. 11.— Concédensequinee (15) dias de 11- 
. - caricia- por enfermedad a la señora María-A. 
>‘Chica de Díaz—L. O¿ N’ 9.465.771 —Auxiliar 
.5’ del Instituto de Readaptación— a partir del 
: .día 9'de Julio del año en curso; len virtud a 
./•lo.dispuesto por-el Art. 13’ de la Ley N’ 1882|55.

■ ''■'‘Arti. 12.—r Cpndédense quince (15) dias de li
cencia por enfermedad, a la señora .Genoveva 

/ “ Zapata.de Díaz —L. O. N’ 9.481.113 —Auxiliar 
•A’.'deí Hospital- drl Milagro— a parte del día 

. • 1S de- Mayo del año en curso; en virtud a lo 
. dispuesto por el' Art. ilB’ de la Ley N’ 1882|55.

•• * . Art. 13.— Concédense diez (10) días de lii 
cencía por enfermedad, a la señorita Elisa Fi
lomena Fernández —L. C. N9 B.280.988 —Au
xiliar 5-’ del Hospital' do! Milagro— a partir del 
"día J) de junio del año en ourso; en virtud a lo 
dispuesto por él Art. 13’ de la Ley Ñ’ 1882|55.

t / Art. 14.— Concédense diez (10) días de li- 
! - cencía por enfermedad, a la señora Adela de 
! Genzá'—C. I. N’ 20.349 —Auxiliar 4’ del Hos

pital dél Milagro— a partir del día 8 de Mayo 
del'añQ' e?i. curse; virtud a lo dispuesto por 
eí:íArt.’ 13’ de ía LeyJN? 1882|55.
...Art'. 15.— Concédense quince (15) días de 11- 

cencía por enfermedad, a la señora Lina.Ca- 
■■.^zíai de;Morales —L. O. -N» 9.461.589 —Auxiliar 
'> '5’-del Hospital' del Milagro— a partir del día 

ii'.d'a Julio del año en curso; en virtud a lo 
.dispuesto por el Art. 13’ de la Ley N? 1882|55.

Art,, ÍL6..;— Concédense diez (10) días de 11- 
. cénela por enfermedad, a la señorita Virginia 
Fezzihi —L. Ó. N’ 9.465.949 —Auxiliar 5’ del 
Hospital del Milagro— a. partir del día 4 de 
Mayo" dél año en curso; en virtud a lo dis- 
pUesío/por el Art. 13’ de la Ley N’ 1882|55. 

, \Art.'17.— Concédanse.,quince (15) días de li
cencia por enfermedad a la señorita Josefina 

. Qüiróz --L.- C. N’ .3.193.795 — Auxiliar 5’ d*»' 
Hospital'del Millagro— a partir del día 6 de

■ Agosto del año en curso; en virtud a lo dis-
■ puesto--por-el' Art. ,13’ de la Ley N’ 188’2|55.

• Árt.-18.— Concédense quince C15) días do li
cencia por enfermedad, a la señora Ana T. de 

. ;Vo>lt(olini —C.. I. N’ 14.640. —Auxiliar 4’ del 
'. Hospital -del Milagro— a partir del día 11 de 

. . -Mayo’deí año en curso; en virtud! a lo dlspues- 
. ■ to por el Art.-13’ de la Ley N’ 1882¡55.
7 '-Art. fl.9.— Concédanse diez (10) días de 11- 
' 'óeniíiái por enfermedad, a la señora Ana T. de 

'Voltoliñi —C. I. N’ 14.640 —Auxiliar’ 4’ del 
' Hospital del Milagro— a partir del día 18 de

Mayo del año en curso; en virtud ai lo dispues- 
• . to por el Art. 13’ de la Ley N’ 1882|55.

' Art. 20.— Concédense diez (10) días de 11- 
. Céñela por enfermedad, a la señora Ana T. de
Voltoliñi —O. I. N’ 114.640 —Auxiliar 4’ del 

.Hospital del Milagro; a partir del día 8 de Ma
yo dél año en curso; en virtud a) lo dispuesto 
por el' Art. 13’ de la Ley N’ 1882|55.

Art. 21.— Concédense quipee (15) días de li
cencia por enfermedad, a la señorita Leopoldi- 

. ' na Villaniueva —L. C. N’ 1.261.388 —Auxiliar 
5’ de Villa “20< de Febrtóro” —a partir del día 

.23 de Mayo del año enl curso; en virtud a lo 
dispuesto por el Art. 13’ de la Ley N’ 1®82|55.

Art. 22.— Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad, a la señora Florencia 
L.’ de Yarade —L. C. N’ 9.480.610 —Auxiliar 
f>? del Instituto de Readaptación.— a partir del 
día 25 de Julio del ano en curso; en virtud a 
lo"dispuesto por el Art. 13’ de lia Ley1 N’ 1882|55.

Art. 23,— Concédense quince (15) días de li
cencia por enf ermedad, a la señora. Magdalena 

..•’é Ruleta —L. C. N’ 9.460..190 —Auxiliar 2’ 
del- Servicio de Rayos X —a -partir del día 22 
de Mayo1’ dell año en curso; en virtud a lo dis- 
puésto: por él Art. 13’ -de. la'Ley N? 188á|55.
.-Art.-24-.—•-Conjcédejisp diez (10) ñías de li- 
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cencía!'por enfermedad, a la señora Magdalena 
de Zuleta —L. C. Ñ’ 9.460-.19Ó —Auxiliar 2’ 
del Seiv.cio de Rayos X —a partir de! día 6 
de Junio del año on curso; en virtud a lo dis
puesto por el Art. 13’ de la Ley N’ 1882|55.

Art. 25.—. Concédense diez-(10) dias dé li
cencia por enfermedad, a la señora Rosa Bo- 
relli de Zeba-llos —L. iC, N’ il. 630.124 —Auxi
liar 3’ del Hospital del MilaJgro —a partir del 
día 27 die Mayo del año en curso; en virtud 
a lo dispuesto por el Art. 13’ de la Ley N’ 
1882(55.

■Art. 26.— Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad, a la señora Blanca Es
peranza de Amaya —L. C. N’ 1.637.878 —Au- 
xiliair 5’ del Instituto de Readaptación; a par
tir del día 17 dé Julio diel año en curso; en 
virtud a lo dispuesto por el Art. IB’ de la Ley 
N’ 1882)55.

Art. 27.— Concédense quince (15) días de li
cencia. por enfermedad, a la señorita Clarisa 
Agüero —IL. C. Ñ’ 9.480.3571 —Auxiliar 5’ del 
Hospital del Milagro —a partir del día 20 de 
Julio diel año en curso; era. virtud á lo dis
puesto por el Art. 13’ de la Ley N’ 1882|55.

Art. 28.'—Concédense d.ez (10) días de li
cencia por enfermedad, a la señorita América 
T. Acevedo —L. C. N9 1.730.556 —Auxiliar '5’ 
del Hospital del Milagro— a partir . del dia 2 
de Agosto del año en curso; en virtud a lo dis
puesto por el Art. 13’ de la . Ley N’ 1882|55.

Art. 29.— Coñcédensé- diez CIO) días de li
cencia! por enfermedad, á la señorita Carmen 
Victoria Aybar —L. C. N’ 9.481.955 —Auxiliar 
5’ del .Hospital del Milagro—. a partir del día 
6 de Mayo del- año en curso; en virtud a lo 
dispuesto por el Art. 18’ de la Ley Ñ’ 1882|55.

Art. 30.— Concédense trece (13). días de ii- 
cejncia por enfermedad a la señorita Cármen 
Victoria Aybat —L. C. N? 9.481.955 —Auxiliar 
5’ del Hospital del Milagro— a partir del día 
29 de Mayo dlñ año en curso; .en virtud a lo 
dispuesto por el Art. 13’ de la Ley N? 1882|55.

Art. 31.— Concédense veinte (20) días de li
cencia por enfermedad, a la señorita Justina 
Barboza —L. C. N’ 9.496.398 —Auxilia!1 4’ del 
Hospital del Milagro— a partir del día 27 de 
Julio del año len curso; en virtud a lo dispues
to por el Art. 13’ de la Ley N’ 18'82|55.

Art. 32.— Concéldense diez (10) dias de li
cencia por enfermedad, a la señorita Justina 
Baiiboza —L. C. N’ 9.496.398 —Auxiliar 4’ del 
Hospital del Milagro—• a partir del día 30 de 
Abril del año en curso; en virtud a lo dispues
to por el Art. 13? de la Ley N? 1882(55.

Art. 33.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
y Salud Pública

DECRETO N’ 11437. A.
SALTA, 27 die noviembre de 1957.
Expedientes Nros. 6263-A, 6297-C, 6298-C, 6278 

L, 6236-R y 6241-C.
- VISTO en estos expedientes las licencias pór 
enfermedad aconsejadas por el Servicio de Re
conocimientos Médicos ■ y. Licencias dlsl Ministe
rio del rubro, a favor de Nelly Yáñez de Aran- 
da, Teresa N. de Caro, Esperanza Llimós de 
Liendro, Amalia Ramus y -Nora Figueroa • de 
Cirer y atento a lo informado por la Contadu
ría General de la Provincia y la Oficina de 
Personal del Departamento del rubro,
EJ Interventor Federal Int. dis la Pcia. de Salta 

DECRETA:
ArU. 1’-— Concédense dieciocho (18) días de 

licencia por enfermedad, con anterioridad al día 
18 de iun!o del' año en curso, de conformidad 
ai certificado médico’ qué corre en expediente 
N’ 6263-A, a la Auxiliar 5’ de. la Dirección de 

. Medicina Sanitaria, Sra. Nelly Yáñez de Aran>- 
da —L. C. N’.1.79.1 .¡1'12; en bastó a lo que esta- 
tablero 'el art. 28’ da ’a -Loy Ñ’ 1882.

'Art.‘2’.— Concédense.veinte (20) días de •li
cencia' por enfermedad, cón anterioridad al día 
10 de julio del año en curso, de conformidad 
al certificado medico que corre en expediente 
N’ 6297-C, a la Auxiliar 5’ de la Dirección de' 
Medicina Social, señora Teresa N. de Caro, L. 
C. N’ 5.511.680; en base a lo que establece «1 
Art. 28?. de la Ley N’ 1882.

Art. 3’.— Concédense diez (10) días de licen
cia por enfermedad, con anterioridad al día 3 
de junio del año en curso, de conformidad al 
certificado médico) que corre en expl'.diente Ñ? 
6298-C, a la Auxiliar 5? de la Dirección de Me
dicina Social, señora Teresa N. de Caro; en ba
se. a lo que establece el, Art. '28? de la Ley N’ 
1882.

Art. 4’.— Concédense sesenta (60) días de li
cencia poñ enfermedad con anterioridad al día) 
31 die mayo del año en curso, de conformidad 
al certificado médico que corre en expediente 
n’ 6278-L,. a la Auxiliar 4’ del Hospital del Mi
lagro, señora Esperanza- Llimós de Liendro, C. 
de I. N’ 3934; en base a' lo que establecí» el Art. 
17’ de la Ley Ñ’ 1882.

Art. 5?.— Concédense. ciento veinte (120) por 
de licencia por enfermedad, con anterioridad al 
día .1° de abril dlñ año( en curso, de conformi
dad al certificado médico que corre en expedien 
te N’ 6236-R, a la Auxiliar 5’ deli Hospital da 
Oran, señorita Amalia! Ramus, (Libreta Cívica 
en trámite); en base a lo que establee® el Art. 
.14’ de la Ley Ñ’ 1882.

Art. 6’.— Concédense doce (12) días de lir 
cencía por enfermedad, coni anterioridad al día 
15 de-agosto del año en curso, a .la Auxiliar 5? 
de la Dirección de Medicina! Social, señora No
ra Figueroa de Ciret, L. C. N‘-\ 3.025.83 ;1 

' atuendo al Art. 13’ de la Ley Ñ’ 1882.
Art. 7’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
J13 Copla:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud (Pública

DECRETO-' N’ 11438-A.
■SALTA, 27 de noviembre de -1957. 

Expedientes Nros: 6260-F; 6255-G; 6256--G; 6257- 
G; 6258|G; 6299|G; 5692|M; 6230|M; 6231|M;

■ 6244|M; 6251|M; 6264|P; 6265(P; 6292|V; 6293|V; 
6294|V; 6295|Z; 6243|A; 6274|A; 6277|A; 6279|A; 
6271|B; 6272|B; 6034|C; 6035|C; 6074|C; 6270|C; 
62S6|C; 6254jl; 6261|I; 6282|J; 6253(L; 6288|R; 
6289|R; 62"46|S; 6248|T.

VISTO los certificados -dé licencias por enfer 
medad expedidos por el Servicio de Reconoci
mientos Médicos y Licencias, a favor de. diver
so personal dependiente del Ministerio del ru
bro; atento a lo manifestado por la’ Contaduría 
General de la Provincia y por la Oficina de per 
sonal de este Departamento de Estado,
El Interventor Federal Int. <ie la Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Concédense diez (10) días de licen

cia por enférmedád a la Dra. Ana María Vila 
de Fogo —L. C. N’ 5.029.8,18— Jefe de Sec
ción, Directora del Hospital ‘‘Santa Teresita” 
de Cerrillos, a partir del día 11 de julio del 
año en curso; en virtud1 de lo establecido por 
el Art. 13’ de la Ley N’ 1882. (Expte. N’6260|F).

Art. 2’.— Concédense diez (10) días dis licen
cia por enfermedad a’ la Srta. Magdalena del 

.Carmen González —L. C. N’ 9.488.590— Auxi
liar 5’ del Hospital del Señor del Milagro, a 
partir del día 12 de julio del año en curso; en 
virtud de lo establecido por el Art. 13’ de la 
Ley N’ 1882. (EÍXpte. N’ 6255-G).

Art. B’.— Concédense veinte (20) días de li
cencia por enfermedad a Ja Srta.- Francisca -Gu- 
tiez —L. O. N? 9.485.164— Auxiliar Mayor del 
Hospital del Señor del Milagro, a partir del'día 
1’ de julio del año. en curso; en -virtud de.'lo ■ 
establecido .por el Art. 1?’ de la- Ley N’ 1882. 
(Expte. N’ 6256-G). ■ ’ ■ *
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Art-. 1-39.— Concédense diez (10) días da licen
cia por enfermedad a la Srta.. Justina Vilte. —L 
C. N9 9:639.317, Auxiliar (Principal de la Esta
ción Sanitaria de La Merced, a parta' del día 
24 de junio del año en curso, en virtud a lo dis
puesto por <el Art. 13-’ de ja Ley N9' 1832. (Expte. 
N9 6294-V).

Art. 179.— Concédense once (11) días de licen
cia por enfermedad' a la Sra. Magdalena Mella
do de Zuleta, L-. C. If9 9.460.190, Auxiliar 29 
de la Asistencia Púb ica, a partir del día 25 de 
junio del año en curso; en virtud a lo estable
cido por el Art. IB9 de la Ley N9 1882. (Expte. 
N9 6295-Z).

Art. I89.— Concédense diez (10) días de ll.oen- 
c:a poli enfermedad al señor Roberto A. Arria
ta L. E. (N9 9.483.534, Auxiliar 59.del Hospital 
del Sañor del Milagro, a partir del día 8 dé ma 
yo del año en curso, en virtud a lo estab.ee i do 
por el Art. 139 de la Ley N9 1882. (Expte. N9 
6243-A).

Árt-.-.199.— Concédense dieciséis (.16) días de 
licencia por enfermedad a la Sra.-"Teodora E. 
de Arias —L. C. N9 9.483.534, Auxiliar 5 9 del 
Hospital deí Señor del Milagro, ,a partir del 
día 22 de abril del año en curso; ep virtud a lo 
establecido por el Art. ,139 de la Ley N9 1882. ” 
(Expte. N9 6274-A).
" Art. 209.— Concédense diez (10) días de li

cencia por enfermedad a la Sra. Cármen Gallo 
de Arjona —L. C. N? 9.6-19.1'60) Auxiliar 59 del 
Hospital del Señor del Milagro, a partir del dia 
20 de junio del año en curso; en virtud a lo 
establecido por el Art. 139. de la Ley N9 1882. 
(Expte. N9 6277-A).

Art. 219.— Concédense dinz (10) días de li
cencia por enfermedad a la Srta. Blanca E. Ama 
ya, L. C. N9 1.637.878, Auxiliar 59 del Hogar 
del Niño, a partir del día 8 de julio del' año en 
curso; en virtud a lo establecido por el Art. 139 
.de la Ley N9 1882. (Expte. N9 6279-A).

Art. 229.— Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad á la Sra. Angela I. de 
Barrios, L. C. ÍN9 8.664.128, Auxiliar 49 del Hos
pital del Señor del Milagro, a partir del día 8 
de julio del año en curso; en virtud a lo esta
blecido por el Art. I89 de la Ley N’9 1882. (Expte 
N9 6271-B).

Art. 23?.— Concédense diez (lid) días de licen 
cia por enfermedad a la Sra. Sixta de Barrios 
L. C. .N9 1.257.382, Auxiliar 59 de Ja Dirección 
de Medicina Social, al partir dél día 23 de abril 
dél año en curso; en virtud a lo establecido por 
el Art. 139 de la Ley N9 1882. (Expte. N9 6272-B)

Art. 249.— Concédense diez (10) días de licen 
cia por enfermedad a la Srta. Dominga Cruz, 
L. C. N9 9.494.748, Auxiliar 2? del Hospital del 
Señor del Milagro, a partir del día 24 de jülio 
dél año en curso; en virtud a lo establecido 
por el Art. 139 de la Ley N9 1882. (Expte. N9 
6034-0.

Art. 259.— Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad a la Srta. Dominga Cruz, 
L. C. N9 9.434.748, Auxiliar 29 del Hospital del 
Señor del Milagro, a partir del día 14 de julio 
del año en curso; en, virtud a- lo establecido por 
el Art.. 13? de la Ley N9 1882. (Expte. N9 6035- 
C).

Art. 269.— Concédense treinta y cuatro (34) 
días de licencia por enfermedad al Dr. Oscar 
Cornejo Sola, L. E. N9 3.918.378, Oficial 49, Mé 
dico del Hospital del Señor del Milagro, a par
tir del dia 7 d» mayo del año en curso; en vir
tud a lo establecido por él Art. 139 de la Ley 
■N9 1882. ('Expte. N9 6074-0. “
Art. 279.— Concédense quince (15) dias de li
cencia por enfermedad a la Srta. Haydee Yolan 
da Copa, L. C. N9 1.638.398, Auxiliar 59. del 
Centro de Vías Respiratorias para Miujeres, a 
partir del día 14 de junio del año en curso; en 
virtud a lo establecido por el Art. 139 de la Ley 
N9 1882. (Expte. N9 6270-C).

Art. 289-— Concédense treinta (30) días de li
cencia por enfermedad a la Sra. Teresa D’Oli- 
veira de Caro, L. C. N9 5.511.680, Auxiliar 59 
de la Dirección de Medicina Social, á partir del 
día 5. de agosto del año en curso; en virtud a 
lo establecido por el Art. 139 de la Ley N9 1882. 
(Expte: N9 6296-C).

Art. 49.— Concédense veinte (20) días de li
cencia por enfermedad al señor José González. 
L. E. N9 3.8711.465—.Auxiliar 49 de la Direc
ción de Medicina Social, a partir del día .l9 de 
julio del año en curso; en virtud a lo establecí 
do por el Art., 13? de la Ley N9 1882. (Expte. 
Nf 6257-G).

Art. 5».— Concédense diez (10) días de licen
cia por enfermedad al señor José González— 
L. E. N9 3.871.465! —Auxiliar 49 de la Dirección 
de Medicina Social, a partir del día 15 de junio 
■del año en curso; en virtud a lo'establecido por 
el Art. 13’ de la Ley) ¡N9 1882. (Expte. N9 6258- 
G.) .

Art'. 69.— Concédense diez (10) días de licen
cia por enfermedad a la Srta. Bopifacia Garzón 
L; O.' N9 9.480.570— Auxiliar 59 del Hogar del 
Niño; a. partir del día 4 de agosto del año en 
curso, en virtud a lo establecido por el Art. 139 
de la Ley N9 1882. (Expet. 6299-G).

Art. 7’.— Concédense veinte (20) días de li
cencia por enfermedad, a la srta. Carlina Mi
randa González, L-.”C:*N9'2.940.106— Auxiliar 
29 del Hospital del Señor del Milagro, a partir

• del día 17 de julio dél año en curso; en virtud 
a lo establecido por el Art. 139 de la Ley N9 
1882. (Expte. 5692-M).

Art. 89.—■ Concédense diez (10) dias de lie:n- 
’ cia por enfermedad a la Sita. María Morales, 
L. C.’N9 1.736.634— Auxiliar 59 del Hospital 

‘ dél Señor del Milagro, al partir del día 4 de a- 
.bril del año en curso; en virtud a lo estableci
do por el Art. IB9 Id» la Ley N9 1882. (Expte. 
N9 623&-M).

Art. 99.— Concédense diez (-10) días de licen
cia por enfermedad a la Srta. María Morales— 
L. C. N9 1.736.634— Auxiliar 59 del Hospital del 
Señor del Milagro, a partir del día 26 de marzo 
del año en curso; en virtud a lo establecido por 
el Art. 139 de la Ley N9 1882. (Expte. N9 6231- 
M).

Art. 109.— Concédense treinta (30) días de li- 
’cencia por enfermedad al Dr. Bemardino S. Mas 
safra —L. E. N9 3.950.920— Oficial 59, Médico 
dn la Asistencia Pública, a partir del día 5 de 
abril del año en curso; en virtud á’ lo estable
cido por el Art. 139 de la Ley N9 1882. (Expt:>. 
N9 6244-M).

A.rt.. II9.— Concédense diez (10) días de 11-
• cencía por enfermirdad, a la Srta. Teodora Ma

niató —D. G. N? 9,495.436— Auxiliar 59 del 
Centro de Vías Respiratorias, a partir del día 
2 de mayo del año en curso; en virtud a lo es-

biecido por el Art. 13» de la Ley N9.1882. 
"(Expté. Ñ9 6251|M).

Art. 129.— Concédense quine» (15) días de li
cencia por enfermedad, al Sr. Eulogio Prieto, L. 
E. N9 8.889.737, Auxiliar principal de la Asis
tencia Pública, a partir del día 23 de junio del 
año ep. curso; en virtud a lo establecido por el 
Art. 13’ de la Ley N9 1882. (Expte. N9 6264-P).

Art. 139.— Concedíanse diez (10) días de licen 
cia por enfermedad a la Sra. Angela D. de Pe- 

' ñaranda, L-. C. N9 9.462.5'10, Auxiliar 59. del 
Hospital del Señor del Milagro, a partir dél día 
29 de abril del año en curso; en virtud a Ib 
establecido por el Art. 139 de la Ley N9 1882.

-(Expte. N9 6265-P).
Art. 149.— Concédense diez (10) días de li

cencia por enfermedad a la Sra. Julia D. de Ve 
lazquez —L. C. N9 9.538.757, Auxiliar 59 del 
Hospital del Señor del Milagro, a partir del

'día I9 de mayo del ano en’curso; en virtud a 
‘lo dispuesto por el Art 139 de la Ley N9 1882. 

(Expte. N9 6292-V).
Art. 159.— Concédense quince 015) días de li- 

* cencía por enfermedad, a la Srta. María Estiier 
‘ Villena, L. C. N9 1,736.210— Auxiliar 5’ dél 
1 Hospital del Señor del Milagro; a partir del día 
. 25 de junio del año en curso-; en virtud a lo 
establecido por el Art. 139 de lia. Ley Ñ9 1882. 
(Expte, N9 6293-V). '

1.. Art. I69.— Concédanse diez (10) días de licen
cia por enfermedad a- la Srta. Justina Vilte —L. 
S. N9 9.639.317—Auxiliar Principal de la Esta
ción Sanitaria de La Merced, a partir-del’día 24 
deí junio dí-1 año eií curso; en virtud a lo dis-

. puesto cor -?1 Art. 139 de la Ley N9 1882. (Expte. 
N9 6294-V). , .

PAC, lió 1

Art. 29?.— Concédense doce "(12) días de li
cencia pon enfermedad a la srta. Petrona E. Iba 
rra, L. C. N9 9,460.814, Auxiliar 59 del Hospital 
del Señor del Milagro, a, partir del día 28 de 
jumo del año en curso; en virtud a lo establecí 
do por el Art. 139 de la Ley N9 1882. (Expte. 
N9 6254-1).

Art. 309.— Concédense diez (10) días de li
cencia por enfermedad a la Sra. Rita Guerra de 
Ibatra L. C. N9 9.490.408, Auxiliar 59 del Hos
pital del Señor del’-Milagro, a partir del día 2

:■ julio del año aa curso; eñ virtud a lo esta
blecido por el Art. 139 de la'Ley N9 1882. (Expte- 
N» 6261-1).

Art. 31?.— Concédanse quince (15) días de li- . 
tencia por enfermedad a la Sra. María Antonia 
Sánchez de Jora, L. O. N9 9.466,798,'Auxiliar 
I9 del Servicio de Reconocimientos Médicos y • 
Licencias, a partir del día 15 de mayo del añq' 
en curso; en virtud a lo establecido por el Art. ■ 
139 de.la I¿y Ñ9 1882. (Expte. N9 6282-J)-...

Art. 329— Concédense veintiocho (28) días ; • 
de licencia por- enfermedad a-’la Srta. Grecen- 
cia Liquitay, L. C. N9 9.460.486, Auxiliar l9, ' 
Enfermará de Amlblayo, a partir del . día 13' de - 
junio del año en curso; en*virtud a-'lo.dispues- r 
to por el Art, 139'de la Ley. N9 1882. (EXpte. N9 
6253L).

Art. 339.— Condédense diez (10) ■ dias de li
cencia por enfermedad al i)r. -Néstor •Ródrfguez, 
L. E. N9 6.359.207, Oficial 69 del Centro de 
Vías Respiratorias, a partir del día 19 de jimio , 
del año en. curso; en virtud a lo establecido-por 
el Art. 139 de la Ley N9'1882.''(Expte. N9 6286- 
R). -

Art. 349.— Concédense veinte (20) diab dé' li- 
cencia por enfermedad a la Srta. Justina Ríos, 
L. G. N9 3.205.609, Auxiliar. 59 dél Hospital del 
'Señor del Milagro, a partir del dia 10 de.abril 
del año en curso:;- en virtud a lo establecido, por. 
el Art. 139 de la.Ley N1’ 1882. (Expte. Ñ9 628®- 
R), ■ ‘

Art. 359.— Concédense diez. (10) dias de li
cencia por enfermedad'á la Srta, Justina Ríos, 
L. O, N9 3.205.609, Auxiliar 59 derHospital del 
Señor del Milagro, a partir del día 2 de marzo 
del año en curso; en virtud á lo establecido por 
el Art. 139 de la Ley N9 1882. (Expte. N9 6289- 
R). • . : . - ' '=•

Art. 369.— Concédense veintinueve (29) días • 
de licencia por enfermedad a la Srta, Teresa So
ria-, L. C. N9 .9,49^’.’959i ■Auxiliar 59 del Centro 
de Vías Respiratorias para Mujeres; a partir dél 
día 9 de mayo ’deraño én' curso; en virtud.a lo 
establecido por el Art.’ 139 de la Ley N9 1882. 
(Expte.- N9 6246-S).

Art. 379.— Condédense veinte (20) días de li
cencia por enfermedad a la Sra. Lidia J. R. de 
Tamér, L. C. N9 9.464.536, Auxiliar 5’-de la 
Oficina de Paidología, á partir del día 23.de . 
mayo del año en curso; en virtud a lo establecí 
do por el Art. 139 de la Ley N9 1882.. (Expte. 
N9 6248-T).

Art. 389.— Comuniqúese, publíquese,' insértese 
en el Registro Oficial y archívese, ■

RAMON J. A. VASQUEZ 
Ministro de Gobierno, J. é I,'Pública, Inter.

a cargo de la' Int. Federal
Dr. ROQUE RAÚL BLANCHE

Es Copia: ' - ' ;
ANDRES MEÑDIETA

Jefe de Despacho de A. Spc. y Salud Pública

DECRETO N9 11439-A.
SALTA, 27 de noviembre de 1957.
Expedienté N? 24.657|57.
VISTO este expediente en él que corren agre 

gadas las actuaciones relacionadas al- Concurso 
efectuado para optar, al cargo de Médico del 
Consultorio de Barrio “Villa Belgrano”; y
CONSIDERANDO:

Que al realizarse el estudio de los anteceden
tes, traba-jos y puntaje fentfi? 'los’'concursantes, 
rrsu'ta beneficiado para la provisión de dicho 
c.orgo, el Dr. Marcelo Francisco Bruzzo; de atur
do al informo del Acta que corre a fs. 40 de’, 
presente expediente; ■

estab.ee
23.de
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' ■■ Por ello y atento & los informes de la Direc-
. c.ión de Medicina 'Asistencial, de la Oficina de 
Personal y de la Oficina de • Liquidaciones y

• Sueldos, respectivamente, del Ministerio del ru 
. toro,

El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 
DECRETA:

v Art. I-1.— Designase al doctor Marcelo Fran
cisco Bruzzo, L. E. N9 234.892, Oficial 39, Médi- 

' ,co del Consultorio de Barrio “Villa Belgrano”, 
dependiente de ,-la, JJkirección ¿e .Medicina Asis- 
téncial, a. partir de la fedha en que se haga car 

’ go de sus funciones, en la vacante existente 
por cesantía- del anterior titular, Dr. Oireste D.

. . . Lovaglio.
Art. 21’.— El gasto que demande el cumpli

miento de- lo dispuesto precedentemente, debe- 
rá imputarse al Anexo E. Inciso 2 (Asistencia 
Pública), Item 1, ¡principal a) 1, Parcial 1, de 

’.le: Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte 

se en' el Registro Oficial y archívese.
-. ' RAMON J. A. VASQUEZ

. Ministro de Gobierno, J. é I. Pública, 
a cargo dé la Int. Federal

ROQUE RAUL BLANCHE 
Es Copia:

.ANDRES MENDIETA
.' Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

-.'"3‘LETO N». H440-A.
- SALTA, 27 de noviembre de 1957.

/ Expediente 702-B-57 (N9 4642|57 de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
'VÍSTOJ eii éste’expediente la Resolución N» 
•553 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la’ Provincia, ’ reconociendo servicios prestados 
eñ la Administración Provincial, por doña Vio
la Asunción María Castellani de Bun para a- 
creditarlos ante la Caja Nacional de Previsión 

. .para el Personal del Estado;
' • 'Atento* a' los cómputos e informes de fojas 8, 
a lo dispuesto en artículos 3, 8 y 20 del Decreto 
Ley Nacional 9316|46 y en artículos 1, 2, 4 a 
6 y 9' de la Ley 1041|49 y a lo dictaminado por 

.-el.séñor Asesor Letrada del Ministerio del rubro 
a fojas 11;
El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 

DEORETA:
. Art. 1?.— Apruébase la Resolución N9 5.53 de 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha il*9 de noviembre dé 1857, y cu
ya parte pertinente dispone:

■“•Art. 1’.— DECLARAR COMPUTABLES en la 
-forma y condiciones establecidas por Decreto
Ley'Nacional N9 9316|46, TRES (3) A®|OS, SEIS 
(6) MESES y VEINTIOCHO (28) DIAS de ser
vicios prestados en :1a Administración Pública 

. de esta Provincia1, por la señora VIOLA ASUN- 
’ CION MAREA CASTELLANI DE BUIN, Libre

ta Cívica’ N1? 9.480.,199, para acreditarlos ante 
' ■ la .Caja Nacional dis Previsión para el Personal

• del Estaño ” ...
“ArV2’.—.ESTABLECER en § 2.042.01 m|n.
(|D‘OS‘ MIL 'CUARENTA Y DOS PESOS CON 

. UN CTVOS. MONEDA NACIONAL) la canti
dad que, a su requerimiento debe ser ingresada 
o transferida a la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal del Estado, en concepto de 
aportes de afiliado y pa^róñá’J, eñ razón de que 
el'importe de los mismos "excede al monto del 
carga artículo 20 del "Decreto Ley Nacional N" 
9316|46 y artículo 59 de la Ley 1041 (Convenio 
de Reciprocidad)”.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Dr. BOQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

■•■v’OF.ÍETO N’-ñill-A
SALTA, 27 de noviembre de 1857.
Expediente N? 26.290|57.
VISTO en este expediente la licencia extra

ordinaria solicitada por el Dr. Rafael Viltógrán 

Médico Auxiliar del Hospital del Señor del Mi
lagro, por tener que realizar ,una jira por los 
Valles Calohaquies, dispuesta por el superiori
dad; y atento a los informes de la Dirección de 
Medicina Asistencial y de la ÍOficina de Perso
nal, respectivamente, del Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. 1'-’.— Concédese licencia extraordinaria al 
doctor RAFAEL VILLAGRAN, L. E. N’ 2.753. 
461, Oficial 6-, Médico Auxiliar del Hospital del 
“Señor del Milagro”, durante el término com
prendido desda el dia 23 de octuore ppdo., hasta 
el día 2 de noviembre en curso, enl virtud de 
encontrarse comprendido en las disposiciones 
del Art. 35 del Decreto Ley N? 622|57 en vigor.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

a cargo de iá Int. Federal

Dr. ROQUE BAUL BLANCHE
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 11442-A.
SALTA, 27 de noviembre de 1957.
Expediente N9 26.142|57.

• VISTO el traslado de la Enf ermera del Pues
to Sanitario de Santa Rosa de Tastil (Dpto. de 
Rosario de Lerma), Srta. María Margarita Gon 
zález, al Puesto Sanitario de La Trampa (Dpto. 
de General Gilemes); siendo necesario desig
nar reemplazante dada las necesidades del ser
vicio y atento a lo informada por la Oficina de 
Personal y la Dirección de Administración del 
Ministerio del rubro,

El Interventor Federal Int. db la Pcia. de Salla 
DECRETA:

Art. 1".— Desígnase Auxiliar Principal, En
fermera del Puesto Sanitario de Tastil - (Dpto. 
de Rosario dé Lerma), dependiente de la Direc 
ción de Medicina Asistencia!, a la Srta. TERE 
SA LIDIA LUNA, L. C. N? 3.498.453, a partir 
de la fecha en que la misma tome servicios y en 
reemplazo de la Srta. María Margarita Gonzá
lez a quien se trasladó al Puesto Sanitario de 
La Trampa.

Art. 29.— El gasto ique demande el cumpli
miento del presente Decreto .deberá imputarse 
al Anexo E, Inciso 2, (Campaña) Item 1, Prin
cipal a) 1, Parcial 1 de la Ley de Presupuesto 
:n vigencia. ’ ,..t

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

a cargo de la Int. Federal

Dr. ROQUE RAUL- BLANCHE
Es Copla:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos Sociales
• y Salud Pública

DECRETO N9 11443-A.
SALTA, 27 de noviembre de 1957.
Expedientes Nros.: 25.232, 23.279 y 23.325|57

VISTO en estas actuaciones el Decreto N"
1'569, de. fecha 14 .de diciembre de 1956, median 

el cual sel concedió seis (6) meses de licen
cia extraordinaria, sin goce ¡de sueldo, a la Au
xiliar Administrativa de la 'oficina de Bioquí
mica de la Asistencia Pública,. Srta. Enana Gla 
dys Padilla y la prórroga de dicha licencia so
licitada pon la misma a fs. 1 del expediente N9 
23.325 (2);

Por, ello y atento a lo informado por la Ofi

cina de Personal del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Int. er> la Pcia. de Salta 

D E O RE T A :
Ate. i9.— Prorrógase, con anterioridad al día 

4 de jimio y hasta el 30 de noviembre del año 
en curso, la licencia extraordinaria, sin goce 
de sueldo, concedida mediante Decreto N9 5589, 
de fecha 14 de diciembre de 1956, a la actual 
Auxiliar 1?, Auxiliar Almínistrativa de la Ofi
cina de Bioquímica de la Asistencia Pública, 
Srta. EMMA GLADYS PADILLA —L. C. N9 
1.261.194; de acuerdo a lo que establece el Art. 
30 de la Ley N9 622|57.

Art. 2? — Comunfquese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

a cargo de la Int. Federal
Dr. BOQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO, 17 9 11444-A.
S'ALTA, 27 de noviembre de 1957.

,Expediente N9 .25.878|57.
VISTO este expediente donde la Sra. Luisa P. 

de Cardozo, Mucama del'Hospital de Cafayate, 
solicita la concesión -de 42 días de licencia por 
maternidad y atento al certificado médico ex
pedido por el Servicio de Reconocimientos ¡Mé
dicos y Licencias y a lo informado por la Ofici
na de. Personal del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Int. de la Pcia. de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Concédanse cuarenta y dos . (42) 

días de licencia por maternidad, con anteriori
dad al día 30 de agosto del año en curso, de 
.conformidad al certificado médico que corre &- 
gregaldo a‘ fs. 6, 'del presente expediente, a lá 
Auxiliar 5?, Mucama del Hospital “Ntra. Seño
ra del Rosario”, de Cafayate, Sra. LUISA p. 
DE CARDÓLO —L. O. N9T.629.360; de acuer
do a lo que establece el Art. B41-1 de la Ley N9 
622.

Ate. 2» — Comuniqúese, publíquese, insertes» 
se etj él BegÍs^o~‘Óficiál y archívese.’""'

RAMON J. A. VASQUEZ .
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

a cargo cte la Int. Federal
ROQUE BAUL BLANCHE

Es Copla:
ANDRES .MENDIETA ■ • ¡,. .

Jefe de Despachó1 ’de 'Asuntos S. y S. Pública 
—■'' j . ..^i

DECRETO N? 11445-A.
SALTA, 27 de noviembre, de 1957.
Expediente N9 26.245|57.
VISTO la nota cursada por el señor Director 

del Hospital “Melchora F. de Cornejo”, de Ro
sario de la Frontera, en la cual solicita la de
signación del señor Ramón Raúl Torrens como 
Farmacéutico, de ese establecimiento; atento a 
las actuaciones producidas y’ a lo manifestado 
por la Subsecretaría de Saluid Pública y Ja Ofi
cina de Personal del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal Int. da la Pcia. de Salta 

D E O B H T A :
Art. I9.— Desígnase Oficial 69, Farmacéutico 

del Hospital “¡Melchora F. de Cornejo”, de Rosa
rio de la Frontera, al señor RAMON RAUL TO 
RRENS —L. E. N9 3.668.630, a partir del día 
10 de septiembre del año en curso y en la van 
cante existente' en el Presupuesto en vigor.

Art. 29.— El gasto que demande el cumpli
miento del presarte Decreto se atenderá con im 
putación al Anexo E, Inciso 2 (Servicio de Cam 
pana), Item I, Principal a) 1, Parcial 1 de'la 
Ley de. Presupuesto en vigencia.

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, Insérte- 
en el Registro Oficial .y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ .
Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

a cargo de la Int. Federal
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y .S. Pública
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DECRETO N?. 11446-A. '
SALTA, 27 de noviembre de 1957.
■Expedí.unte N9 26.119|57.
VIiSTo estas actuaciones relacionadas con el 

reconocimiento de los servicios prestados por la 
Srta. Carmen Tisera en el Servicio de Recono
cimientos Médicos y Licencias, atento a los in
formes producidos por la D.reccióni de Adminis
tración y la Oficina de Personal del Ministerio 
del rubro,

El Interventor Federal Int. de Ja Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.—’ Reconóceme los servicios prestados 
por la Srta. CARMEN TISERA —L. C. N9 1.717 
520, e.n la categoría de Auxiliar 3'-’ del Servicio 
de Reconocimientos Médicos y Licencias, a par
tir del día 11 de juño y hasta el día 31 de octu
bre del año en curso; debiendo atenderse esta 
erogación con imputación al Anexo E, Inciso 2 
Item I, Principal a) .1, Parcial 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ce en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
M. de G- J. é I, P, a cargo de la Intervención 
Federal.

ROQUE RAUL BLÁNOHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de, Asuntos S. y 8. Pública

DECRETO N’ 11447-A.
SALTA, 27 de noviembre de .1957.
Expediente’N» 687-1-57 (N9 4217|57 de la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia).
VISTO en este espártente la Resolución N9 

530 de la Caja de Jubilaciones y pensiones de 
lá. Provincia, acordando a doña Lidia Juana 
Issa el subsidio que establece el artículo 66 del 
Decreto Ley N9 77|56; y

—CONSIDERANDO:
Qúe la peticionante fue declarada cesante por 

causas que no le son imputables conforme a 
lo establecido por Decreto Ley N9'581|57, cuan» 
dd contaba más de 5 años de servicios sin te
ner dsreeho a jubilación;

Atento a los informes de fojas 9, a lo dispues
to en el articulo 66 del Decreto Ley 77]56, mo
dificado por Decreto Ley N9 581|57 y a lo dicta
minado por el señor Asesor Letrado del Ministe 
rio del rubro a fojas 12;

Mil Interventor Federal int. &n laÉcia. de Salta 
DECRETA;

Art. 1’.— Apruébase la Resolución N9 530 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la pro
vincia, de fecha 5 dé noviembre del corriente 
año, que dispone acordar a la señorita LIDIA 
JUANA ISSA —-L, O. N9 9.467.489, la devolu
ción da aportes que establece el artículo 68 dal 
Decreto Ley Ñ9 77|56, modificado por Decreto 
Ley N’ 581|57, cuyo importe total asciende a lá 
Slima de $ 5.409,41 m|ñ. (CINCO MIL CÜA- 
TRESOIEN.TOS NUEVE PESOS CON C-UARÉN 
TA Y UN CTVOS. MON.- NACIONAL); im
porte que deberá imputarse a le cuenta “SUB
SIDIO DECRETO LEY 77|56”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiques^, insértese 
en el Registro Oficial y archívese,
£ ’ ’ * '

. RAMON J. A. VASQÜÉ2

Dr. ROQUE RAUL. BLANCHE ¡
Es Copia!
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de A. Édc. y fíaliid Pública

DECRETO N? 11448-A.
SALTA, 27 de ¡noviembre dé 1057.

.Expediente N» 685-M|57 (N9 4111|57 de la 6ajd 
da. Jubilaciones y Pensiones de la JProviñcift).

VISTO en este expediente la Resolución Ñ9 
$27 de la Caja dá Jubilaciones y Perisiftnés de 
la Provincia, acordando a don Antonio oíner 
MáttiiKz el, subsidio qué éSíalñecé el artícelo 66 
Ú61 Decretó Léy ’77|56; y 
CONSIDERANDO.
r QU0 el gÉtiaíófeiáiiip fue declarado Segante póf 

Sá ¡I fipft iñipütsál^ confgrnjg á 

lo. establecido por Decreto Ley 581¡57, cuando 
contaba más di 5 anos de servicios sin tener 
derecho a jubilación;

Atento a los informes de fojas 6,' a lo dis
puesto en el articula 66 del Decreto Ley 77|56, 
mortificado por Decreto Ley 581|57, y a lo d.c- 
taminado por el señor Asesor Legrado del Minis 
ferio del rubro a fojas.9;

El Interventor Federal Int. en laPcia. de Salta
D E O R E T A:

Art.,l’.:— Apruébase la Resolución N" 527 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 5i del corriente mes de noviem
bre, Por la que se cuerda al Sr. ANTONIO 
CIJLE'R MARTINEZ, Céd. de Ident. N? 25. 
647, la devolución de aportes que establece e;l 
artículo 66 dél Decreto Ley 77|56, reformado por -’ 
el Decretó Ley 581}57, cuyo importe alcanza a 
la suma de'$ 5.066.60 (CINCp MIL SESENTA 
Y SEIS PESOS CON SESENTA CTVOS. MO
NEDA NACIONAL); importe que deberá impu
tarse a la cuenta (SUBSIDIOS DECRETO LEY' 
77|56”,

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
Dr. BOQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública
IflH'l I l'l muí

DECRETO N« 11449-A.
SALTA, 27 de noviembre de 1957.
—Expedientes Nros, 25.974, 25.975, 20.078 y 

23.962|57.
VISTO' los. pedidos de reconocimientos de ser 

vicios solicitados a favor de diverso personal 
>que’ a; desempeña en distintas dependencias del 
Ministerio del rubro; atento a las actuaciones 
producidas y a lo informado por la Oficina de 
Personal y la Dirección de Administración de 

,este Departamento de Estado,
El Interventor Federal Int; de ¡a Peía, de Salta 

DECRETA:

Art. I'’.— Reconóceñse los servicios prestados 
en el Hospital del Señor del Milagro, dspendien 
te de ia. Dirección de Medicina Asistencia!, por 
el personal que seguidamente se detalla y por 
los períodos ¡que en cada caso, se cons'gna: 
'lj Natividad G. García—L. O. N9 3.634.034 en 

la categoría de Auxiliar de Laboratorio, du
rante el tiempo comprendido entra el l9 y 
30 de septiembre ppdo., en reemplazo de la 
titular Sra. ¡Rosa G. de Zeballos que se en 
cuentea en uso de licencia por enfermedad,

2) Dulce Malíá E. Moya, L. C. N9 3.617.942, 
como personal ds Serv., Genérales, durante

. ¿1 tiempo comprendido entre el l9 y 30 de 
septiembre pasado, 'con uña remuneración ' 
mensual dg $ 850.— tajá, en reemplaza de 
lá Srta. Léovina B. Farfán, quien sé gn-. 
étientra en üs0 dé licencia por ñiateraiifiad

3) María Luisa Baréa, L. Q. N9 076.876, contó 
Férsoñál fié Servicios Generales, durante él 
■tiémpo coñlprarídifio entré él l9 y 3o’ de sep 
tiemble pasado, con una remuneración iñeii- 
Süálde $ 8a0.— ta|h„ en reemplazo de lá ti
tulad Sra. Aba F. J. de Alvarado, quien se 
encuentra a disposición da la justicia.

4) Martha I. Ramos, C. I, N? 109.797, (poli-, 
da' de Salta), como Personal de Servicios 
Genérales, durante el tiempo comprendido 
entré el día I9 y 29 dé septiembre ppdo., 
con una iaantaérációh mensual dé $. 850 — 
iü|n„ en reemplazo de la titular Sra. Mar
garita M. fié finiz qué se .encuentra én uso 
de licencia por maternidad.

5) Yolanda V. Múnizaga, 6. í. N» 112.363, (?o 
lidia d§ Salta), como Personal de Servicios 
GSileraiSS, durante el tiempo comprendido 
Shtre el y SO de Bepttéttibíe ppdo., doh. 
tifia rsiñtüiéíáeión ífieílsMi fis S gáó.— fifí 
ífiempiazo ia titular ¡Srta. Julia E. Arias, 
qiiiéü se jefietidiíra á disposición de la juilti* 
isla.

® áíAítí^ ptíÍTpg' S= Í;. e. §.204.268^ Go
mó Pgrsqndl fie Servicios Geheráiés, duran
te el tiémpp compréñdido ejitré él i? y

' M í’Sgafidj qfiri ¡íjriá 

aeración mensual de $ -850,00 m'n., en rem
plazo de la titular Srta. MARIA M. CRUZ 
quien se encuentra a disposición de lá jus
ticia.

7) LU GRECIA FERNANDEZ —L. C. N9 
. íO.SIS.'SjO— en la categoría de AuxiLar de
Laboratorio, ¿luíante 2. tiempo comprend.do 
entre el l9 y 30 de septiembea ppdo., con 
una remuneración mensual de $ 850,—, .en 
reemplazo de la t-tu.ar Sra. Hilda' B. dé 
Donaire, quien se encuentra >m uso dé li- 

c cencía por maternidad.
8) JULIO VILCHES GARCIA — C. I. Ñ9 

110.087 — (Policía de Salta), en la catego
ría de Enfermero ' Nocturno,- durante el 
tiempo comprendido entre el I9 y ;17 de 
septiembre ppdo., con 'upa remuneración 
mensual de $ 850.00 m|n., en reemplazo del-" 
titular Sr. Carlos Guzmán, que se encon
traba en uso de licencia por enfermedad. '

9) SIMONA A. LENA —L..C. N9 91642.072 —' 
como Personal de Servicios Generales, du
rante el tiempo comprendido eptr¿ el I9 y 
30 de septiembre ppdo., con una remuriera- 
ción-mensual de $ 850.00.m|n., en.réempla 
zo de la titular Srta. 'Ana Elva Mételes,. 
quien se encuentra en uso - de licencia por 
maternidad.'

10) ANTONIA FIGUEROA —L, O..N9 9.488.618 ‘ 
•— como Personal de Servicios Generales, 
durante el tiempo eornpnandido- entre gl I9
y 30 de septiembre ppdo,,'■ con una remulle , 
ración mensual de $ 850.00 m|n., en feeta= 
plazo de lá tifular Sra. Guadalupe G. de 
Morales, quien.se encuentra en usa dé U’. 
cencía por maternidad.

11) MARIA E. V. DE ROMERO.— L. O.:N’ 
1.630.113 — como Personal de Servicios Ge ( 
neráles, durante él tiempo comprendido Oñ * 
tré el 3 y 30 de septiembre ppdo., con üfi¡l 
remuneración mensual de $ 850.00 tn|ii., en 
reemplazo de la titular Sra. Rita Guerra, de 
Ibarra, quien se encuentra en uso. de ilcim .

■ cia por enfermedad.
Art. 29 — El gasto que demande el .cumplí».. 

míentoi de lo dispuesto en los. puntos -1?, - 7’ y 
8’ se imputará al Anexo E—• Inciso. 2— Item 
1— Principal a) 1— Parcial 2|1; .en lo referen 
te a los puntos restantes al; Anexo E— Inciso 
■2— Principal a) 4— Parcial 2|1 del Presupues
to vigente. (Expte. N9 25.1974|57). - .

Art. 39 .— Reconócense los servicios presta
dos .por la Sra. Eñeida de Agüirrebengoa-- — - 
C. I. N9 85.280— en la categoría dg Auxiliar • 
59, Personal Administrativo y Técnico, Ayudan 
te dé Enfermera del Consultorio Externo “Villa .• 
Belgrano”, durante el. tiémpo comprendido en» ■ 
tr,e el día I9 y 22 dé octubre ppdo.. en .restan 
piazo de la Sra. A'odeHna R. de Mercado 
se encuentra.-en uso de licencia por enferme- 
dad; debiendo atenderse esta erogación con int 
putación al Anexo E— Inciso Item 1 — . 
Principal a) 1“ Parcial, gil de la Ley de Pr¿•_ 
supüésto gn- vigencia. (Éxpte. N9 25.975|57). ' ’ 

‘Arte 49 — Desígnase/ con carácter IñtériñO.
a la Sra. Celia Vargas de Mórizzio •—L.,C. N? 
3.537.687 — en la categoría dé Auxilian -59,- Én» 
fermera'del Consultorio “Barrio Süd”, «on-an--,. 
teriorifiad al díá 10 dé julio dél ¿ño en curso, ’ 
y mientras dure lá licencia extraordinaria- con 
cedida a la titulad Sra. Nicasia Lamas dé Gua 
mán; debiendo atenderse ésta erogación con 
imputación al Anexo E— Inciso 2— (Asisten--, 
cia Pública) —’ Principal a) 1 — Patela!. 1 da' 
la Ley de Presupuesto en Vigencia.

Art. • 5? — Réconócense los servicios presta
dos en distintas dependencias dé Servicios Asís 
tendales dé la Campaña, dependientes de la 
Dirección dé Mediciné Asistencial, .por el per»-; 
sonal que seguidamente se detalla y por los 
períodos qué en cada casa se consigna:.
1) ELIDA DIAZ — (Documentación en- teátai 

te) — en la categoría de AuslHar 5’, a©i* 
-• cama dél Itospital “Santa TerasHa”, d§ C© 

Míos, durante si tiempo fiompséadido en
ira él 1» v fit de saptifiaito ppdo., §n reina- 
y.ib3ó. da i¿ Síiai Estar .OHaVarría, que ge

• firicüélitóa éfi Uso de liceMía HOf éhfer&ga 
. fiad. ' •

. 2) ÉVELÍA UASfiQZa —L. C. Ñ9 3.61'7.585=. 
en l¿.,caté¡góríá..fie-Auxiliar 59, finÉsHft&a- 
|d§ la Estación ¡Sanitaria fié Í4 SáercBfi, fiü

. fátité $ tifinmíi cbi^-bg^ £1

quien.se
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.21 dé agosto y 30 de septiembre ppdo., en 
reemplazo de- la Sita. Justina Vñte Pare-

’ des, con licencia por enfermedad y regla
mentaria.

. 3) Dr. JUAN GARLOS MARTEARENA — L. 
E. N? 3.924.631— en la categoría de Ofi
cial 39, Médico del Consultorio de Villa Bal 
grano, de esta ciudad, durante el tiempo' 

, comprendido entre el dia l9 y 30 de sep
tiembre ppdo.

’ 4) ELENA DE RAMOS — (Documentación en
- trámite) — en la categoría de Auxiliar 59,‘ 

Mucama del Hosp tal ‘-Dr. Joaquín Corba- 
lán”, de Rosario de Lerma, durante el tiem 
po compitHOxdo entre l9 y 30 de sep
tiembre del año en curso.

5)‘ JUAN DI TOMASSO —O. I. N9 405.780 — 
: ■ ■ (Capital Federal)— en la categoría de Au 
' ’ ' xiliar 59, Chófer del Hospital “San Fran

cisco Solano” de El Galpón, durante el 
tiempo comprendido entre el dia 8 y 22 de 

' julio del año en curso y en reemplazo del 
-- fir. -Mario rasquera.

'. 6‘)’ NELIDA DECIMA —L. O. N? 1.640.523 —
’ ■ ' en la categoría de Auxiliar 39, Enfermera 

• del Hospital “Santa Teresa!”, de El Tala, 
. ■ durante ,31 tiempo comprendido entre el 

■día. .12 de agosto y 30 de septiembre ppdo,, 
que se desempeñó en reemplazo de la Sra,

.. ; Ramona del Carmen Peralta dé Espedís, 
sh uso de licencia extraordinaria.

7) ÉpRTUNATA DOMINGUEZ DE RAMIREZ 
’ ~ L- C. N9 1.257.576 — en la categoría de
/Auxiliar 69, Mu; ama del Hospital “Santa 

•'. Té'resita”, de Cerrillos, durante el fempo 
Cfflnpmndidoi entre él día l9 de abril y 30 
de junio'del año en curso.

8) MANUELA FELISA LOPEZ — L, Ó. N9
en ía categoría' de AuxiPar 5’, 

■' Cocíriéra del Hospital “Santa1 Tereslta”, de 
' ''Cerrillos, durante el tiempo comprendido 

■ Sñtí'g él día 5 y 20 de julio pasado, en
■ teémplazo de la Srta. Angela R. Garro, en

. Uso de licencia por enfermedad.
91 VICENTA DEL O. FLORES — ü. I. N9 

,401.867— en la categoría de Auxiliar 59, 
. dél Hosp-:tal “San Roque”, de Embarcación, 

' durante el tiempo comprend:do entre el día 
i9 'dé enero y 30 de septiembre del ano en

, ’ curso.
- Art. fl9 — El gasto que demande el cumpli
miento dé- los- puntos 29,- 39 y 69 se imputará 
al" Anexo- E—' íñcisó 2— ttórn 1— Principal á) 
1— Parcial ají; y ló concerniente á los puhtos 
l9,' 49,’ -59, 79, i89 y á'-i se imputará al AñéXó 

. E—. Inciso 2— Principal a) 4—, Parcial 2|1 de 
, .lá' Ley de Presupuesto en Vigencia.

4rí. 79 Comuniqúese, pub'íquese, insértese
• en. -el Registro Oficial y archívese,

RAMON J. A. VASQUEZ
' M. de & 3. ó í, P. a cargó de la Intervención 
S'-ed&ral.

HOQUE RAUL BLANCHE

gs Cdpiá:
"ANDRES MEnDIÉTA

. Jefe de Despachó de A. Soc. y Sálüd Pública

DECRETO N-’ 1-1452—A.
f Salta, Noviembre 27 de 1957,
VISTO las planillas de horas extras que C0-- 

tren agregadas a las presentes actuaciones, de*-' 
vengadas a personal dependiente del Ministe
rio, del rubro, correspondiente al mes de octu
bre-ppdo.; y atento a-lo- informado por la Con 
taduría General de la Provincia,

SI Interventor Federal Int. en la Pela. de- Salta 
1• DECRETA!
Art. i9 Api'UcIbanse las planillas de horas 

extraordinarias que corren agregadas a las pre 
gentes- actuaciones, devengadas por el personal 
dependiente de la Dirección de'Admin-títracién 
del Ministerio del rubro, éorinSpóndiante ál 
hi-as dé octubre ppdo,, por üiiimporte total de 

• Dos Mil-Ciento Cuarenta-y Cuatro PéSóS coh 
74|0ó Moneda Nacional ($ -2.144.74 m|n.), debien 

■ do liquidarse -el íhisñió por Hábilíídeióil de Pá’ 
’gos del Mnistéilo dé Asuntos Sófiiátes -y Sa
lud Pública, con imputación a la £¡ey de Pre- 

■ Impuesto .en vigor, Orden de Pago Anual N9 
í- *

44, eií la siguiente forma y" propordión: 
Anexo E— Inciso 5— Item 1—

Princip. c) 2— Pare. 5: .......... -.. S 1.865.—
Anexo E— Inciso 5— Item 1—

Princip. e) 2— Pare. 1.................. ” 279.74

Total ..................... $ 2.144.74

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
M. de G. J. é I. P. a cargo de la Intervención 
Federal.

Dr. ROQUE RAUL BLANCHE
a '■

Es Copia:
ANDRES MENDIETA 

Jefe \de despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

DECRETO N9 11451—A.
SALTA, Noviembre 27 de 1957.
VISTO las planillas de horas extras que co-- 

Tren agregadas a la-3 presentes actuaciones, de
vengadas a personal dependiente del Ministerio 
del rubro, correspondiente al mes de octubre 
p¡pdo.; y atento a lo informado por la Conta
duría General de la Provincia,
El Interventor Federal Int. en lá-Peía. desalía

DECRETA:

Art, l9 — Apruébense las planillas de horas 
extraordinarias que corren agregadas a las pre 
sentes Actuaciones, .devengadas por el personal 
de la Dirección de Administración, dependiente 
del Ministerio de - Asuntos Sociales y Salud ¡Pú
blica, por el mes de octubre ppdo., por un im 
porte total de Dos Mil Cuatroc.entos Cuarenta 
y Ocho Pesos con Noventa y Dos Centavos Mo
neda Na'.ional ($ 2.4'48.92 m¡n.), debiendo li
quidarse el inismo por Habilitación de Pagos 
dél Ministerio de Asuntos Sociales y Salud. ‘Pú 
-blica, con imputación a la Léy de -Presupuesto 
en Vigor, Odden dé Pago Anual N9 13, en la 
siguiente forma y proporción:

Anexo E— Inc. 1 — Item 1 *-
•Princ. c) 2— Pare. 5: ................ $ 2.129 50

Anexo E— Inc.-1 — Item 1 —
Princ, e) 2— Pare, 1: ...... ....... ” 319.42

Total ....... $ 2.448.92

Art. 29 — DomuñíquéSé publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

o RAMON J. A. VASQUEZ
M. de G. J. é I. P. a cargo de la Intervención 
Federal.

,Dr. ROQUE RAUL BLANCHE.
Es Copia:
ANDRÉS MENDIÉTA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 11452—G, 
Salta. Noviembre 27 de 
Expedente i?9 96Ó2|57. 
Visto lo solicitado por 

eri Bota N9 3739 de fecha

1957.

Jefatura de Policía
14—XI—57,

Éí Interventor Federal Int. de la Pela, dé Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Dójánse cesantes- con inhabilita
ción de reingreso- en Jefatura de Policía, al 
sargento Marcelo Demetrio Chavez y al cabo 
Máximo Mauricio López, áanbss de iq Comisaria 
de Rosario de la Frontera (Dpto. de Rotíat'io 
de la Frastera), desde el día 16 del mes dé 
noviembre dél Coíriénte año, por infracciones 
a .’os artículos 1158, 1ÜC. ,ií9 1Í6Ó; Ihó, 12# y 
lí?2. inc. 69 y 79, dél Rég'afñénto General- dé 
Policía; hechos de 'cañátter gravísimo, qué 
s^eign ol decoro.y el prestigió dé lá Policía.

Art. 2í>.— Comuniqúese, publíquese, inserté» 
98 en el Sdglstro Oficial y arcíiívéss.

.RAMON J. A. VASQUE58
M. de•'©. j. é L Pi á óafgo dé la Intervención 
ÉédgráÍ! . ' “ i - - ■ - 1 ■

ÉÉ)DV. OÜTga
■ & Oópíá:- - ' - - I '

• MIGUEL SANTíASe MACÍE-L
Oficial Mayor da' Gobierno, j. é í. Pública.

.... ' ?

DECRETO N9 11453—G.
SALTA, Noviembre 27 de 1957.
Expte.. N9 9640|5-7.
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N9 3805' de fecha 18 del mes en curso,

El Interventor Federal Int. eto; la Peía. de Saita- 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto al inciso- f) del 
artículo l9 del decreto N9 10.665 dé fecha 9 
de octubre del año en curso por '31 cual se- 
nombraba al señor Porfirio Lera, en el car
go de age/te del Personal de Campaña, en va
cante de presupuesto, en razón de que el mis
mo no se presento a tomar servicio,

Art. 29 — Comuniqúese, ‘publíquese, insérte* 
sa en el Registro Oficial y archívese.

RAMON 3. A. VASQUEZ

EDDY OUTES
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L- Pública-,

DECRETO N9 11454—G.
Salta, Noviembre 27 da 1957.
Expedientes Nos. 964J1|57, 9639¡57 y 9638|57.
Vistas las notas Nros. 3804 del 18—11—57; 

3806 del 18—11—57; y 3807 del 18—11—57, ele
vadas por Jefatura de Policía y atento lo- so
licitado;.en las mismas, i

El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. l9 — Acéptanse las renuncias presen» 
tedas por personal de ■ Jefatura de Policía, 
que a continuación sé detallan:
a) al señor Rosario Victori'o x*apura, en el 

cargó de agente plaza N9 416 de la Comí- 
saríía Sección Quinta, a partir del día 20 
dél mes en curso, por razones particula
res.

b) ál señor Jesús León. Borquez, en el cargo: 
dé agenté plaza N9 514 de la guardia de 
Caballería, a partir '¿el día 15. del mes en 
curso, por razones particulares.

c) al señor María Servilio Rodríguez, en el 
cargo de agente plaza N9 583 de la Guar
dia de Caballería, a partir del día 15. 
del mes en curso,'por razones particulares.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte* 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J, A.. VASQUEZ

ÉDDY OUTES
És Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIÉL

Oficial Mayor de Gobierno, J. ó I. Pública.

DECRETO Ni 1Í455— G»
Salta, Noviembre 27. de 1957.
Expedientes Nros, 9628|57 y9603|57.
V.stas las notas Nros 3752 del 15—XI—57 

y 3749 del 14—XI—57, elevadas por Jefatura 
de Policía y atento lo solicitado en las mis
mas,

El Interventor Federal Int. en la Pela, de S&lt» 
DECRETA:

Art.‘!i« — ‘suspéndese por ei término de (tí) 
ocho días en el ejercíate de sus funciones y 
con obligación dé prestar Servició ál agenta 
plaza- :N9 .225 de la Comisaría Seccional- Ter- ■ 
cf-a- don Camilo Enrique- Juárez, afectado al 
sórViqio de la Silb-üomisáría de Sóoompa, ctes 
do el día l9 -de diciembre próximo, po-- infraC’ 
clones a los artículos 1100 ihcisü 109 y 1162 
ifle. I9, 69 y 89 del Régiametitó Seasrtil de 
Policía, en razón de que ei causante viajaba 
en’ estado dé embriágüSz (fitep. N9 362tí|57)<

Ai't. 2? “ suspáhdése por él término ds (í!) 
ocha días én él ejéfóicis de SUS funciones a! 
agente Aiigél Cardczó dé 14 .Súb Óoin'sáría 
.dé “Paiñpa Grande” ' (Dpt-q.. de .. tíuachlpas), 
desde el día I9 de diciembre próximo por in\ 
fracción al Árt» 1162 irte, G9, 79 7 J# -del Bs*
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glamento General dé Policía, en razón de 
que el causante hizo abandono en fol’ina par
cial de su servicio, (Exp. N? 9603(57)'.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
■ , EDDY OUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública...

DECRETO N’ 11456—G.
SALTA, Noviembre 27 de 1957.

. Exptes. Nos. 9599(57 y 9609(57.
VISTO1 lo solicitado por Jefatura de Policía 

en notas Nos. 3736 y 3737 dé fechas Í5 del mes 
en curso.
El Interventor Federal Int. de la Peía, de Salta 

DECRETA!

Art. 1’ — Asciéndese al siguiente personal en 
Jefatura de Policía, a partir del día 1’ de di
ciembre próximo;
a) Ricardo Salas, actual pílela! Ayudante del 

Personal Superior de Seguridad y D¿tensa, 
al cargó de Oficial Inspector del mismo 
Personal, y en reemplazo de don Sergio 
Mauricio Corrales. (Erpté. N’ 9599(57).

b) Juan Waldo Ghocobar, actual agente de 
la Comisaría de “Cerrillos” — (Dpto. Ce
rrillos), al cargo de cabo del Personal de 
Campaña, .en vacante de presupuesto., (Ex-

. pedíante N’’9600(57).
Art. 2’ — Comuniqúese; publíquese, insérte

se en ál Rsgistro Oficial y archívese.
RAMÓN J. Á. VASQUEZ

£DDS" OVT.ES
■ Es Copia:
■ MIGUEL'SANTIAGO .MACIEL
'Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

• DECRETO N? 11457—<G. . “'
SALTA, Noviémlbrd 27 de-1957.

h Expte. N1? 9474|57.
VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

én-<nota N’ 3643 de fecha fr.de noviembre del 
año en curso,

'SÍ Interventor Federal Int. en la Pela, de Salta 
D E C R E T A:

Art. 1’ ~~ Nómbrase a partir de la fecha del 
presente decreto al señor Luis Ernesto Aparicio 
— C. 1934 — M. í. N’ 5.586.312 — D. M. N’ 
68, en el cargo de Oficial Sub-ínspector del 
Personal de Comunicaciones (Administrativo y 
Técnico), en vacante de presupuesto dg Jefa-

• tura de Policía. .
SALTA, 27 de Noviembre de 1.307

• ■ Art. 2’.— Comuniqúese, puollqusse, iñaértfr 
se en el Registro Oficial y archívese.

••s - RAMON J. A, VASQUEZ

‘ ' *ÉDD£ OUT.isS
Es Copia:

Miguel Santiago Macfeí
Oficial Mayor de Gob. Justicia é X. Pública 

DECRETO N’ 11458—G.
SALTA, Noviembre 27 dé .1057.
Expedientes Nos. 91o4|57, 0590(57, 9520(57, 92691’ 

‘§7 y 8971|&7. | ' Ü,
VISTAS las motas Nbs. 3241 -del Í4(1O|§7, 

8727 del 13(11(57, 3673 del 8(11|É>7, 3484 déli 
SS|10|57‘y 3079 del 7|10|57, elévaos peí Jefa' 
tura dé Policía y atento lo solicitado en las 
Ihlsmas,

SI Interventor Federal íiit. én laPciái EtéSáltá 
O E Ü a 2 T Ai

Art. 17 «-> Nómbrase al siguiente pérSciiál Sn 
Jefatura de Policía, & partir ¡te . i a fecha del 

■ presente decl'étb!
-fe.) Á1 señor Hugo Aí'áñiáS’o &a £J. 103§ «u. M, 

J, J? 7;235,711 3P.

DECRETO Ñi 114CÓ“& '
.SALTA, Noviembre 27 dé-1037.
axpté. Ni 9536(37.
—VISTO lo solicitado pbi‘ Jéfatufá de Poit 

cía, éh ilota ÍÜ ÍS&wO.ft. de fecha 19 Sel tiles 
éh cUfsú,
81 interventor S’edéfáí Int tói la ?ciú. de Sáltá 

DECRETA: ■ ;
Art. 1L— Autorízase a Jefatura d« Póitefa, 

páfa qué por intermedio de sü Tesorería Gene
ral, liquidé (6) seis días dé vláticbs más el 
(50%) eifiéuénttá por ciento de acuerdo; al de- 

■efetó hV 7027 -de fecha 201V|57, á favor del Süb- 
Com’fiatié don Joáé Baé2, carntít ft? 417,. a efeó 
ios dé tf&siadSr 4??^ Ipj cdn^Bd ds úi í^nia

gó de- Cficial .Inspector del Personal Su
perior de Seguridad y Defensa, en reem
plazo de don José Gabriel Victoriano Ber 
bel. Expte. N? 9104(57.

bi Al’señor Heliodoro Cruz — C. 1932 — M. 
•I. Ná 7.224.734 — D. M. N? 63, en el car
go de agente del PersoWl de Campaña, y 
en vacante de presupuesto. Expte. NV 959f)| 
57.

c) Al .señor Miguel Benigno .Mesías — O. 
1909 — M. I. N» 3.970.496 — D. M. N? 64, 
en el cargo' de Cabo del Personal de Cam 
paña y en vacante de presupuesto. Expte. 
N? 9520|57.

d) Al señor Carlos Amado — C. 1915 — M. 
I. N’ 4.327.237— D. M. N? Bs. As., en el 
cargo de Oficial Ayudante de la Sub-Co 
■misaría de Tolombón (Dpto. Cafayate), 
e t vacante dé presupuesto y en -carácter 
de reingreso. Expte. N« 9268(57.

e) , Al. señor Nasario Sebastián Moya — C.
1928 — M. I. Ñ’ 7.212.775 — D. M. N? 63, 
en el cargo de agente del Personal de Cáñi 
paña en vacante de. presupuestó, Expte. N’ 
8971|57.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insért— 
ss en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

EDDY OUTES
Es Copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL . 
Oficial Mayor d« Gobierno, J. é 1 Pública.

DECRETO N’ 11459-G.
SALTA, Noviembre 27 de 1057.
EScpte. N’ 6166(57.
—VISTO lo solicitado Pbr Jefatura de Poli

cía, en nota elevada con techa. 5 de noviembre 
(¡él corriente año, agregada ál presente expe
diente i. y atento a los mo'tivos expuestos en la 
misma, í
El'Interventor Federal Int. en- la Peía, de Salta 

DECRETA:
Art. I’.— Rectifícase el decreto N’ 8772— dei 

23 dé junio de 1957, en sú artículo 2’—; deján 
cióse establecido que la autorización conferida 
a Jefatura de Policía, por dicho decreto,— para 
adquirir en forma directa de la Dirección Ge
neral de Suministros del Estado dél Ministerio 
de Hacienda de la Nación, es por veintidós (22) 
máquinas de escribir — marca “Olivettr, de 168 
espacios; tipo pica 80|46 T.t al precio de $ 
6.537.56 m(n. c|u., lo qué hace un total de Cien
to cuarenta y tres mil ochocientos .veintiséis 
pesos con 32(100 moneda nacional, ($ 143.826,32 
m|n.); y con imputación el gasto, de referencia 
SI Avteío D— inciso lí^ Otros Gastos-— Príñ* 
eipál b)l= Parcial. 10— dé la Ley de presu
puesto Vigente— Orden de Pago Anüal ñ’ 27.

Art. 2’ — Cbmuñíquése, Publíquese, insérte
se én el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OUTES.

Es Sopla! ■ -
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é 1 Pública. 

a esta Capital al detenido Alfredo Bestani que 
sí encuentra acusado de defraudación en per
juicio' del Ingenio San Martín dé El Tabacal; 
en- el sumario que so rastruye en el Juzgado en 
1c Penal 2<l Nominación, como asimismo los 
gastos de movilidad para el referido empleado 
y detenido a trasladar.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY ÓUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é í. Pública

DECRETO N» 11461-G.
SALTA, Noviembre 27 de. 1957,
ESípte. N» 8985(57. : •••
—VISTO el presente expediente,' en él que a 

fs. 1, la señora Felisa Santesso de Sales,, ateni 
da en las disposiciones .do la Ley N’ 1418(51, 
gestiona la liquidación de la suma de 8 3.000 .

que le corresponden, para poder' atender '. 
gastos de sepelio y luto, con motivo del .falle- 
cimiento'de su esposo don Pedro Sales, ex-em- 
pleado de la Policía de la Provincia de Salta; 
y atento ál informe producido. por lá Contada 
ría General de la Provincia, a fs. 12, •

Efl Interventor Federal Int. en la Pela, dé Salta 
DECRETA: ' • ' ‘

Art. 1?.— Previa intervención dé Contaduría 
General dé la. Provincia, liquídese por Tésore- . 
ría General de la misma Dependencia, a favor 
de la Tesorería General ‘dé Policía, la suma 
de Tres mib pesos moneda nacional ( 3.000.— 
mjn.), para que a su vez haga efectivo igual 
importe, y con cargo de rendir cuarta, a la b0 
nefioíaria, señora Felisa Santesso de Sales, en 
su carácter de cónyuge supérstite der ex-eta» 
pieado de la Policía de lá Provincia, Dn; Pedro - 
Sales, y para atender gastos de entierro y luto 
que acuerda la‘Ley Ñ? 1418(51; debiéndose im 
putar el gasto dé referencia al Anexo D— In
ciso II— Otros Gastos— Principal. a)l— Par
cial 16— del Presupuesto vigente— Orden de 
Pago Anual N? 27.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

■ RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY. OLVES •

Es Copia: ‘ •■■■■• >. ..
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno; J.- é l.. Pública

DECRETO Ñ'í 11462-G. ‘
SALTA, Noviembre 27 de 1957.
Expte. Ñ9 8649(57.

■ —VISTO lo informado á. fs; 9’de éstas actúa 
cienes por Contaduría General de. lá Provincia 
cid, ' ' ' . :

El iiiteiVefttóf Federal Ittt. éñ la Peía, de Salta
' ' DEÓRETA:

Art. 17— Rectifícase en el Decreto N’-11127 
de fecha 5 dé noviembre del año en cursó, la 
cantidad expresada de $ 1.390.30, dejándose es
tablecido que es por Un- mil- trescientos noven 
ta y nueve pesos con .treinta centavos M;N.. ($ 
1.399,30 m¡n.), y íto como se consigna en-elide 
ereto mencionado anteriormente.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
aa eii ej Registro Oficial y archívese.

' RAMON J, -A. VASQtW ' 
EDDY OUTES.

Es CópU:
MIGUEL SANTIAGO MAOlSk • ... -
Oficial Mayor de Gobierne); íl ú I, Pubíícg -

E»E8eEtü ñ<¡ 11463-0.
SÁLTA, Noviembre 27 dé 1&57-. '
TfrtniA $J9 qññmñtf

•AVISTO? él de&i*4ó Jf? ia.;0W dé fecha
57, por el' cuál sé áéáigña Jttóz dé Paz suplente 
ds lá lócálidád dé Séclantás (Dpto. Molinos) 
lil. Señor Rumualdo Ricardo' López/y <?cn fecllft: 
0|??I(b7 eleva su renunciaál .iñ;ncióii_áds úaigá.

fr.de


SALTA,- DICIEMBRE -6 DE 1957?PAG; 3'306- - ' ■

. en la cual'manifiesta no .disponer del suficien
te tiempo que se requiere para la atención del 
mismo,
El Interventor Federal Iñt. en la- Pcia. de Salta 

DEOBBTA:

Art. 1°.— Déjase sin efecto la designación de 
Juez-de Paz Suplente de la localidad de Sedan 

‘ tás (Dpto. Molinos) efectuada a favor del 
señor Rumualdo Ricardo López, por haber de
sistido de la misma.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
EDDY OUTES

■ Es Copia:
'MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N* 11464-G.
SALTA, Noviembre 27 de 1957.
Expte. N’ 9661/57.

..—VISTA la nota N'.’ 664—0, de la Cárcel Fe 
liítenciaría y atento lo solicitado,
El interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 

DECRETA:

Art, 1?.— Acéptase la renuncia presentada 
gíóf él 'Alcaide de lá Cárcel Penitenciaria; DqU 
VICTOR GUTIERREZ; -a .partir del día 16 dei 
mes , en curso, por haberse acogido a los bene
ficios,.de la Jubilación Anticipada.

, Art.' 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
es en el Registro Oficial y archívese,

. . RAMON J. A. VASQUEZ

EDDY CUTES

* Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

■ Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

.SECRETO N’ 11465-G.
■ . SALTA, Noviembre 27 de 1957.

, Expte. N? 9644|57.
—V-STA la nota n? 385/M/ll de fecha 14 del 

.mes en curso, e’evada por la Dirección Gene- 
,1'al dél Registro Civil y atento lo solicitado en 

la misma,-
El 'Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 

DECRETA:
• Art. -W.—. Acéptase la renuncia presentada a 

.. partir del 1? de diciembre próximo, al cargo .de 
'Encargada de Oficina .del Registro Civil de 
■Yuchan (Dpto. Oran), por la señora Matilde 
Violeta Barrios, y nómbrase en sú reemplazo a 

. , la. Autoridad ..Policial de dicha localidad, hasta 
tanto se provea en definitiva.

. Art. 2P — Comuniqúese, publfquesa, fcgért®, 
ge sn el Registro Oficial y archívese.

. ’rAMON J. .A. VASQUEZ 
¿DDY UÜ1ES

" ffis Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

’ * Oficial Mayor' de GoDlerno. J. é 1. Pública

DECRETO Ni 11466-6.
SALTA, Noviembre 27 de 1067. 1

- • Expié. NJ 9226/57.
—VISTA la noté.' Ni 109 de fecha 22/X/57, ele 

vate por la Escuela Nocturna te‘ Estudios 'Co- 
' ' rúenteles “Dr. Hipólito írigoyen” y atentó lo 

solicitado en la misma,
El Interventor Federal' Iñt. en la Fcia. de Salta 

DECRETA:
Art, !?.»« Des'lgKSss interihameate y a partir 

del !? de Sétifiinbre déí año curso, én la Es 
cuela Nocturna te Estúdiós Comercia-es “Alé- 

•. jandro Agnado” de Tdftógái (Dpto. éah; Mar
tín), ep ía cátedra d§ Gasteüaáo de Segundo 
•Año, Segunda Sécoiótí con (3) treS teas séffia 
hales a la fiéSóriía Aíñlra Éspilcéfíl «L. S, N° 

. 09-56525 — 0/1033' £ 17 Í74i^- FWtófó
guGatamarcai

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en el Registro Oficial y “archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY OUTES

Es Copia: ;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N" 11467-G.
SALTA, Noviembre 27 de 1957.
Expte. N? 9149/57.
—VISTO lo solicitado en nota Ni '207-D de 

fecha 26/IXÍ57, por la Dirección Provincial de 
Educación Física,
El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 

DECRETA:
.Art. 1’.— Desígnase Auxiliar ,4? de la Direc

ción Provincial ;de Educación Física (Personal 
de Servicio), al señor Alfonso Fernández— O. 
■1924— L. E. N° 3.903.088— en vacante de presu 
puesto y a partir de la fecha del presente de
creto.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON 3. A. VASQUEZ
' EDDY OUTES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de* Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N» H468-G,
SALTA, Noviembre 27 de.-1957,
EXpte, N? 9366/57. .
—VISTA la nota N? 368¡M¡11, elevada por la 

Dirección General del Registro Civil, y atento 
lo solicitado en la misma,
El Interventor Federal Iñt. en la Pcia. de .Salta 

DECRETA:
Art. 1?.—■ Nómbrase Auxiliar de lá Oficina 

del Registro Civil de la localidad de Ge-Veral 
Güemes (pueblo) a la señorita María del Va
lle Catalina Barrionuevo, L. O. N? 3.280.957 — 
O. I. N? 94.441, a partir de la fecha que tome 
posesión del cargo.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY OUTES

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de G. J. él. Pública.

DECRETO N» 114G9-G.
SALTA, Noviembre 37 de 1957,
Expte. N’ 5295/57 y agreg. N? 8203/57.
—VISTO el presente expediente y sils agre 

gados,- por. lós cuales, la Municipalidad-de San 
Ramón de la Nueva Orán, eleva para su apro- 
'l’áqlón el Presupuesto de Gastos y Cálculos te 
Recursos para el Ejercicio 1957; y atento a los 
informes producidos por la Contaduría General 
de la Provincia, y por la Comisión :ie Presu
puesto, de Reorganización y Fiscalización de lá 
Aumin’Stración Provincial,
El Interventor Federal Iñt. en la Fcia. de Salta 

DECRETA;
Art. 19.— Apruébase el Presupuesto de Gas

tos y Cálculos‘-de Beiursos para el Ejercicio 
1957 de la Munfcfpalidte1. de San Raiílón de la 
Nueva Oráu, corriente de fs, 41 al 45 inclusive 
del espediente N? 8203/57; como así también sus 
niodificaóiorteB ágiegadás a fs, 17 y 24 vta. del 
expediente N? 8263/57,

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, fcSértSSS 
6h el Registro Oficial y atchfV'ese.

RAMON J. A, VÁSQÜE2
: -. EDDY -.OUTES
Es Cogía: . - . '
MIGUEL SANTIAGO MA6SL

Oficial Mayor te Gobierno,'3. é I. Pública.

üiáCWó ifr 1Í4M-.&
■ SALTA, Noviembre 27 de 1§5?. 
gxpté.N?70§3|87.
-VlSTC) el pfeséhts espediente, piír §1 cual 

' 1& Miffiicipáiitía4 de Sra!. ©úeniesj &iéva para.

BOLETIN OFICIAL

su aprobación' el Presupuesto de Gastos y Cál
culos de Recursos por el presente Ejercicio E- 
conómico 1957 fijado para dicha Comuna;

1 Por ello! atento al informe producido por la. 
Contadúríía General de la Provincia,..a fs. 32 y 
lo informado por la Comisión de Presupuesto,. 
Reorganización y Fiscalización de la Adminis
tración. Provincial, a., fs. 32 vta.,

- El Interventor Federal Int. en la Peía, de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Apruébase el Presupuesto de Gas
tos y Cálculos de Recursos por el presente Ejer 
cicio Económico 1957— de la Municipalidad de 
General Güemes, que corre agregada en las 
presentes actuaciones, de fs. 19 a 25; y fijado 
por la nombrada Comuna, mediente Resolución 
Municipal N? 11/57—- del 19}7/57i

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, inserte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

BAMOjN J. A,. VASQUEZ '
EDDY Ó OTES

Es Copia: ¡ufan
•MIGUEL SANTIAGO MACTESL " '

Oficial Mayor dé Gobierno, J. é X Pública 
bliea i

DECRETO. N? 11471-G.
SALTA, Noviembre 27 de 1097.
—Habiéndose trasladado hasta la ciudad te 

San Salvador de Jñjuy, el chófer de este Mi
nisterio, conduciendo el automóvil oficial, eñ 
el cual viajaba un funcionario de la Embajada 
o'e-los EE. UU„

El Interventor Federal Int. en la Pcia. de Salta 
DECRETA:

, Art. P.— Apruébase él viaje realizado hasta 
la ciudad de san Salvador de. Jujuy, conducien
do el automóvil en el cuál viajaba un funciona 
rio de la Embajada- de los ÉE. UU. y turrante el 
dia 18 de setiembre del corriente año, -por sí 
chófer del Ministerio de Gobierno, Jubticia é 
Instrucción Pública, don ■ P.atrpcinip López; de
biendo la Habiltación -de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, liquidarle >1 importe c-onespon- 
óien' a a viático y gastos de combustibles.

Art. & — Comuniqúese, publíquese, insérte! 
ea en @1 Registró Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ ¡ . 
EDDY QUITES.

MIGUEL SANTIAGO MACIEL.
Oficial M*ayor‘ de’ Gobierno^ j. é I, 'pública.

DÉORNTD N» 11452-G, ’ ~
SALTA, Noviembre 27 de 1957,
Expte. Nc 7125/57.
—VISTO, que la Habilitación, te.Pagos de.es 

te Departamento de .Estado solicita trareferen 
cía de Partida, para cancelar la factura-de la 
Cárcel Penitenciaría cuy0 saldo es insuficiente, 
y ■ atento ToTnforinado por Contaduría General 
a fs. 12 de estos obrados,

El interventor Federal Int..:,éíi la Prov. ele Salta 
DE O BET A ;

Art. 1?.— Transfiérase djtltre dai Anexo -D, 
Inciso i“- o .res Gartcz-“ Principal b)l—.-Paiv 
cial 4 . “El ñner.tcs para •- Biblictscas. y • Museos” 
la' suma de Un mil-pesos moneda nacional (§ 
1 000.— inju.), paia reforzar el Parcial 17 "Mo 
blaje, artefactos y tapicería" dei mismo Prlncí* 
pal, correspondiente al Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción FúbUoa, . énstóitrándoss 
encuadrada dentro d& lúe disposiciones del Art. 
12? de lá Léy te Góñtábilidad N» 041-/43, y la 
Partida' Parcial de la cual se toma los iocdoS 
a transferir éusnta con saldo sniicúente, Partí» 
d'ás éstas del Presupuesto vigente, Orden ds i?a 
go Üf? 2S.

. Art 2? Comuniqúese, publíquese, iasért«a 
Sé eh el ReglsirO ;Ófiéiai„y. áfcnívése.

■ ’ - SAMÓN J. A. VASQ1W
■ . . - ‘ EDDY■CUTES
& ó’ojjía: ' ■ .
MiótíEL SÁNTÍASQ '
Oficial Mayor de GoBÍSmó, e í.
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'‘decreto N'-' 11473-G.
SALTA, Noviembre 27 de 195". ■ ’
Expte.- N’ 9650¡57.

- ■ —4VISTO lo solicitado por la Comisión Provni 
cial de Interdicciones e;j nota N" 25G de fecha 
29|X|57, y atento lo informado por Contaduría 

7 General a fs. 2— de estos obrados,
El Interventor Federal Int. en la Prov/de Salta 

DECRETA:
Art. 1’.— Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General de la 
misma., a favor de la Habilitación de Fagos de 
la H. ■Cá’mara de Senadores la suma de Tres
cientos pesos moneda nacional— ($ 300 m|n.) 

. para que ésta a su vez lo haga -efectivo a ia 
Comisión Provincial’de Interdicciones, con car- 

" go de oportuna rendición de cuentas y para alen
• der gastos varios, debiéndose imputar, al Ane

xo D— Inciso XV— OTROS GASTOS, princi
> cipa-i a) 1—Parcial 1— del Presupuesto vigente 

Oíden de Pago N’ 110.
Arfe. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte- 

. es en el Registro Oficial y archívese
. RAMON J. A. VASQUEZ "

EDDY OUTES
- Es-Copia:

TvrroTTOT. SANTIAGO MAOTEL.. .
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N’ 11474-G. -
SALTA, Noviembre 27 de 1957.
—VISTOS los pedidos de licencia por enfer

- ■ medad elevados por Contaduría General de la
Provincia, atento a los certificados médicos que

• se adjuntan a los mismos y de conformidad 
. a lo informado por la mencionada Repartición,

El Interventor Federal Int. en. la Pcia. de Salta 
DECRETA:

■Art. 1’.— Concédese licencia por e-ferme- 
' dad, con .goce de sueldo, de acuerdo con lo que 

establece la Ley 1882|55 en- su artículo 23, y el 
Decreto Ley N9 622|57 en sus arts. 14 y 24 al 
personal de la Escuela de Manualidades de 

. Salta, qué a -ciontinuaciórj se detalla: 
‘ • Árt. 23— Ley. N’ 1882|55:

Paula Isabel Martínez de Garrido, 42 días a 
partir del 12|8|57.

Art. 14— Dec. Ley N’ 622j57. °
Socorro López de Soulé, 5 dias a partir del 16

- 9|57. [
. . Art. 24— Dec. Ley N’ 622,57:
- Irma Panny Cabada- de Otero', 42 días á partir 
. .del 2|9|57.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
: ■ se en el Registro Oficial y archívese.
- RAMON J. A. VASQUEZ

W ■' . EDDY OUTES
Es Copia: ■
. .MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor da Gobierno, J, é I. Pública

DECRETO N’ 1147á-G.
r-:'-«SALTA, Noviembre-27 de 1957»- ' *

—VISTO. er.-bed'díi fié licencia elevado por la 
jEscueJa JTocturng, Estudios Comerciales Dr. 
^Óhtó-írigó^en, y atentó lp. inforjiiadp .por. Gen 

“ ''-íaduría • General- á* fs.--4. -

El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
X ’' -• ■ D' E C R' É• T A:

Art. 1’.- Concédese 90 (Noventa) días de licen 
, Cía por enfermedad con goce de sueldo de ae.uer 

do al Art. 15’ del Decreto-Ley 622 ¡57 a partir del 
fila 17 de setiembre ppdo., al señor Garios .xó- 
més Brazo, Secretario de la Escuela Nocturna 
tie Estudios Comerciales Dr. Hipólito Irigoyen.

Art. 2’ —Comuniqúese, publíquese, insérte- 
eg en él ■ Registófi Oficial y 'archivase.
’r—-ífri?.RAMÓN j. A. VASQUEÉ

EDDY ÓÚTtíS. .
. üs Soplé!

‘ MIGUEL SÁÑTÍAGO MAdriHí 
Oficial Mayor de 'Gobierno, Justició S 
instrucción Pública. - •' ’ '

i'- u, .. • - . . ’ "

DECRETO'-N’l 11476-G. 1 . ' ' -
SALTA, Noviembre 27 de- 1957.
Expte. N’ 6102|57 y agreg. N’ 6041|57. , ‘ '
—VISTAS las presentes actüaciones en.las que 

el -señor Esteban Comyn, en su carácter de Pto * 
fesor Interino en la cátedra de Inglés de la 
Escuela Nocturna do Estudios-Comerciales í'Dr. 
Hipólito ■ Irigoyen”, y como reemplazante del 
Profesor don Juan José Ortíz; gestiona el pa
go de los haberes correspondientes a los meses 
•de enero y febrero del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que el recurrente fundamenta su pedido, en 
lazón da haberse desempeñado desde' el día l’í 
8|56 hasta la finalización de ese curso lectivo., 
y luego después del período de vacaciones y con. 
motivo de lá iniciación dé las clases del ano si 
guíente,' haber integrado la Mesa Examinadora 
de 6’—-Año;

Pos ello; y atento a lo informado por la Con 
ladrería General de la Provincia, a fs.. 4 del ex
pediente N,’ 6041|57; ■

i -
El Interventor Federal Int. en la Prov. de salta

DECRETA:

Art. 1’.— Reconócese elf pago de los haberes 
Correspondientes a los meses -de enero y febrero 
del año en curso,en concepto de vacaciones, ai 
Profesor Interino, ■ en la cátedra de inglés de 
la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 
“Dr. Hipólito Irigoyen”, don Esteban Cpmyn, y 
como reemplazante del Profesor don Juan Jo
sé Ortíz, por las razones. apuntadas preceden
temente.

Art. 2’.— Desígnase al señor Esteban Cómyn, 
Profesor interino, en la cátedra de Inglés de la 
Ertiuela Nocturna de Estudios Comerciales “Dr. 
Hipólito Irigoyen”, desde el día 18|3I57— hasta 
el día 15 de abril de 1957, -fecha- ésta última, en 
que finalizó la licencia concedida al titular de 
dicha cátedra, don Juan José1 Ortíz,

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficiar y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ

EDDY OUTES
Es Copia:

MIGUEL‘SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N? 11477-G.
SALTA, Noviembre 27 de 1957,
Elxpte. N’" 8305|57. '
—VISTO,-que la Dirección'Provincial de Tu

rismo y cultura, solicita .se pague 'la suma de 3 
2,438,20 al Hotel Ferroviario en concepto 
de alojamiento de la Delegación de Ingenieros 
de Bahía Blanca, y atento lo informado por 
Contaduría General a fs. 2 de estos, obrados,

El Interventor federal Int. en la Prov, de Salta 
D E -C R E T A :

, Art. !«.-=> íréVla íiltefVértóióh. dé Contaduría- 
General, liquídese pqf Tesorería General dé lá 
m’shiá, á favor de lá Habilitación dé Pagos dél 
M’-ijsterio de GObiérdó, Justicia e Ir.-strU6cióii 
Pública, la süiná de Dos mil.cuatrocientos treiii 
ta y ocho pesos .con. 20|100 moneda nacional 
($ 2.438.20 m|h.)', pára qüe ésta haga efectivo 
al “Hotel Ferroviario” eñ concepto dé álojalnlen 
to de la-Delegación de* Ingenieros procedente" 
de Bahía Blanca, Con cargo de rendir cuenta 
y BOÍ1 imputación al Anexo D— Inciso VIS-» 
©tros Gastes— Principal ¿51—c Parcial'23 dsi 
presupuesto vigente^ orden de Paga Anuai N’ 
60, ,

Art. á? — Comuniqúese, publiqüesé, insérte* 
se en el Registro Oficial y archívese.

&AM&Ñ j. Á. VASQtÍEZ ’.

’ ÉDDY OÜTÉS "
Ss Cioptg,: ■ . h ; • ■

. MIGUEL SANTIAGO ÍVÍÁCÍEL " 
Oficial Mayor dé Gobiernoi J. é í. Pública." 
Ir.... ■< .. ., I*-- J-----A' *.* ( ' J

DECRETO N’ 1I4781G.
- SALTA, Noviembre 27 de 1957. >■

Expte. N’ 9177157.
—yiSTAS las presentes actuaciones por las 

cuales la Dirección de la Cárcel Penitenciaría, 
gestiona el cobro de la facturas por $ 514 m|n. 
en’ concepto de impresión de 5.000 afiches so
bre el “Decretó Convocatoria a Elecciones de 
Constituyentes— Decreto N’ 7710”; y atento a 
lo informado por Contaduría General de la Pro - 
viricia, a fs. 6,

El Interventor Federal Int. en lá Pciia. de Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Apruébase la fac-t-ura presentada 
por la Dirección de la Cárcel Penitenciaría, por 
■un importe de Quinientos catorce pesos m|n. (3 
514.— m|n.), y en concepto dé trabajos de1impre» 
sión de 5.000 afiches, con motivo del “Decretó 
Convocatoria á Elecciones de Constituyentes— 
Decreto N’’7710".

Art. 2’.— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, liquídese por Tesorería - 
General de la misma Dependencia,' á favor de 
1a- Habilitación de Pagos del Ministerio dé Goí 
bierho, Justicia é Instrucción Pública, lá suma . 
de Quinientos catorce pesos moneda nacional 
($ 514.— m|n.), para que’á su vez y con cargo 
de oportuna rendición de. cuenta, haga, efectiva 
igual suma a la Cárcel Penitenciaría, por el con 
cepto .expresado anteriormente: debiéndose im 
putar este gasto al Anexo D— inciso í— ¿Uros

• Gastos— Principal a)l— Parcial “Decreto NI 
8921|1957” de la Ley de Presupuesto én vigencia.

Art. 3? — Comuniqúese, ptíblíquMe, Imrtrtm 
•n el Registro Oficial y archivóse.

RAMON J. A. VASQUEZ
- EDDY OUTES

Es Copia: . ' : 1- i
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J-. é I. Pública*.

DECRETO N’ 11479-G.
SALTA, Noviembre 27 de 1957. '
—VISTO, el pedido de" licencias elevado Pot' 

la Dirección-, de Educación Física, y atento; lo 
solicitado- por Contaduría General a fs. 14,

El Interventor Federal Int de la Peía, do Salta 
DECRETA:

Art. 1’.— Concédese licencia por enferme 
dad con igoce dé sueldo al personal de Ía-Direc 
ción de Educación Física, que a ■ continuación 
se detalla:. ’ ’ í ‘

ARTICULO 14’Dto.—Ley 632|957.
■ JAIME CAPO "MARTEARENIA: 10 días, a par 
tir del 3|X|957.,

JAIME CAPO MARTSÁRENA: 5 días.apál'’ 
til’ del 14|X|957. . . '

jaime capo Martearena: 6 días, a par* , 
tíf dél 21|X|957.

■ • ©ARMEN BolGrEs 'ROMERO: 2 díááj a par- 
til dal 17|X|957,

LUIS CRUZ: 15 días, á" partir del 7|XljiÍB7<
■ ABTÍÓÜL¿ 20’ lito.—Ley 622,957

CARMEN-DOLORES ROMERO: 15'días, a 
partir del 2|iX¡957;

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte» ■ 
se en el Registro Oficial -y archívese. :

'■ ■' RAMON J. A.’ VASQwE^
. ( EDDY PUTEIS

& Ooiplftí — . •,
MIGUEL: SANTÍAQO MA6JKL ' /

Oficial Mayor da Sobi&rno, j. ó S,' ffibllea, ~

BeOrETó Ñ’. 1148Ó-G. ;
SALTA, NoViemhi'S 5*1 dé 1957.'

•Kxpte. §'4(&|5'L ' .,
. Visto el presenté éXpfla'eille éñ & ’ qüe 1.1- 

Bífgfeción PtoVihciál de Educación. Física, adjun • 
ta factura del Instituto Provincial de Seguros, 
¡ij6P ik 'rttíHá dé $ 3.647.78 hi|ri,, en concepto cía , 

■ • <á ?¿liEa. Jí? §1§— fjeji TrgfeQ- g¡'

i
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Liquidación Provisoria del Premio, por el pre
sente año; y ate rio a lo informdo por la Con 
taduría General de la Provincia, a fs. 3,

El Intervent or Federal Int. en la Peía, de Salta 
DECRETA:

' Art. 1’.— Previa intervención de la Conta
duría General de la Provincia liquídese por Te
sorería General de. la misma Dependencia, a ía

• ’: vof de la Habilitaciió.ij de Pagos de la Dirección
< Provincial de Educación Física, Ja suma de Tres 

mil seiscientos cuarenta y siete pesos con 78|100 
:-m|n.;($ 3.647.78 m|h.), para que'ésta-a-su-vea 

‘ y con cargo de rendir cuenta, haga efectivo 
igual importe al Instituto Provincial de Segu- 
ros, por el concepto expresado anteriormente; 
debiéndose imputar el gasto de referencia, ai 

.Anexo D— Inciso XVI— Otros Gastos— Prin
cipal a)l— Parcial 35— del Presupuesto vlgen-

• te— Orden de Pago Anual N? 79.
Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 

se en el Registro Oficial y archívese. 
RAMON J. A. VASQUEZ

- .... ' - EDDY CUTES
Es-Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACíEL

- Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

J DECRETO-N? 11481-G.
SrAJJTA, 27 de Noviembre de 1957.—

.-' -Espediente ,W. 6156(57 y agreg. N» 6243(57.
• VISTAS las presentes actuaciones, por las 

©nales, el señor-Escribano Público Nacional, Dn.
■ barios F. Sánchez, gestiona la adjudicación

■ . en-forma definitiva del Registro Notarial N’ 
83— que actualmente se halla yaca"te; y,

- V-.*^ONSLOERA!NÍ3O;
Que hasta la fecha el Sr.-Éseribaíio Sánchez 

89. Venía desempeñando-en su profesión, áds-
■ ei’ipto al Registro Notarial N? 26— del qué es

titular, la señora Escribana Elida Julia Gon
zález de Morales Mly; ’ ‘

.. Por ello; .atento>a In'inf.órmado .por-los.miem 
.bro.S'.’de la Comisión ■ de. Legislación; y Consul
ta, por el Honorable-Consejo Directivo del Co 
léglo de Escribanos y lo dicitainlnadc por el 

. señor Fiscal de Estado, a fs. 24— de estos 
.. obrados,

• • ®1’Interventor Federar Int. éh la  SaltaPfov.de
DECRETA,

'Art, Adjudícase, en forma ■definitiva, 
el. Registro Notarial • N? 3S1— al Escribano Pú

■ .bjico Nacional, don CARLOS FRANCISCO 
•SANCHEZ, de conformidad a las disposiciones 
fiel- art, 7?— inciso d) del Decreto Ley N? 176¡

*
. ' Art. 2’.— Eln virtud de lo dispuesto/por e.|: 

.V artículo anterior; déjase sin efecto él decreto 
Ní1 8419 de 7|6|5'7—"que disponía la adscrip
ción del Escribano Público Nacional, señor CAR 

r ÍOS FRANSOlSCo SANCHEZ al'Registro No 
TARIAL N’ 26— del cual es titular' la Escri-

■ "baña Señora ■' Elida -Julia González de- Mora-’
les Miy.—

Art, 3? •—Comuniqúese, publíquese, insérte
te en el Registro Oficial y archívese; ■ 

’ - SAIOÍ -J. At VASQUEZ

KDfiV OÜTEiS .
.. Ss ..Copla!

■ MIGUEL SANTÍAáÓ
Oficial Mayor de Gobierno, J, ,é i Púbífe

. * ©EOfeETO N? 11482 G— 
Salta, 27 -de Noviembre, de 1357.

Expedie'lté N?’ 1'551 ¡57;—
VISTO este expedienté -gfg él ‘ cuál la Inte 

pección Seco'cnal de Escuelas Náóióñdles de 
Salta, soltería la correspondiente anuéiióís de 

. este Gobierno para el traslado de la eseúélá 
. nació-fel 'N? 372 de Pc®5 Cantado (Dpto, An

ta),. de la Ley N? 487-1- a lá. localidad dé Pe
gó del' Algarroba dél misino dép'ártamentó, y 

' atento, al' iiif-órhtó respectivo, del 'üJócflsejo 
General de Educación-de 1& Provincia *a .fs. á» 

¿ -.da astas actuápionsti y üé é-WW'p. inqonve-' 

' (SALTA, fDIGBMBWfi DE. 1957, .

niente alguno para-acordar' lo solicitado,

El Intervenitor Federal Int. en - la Prov. de Salta
D E C R E T A:

Art. 1? — Concédase aquiescencia al H. CON 
SEJO NACIONAL DE EDUCACION, para tras 
ladar la escuela N? 372 de Pozo Cantado (Dpto 
Anta) a la localidad denominada “Pozo del Al 
garrobo” del mismo Departamento en esta 
Provincia de la Ley N? 4874.—

Ait. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY GUIES

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO' MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 11483-G.
Expediente JN?- 8893|57.
SALTA, Noviembre 27' de 1957.
VISTO el presente expediente, en el cual 

la Compañía de Electricidad del Norte Argén 
tino-s.-A.,- solicita el pago de- facturas- por su
ministro de -energía • eléctrica' durante el mes 
ae diciembre de 1954 a los locales, que ocupa 
Ir. Dirección Provincial de Turismo y Cultura 
y Junta de Defensa Antiaérea Pasiva- por las 
sumas de $ 27.37’ Sí y $ 37.84 m/n., respecti
vamente; y, 
CONSIDERANDO:

Qú'e-‘ el- gastó referido- pértéñéce • a U-ii ejer
cicio ya vencido- y • cerrado, le -son concurren
tes a las disposiciones del Art. 65? de la Ley 
da Contabilidad N? 941|48, y atento lo infor 
niado .por Contaduría General .a fs. 11 'de es
tos obrados,

Eí- interventor ¡Ftederai. Int, fen la Peía, dé Salta
D.E CRETA:

Art. 1’.— Apruébase el gasto total por- la 
suma de SESENTA Y CINCO PESOS. ..CON 
2170o MONEDA NACIONAL. ($ -65,21 %),. rea- 
liado por la Dirección -Provincial de Turismo 
y Junta de Defensa- Antiaérea Pasiva por el 
suministro dq emergía eléctrica efectuado por 
la Ccmpañía de Electricidad, del Norte •Argen
tino S. A„ durante alomes de. diciembre del 
año 1954;

Art. 2’ — Recoiiócese'Un crédito por la suma 
de Sesenta y Cinco Pesos con 21(100 Moneda 
Nacional ($ 65.21 m|n.), a favor de la Oompa 
nía de Electridad del Norte Argentino, S. A., 
por el concepto citado en el artículo 1? del 
presente decreto,

Art, 3’ —>• Previa : intervención- de Contadu
ría General, liquídese por- Tesorería General 
de la, misma a favor de1 la Habilitación de Pa 
Sos del Ministerio de-Gobierno, Justicia: é lns 
trucción Pública, la suma de Sesenta y Cin- 
' éo- 1 Pesos' con "21/10’0'- Moneda Nacional- •($ 65,21 
m|n.), para-que» á-su1 vez* cancele igual impor
te ai la beneficiaría Compañía de Electricidad 
del Norte Arge,'4áno S. A., en cancelación del 
crédito reconocido precedentemente, y coh iirl 
putación al Anexo G— Inciso. Unico— Deuda 
Pública—- Principal, 2— Parcial 4 del la- Ley de 
Presupuesto én V génciá,-

Art. 49 —- üoñiuüfqüggg'.gübifqüete,- insérte
se air el Registro Oficial., y archívese,/

RAMON' j. Á. ‘VAS^ÜE^
ÍSSDY ©OTES

Éis-Úopíái- i
-MIGUEL - SANTIAGO- MAÓífiL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é l. Pública. -

DÉÍ&EÍ'd- .W11484.—
SALTA, 27 de Novletobíé de 1957.—
K^pédiSite Ñ9 47'84|d7; É.
VTSTp.que'-aohteáuría Geñéfai sóltóitá te 

éini.ta Orden dé Pago Anual Ánticipádü, á -fih 
■de dar cumpl.iññeüt&. •& . jór disnúéstó por los 

■Decretos -N?' 9651(57; 1Ó35.O|5Í, ÍÓ351|S7 y 1081)4 
del 57, -wiyas liciuiñaoiones fueron cargadas a 

BOLÉmOFICIAL .

Ia partida de revalúo,, ¡de' ¿Dirección-. General -d?. 
Inmuebles en forma transitoria .y hasta tanto 
se reestructurara el Plan de Obras .vigentes;

Atento a que la reestructuración • comentada 
se efectuó y fué aprobada por. Decreto Ley 
N? 679 de fecha 24 de octubre de .1957,

El Interventor Federal Int. eú la Prov.'dé'Salta- 
DECRETA,:

Art. 1?.— Liquídese a favor de Contaduría 
General, por su Tesorería = General; la- suma 
de ■ $ 400.000.—. para que mediante libramien
tos parciales dé cumplimiento., a lo dispuesto 
por Decretos N? 9651|57, 10350(57,-. 10351(57 y 
10894(57, reintegrando las sumas liquidadas pol
los mismos.— , • ; igígrg

Art. 2?.— Lá ■ liquidación dispuesta por T é’i 
artículo .anterior se imputará al enexo .H— 111 
ciso V— Capítulo III— Tit.- 3—- Subtítulo-;B— 
Rubro Funcional I— Parcial. I— Plan de Obras 
atendido con fondos, especiales de-origen pro
vincial— del presupuesto vigente.—

Art. 3?.— Comuniqúese,, publíquese,. ínsérts1 
ea; en ? el- ‘Registro ■ Oficial y archívese.

' RAMON' J. A. VASQUEZ
ADOLFO GAGGIOLO

Es Copia:
PEDRO' ANDRES - ARRANZ !

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N? 11485.—
SALTA,- 27- de Noviembre de- 1957.
VISTO la renuncia presentada-por- el Con

tador Públicio Nacional, • do® Fiancisco-Réné 
Viliadá, a-1 cargó1 de Director de-Administra
ción deí Ministerio de Asuntos -'Sociales y -Sa
lud Pública; -y. CONSIDERANDO:

Que el dimítante há. venido desempeñando 
su delicada misión con responsabilidad y efi
ciencia;

Que. es de- justicia reconocer la valiosa cola
boración’’ prestada por él señor. Vlllada, duran 
te el ejercicio de sus funciones;
POR ELLO,

El Infeiveirttoi' Federal Int. en la Prov. de salta 
DECRETA:

Art, 1’.— Acéptase la • renuncia presentada 
por el Contador Público Nacional, don-FRAN 
CISCO RENE VILLADA— L. E.- 7.228:083—, 
al cargo de Director de Administrición det-Ml- 
céstetio de Asuntos Sooíales y-Salud Pública, 
a -partir de la fecha ■ del- presente-'Deeretó,' y 
dánsele las gracias pór los importantes'-ser
vicios ■ prestados;—

Art. 2?— Desígnase al señór ANTONIO' CAS 
TELEiAWS -TERAN — C. I. N? 739, Policía 
de Salta, Director de Administración del MI* 
nisterio de Asuntos Sociales y Salud-^Pública, 
en la vacante -por1 renuncia1 del señor--Ffaneis« 
co Rene Villada,1 a partir 'dé la fecha-en que ge 
haga cargó de sus' fttacióiies.—

Art. 3’.“ ■ C&iaiíñíqüegá.i 'gubliquees/. ¡asMesg 
en- el Registro Oficial -y áíetiíves®7 \

A: ■
Miñistfo) áfl GoWnoj j, é -1 Fúblltoj .&W, 8 
cargo de la Int. Federal.

Drt-ROW gLÁNÓÉg
Es dópia:
ANDRES ÁffiSDÍÉTA'

Jefe dé’Desij&cho de A. Sóc;' y '¿galud-t Pública
, üíüfíaiSSa^»

' ÜEÓR&ÍÍO N« .11486-G,
wauTA, Noviembre - 27 de- -1957,
Expedienté N’ - 97il|57,
—VISTO el -presente é&pédigñté en él qtíé 

él señor Presidente del instituto Sal teño de 
'Íhtéícañibio^ Cjültúiál-'-Aígéntiñü Ndi'teamerlca- 
iio” (I. B. I. O. A. Ni A.), señor Noiasco Cor
nejo DoStaá-, Sóíióitá ía aprobación de .sus- Es 
fatutos Sóeiálég y el otorgamiento de la Per» 
Salteria Jurídica; y,

—‘CONS'IDERANDOí .1'

Que del üifoi®e

Pfov.de


óFlfííAL ¿ M w ' . < : ■ PAfí. jW

de Sociedades Anónimas, Civiles y Comercia
les, se desprende que la referida Entidad, pre 
viaménte ha dado cumplimiento a todos los 
requisitos legales exigidos;

Por ello; y atento a lo dictaminado por e¡ 
señor Fiscal de Estado, a fs. 38,
El Interventor Federal Int. en la Prov. desalta 

DECB.ETA:
Art. 1’.— Apruébase los Estatutos del Insti 

tuto Saiteño de Intercambio Cultural Argen
tino Norteamericano” (I. S. I. C.A. N. A.), que 
se agregan en estos obrados, de fs. 24 a 31; 
acordándosele la personería jurídica solicitada.

Art. 2«.— Por la Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales -y Caviles extiéndanse los 
testimarjios que se Soliciten én el sellado que 
fija el Decreto-Ley N? 361, de conformidad al 
texto de la misma.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ
EDDY OUTES

Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de ¡Gobierno, I. é 1 Pública

DECRETO N? 11487-G.
SALTA, Noviembre 27 de 1957.
—Encontrándose ausente el titular de la Car 

tera de Economía,' Finanzas y Obras Públicas,

El Jhtervénltor Federal Int. en la Prov. de Salta 
DECRETA:

Arl. T?.— Encargúese interinamente de la 
Secretaría de Estado en la Cartera de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, al señor Sub-Se 
cretario de Obras Públicas del citado Ministe 
rio Ing. ABEL CORNEJO (h), mientras dure 
la ausen'cia de su titular.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMON J. A. VASQUEZ 
■EDDY OUTES

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é 1 Pública

DECRETO N« 11488-G.
SALTA, Noviembre 28 de 1957.
—VISTA la nota invitación del señor Presi

dente de la Sociedad Qhilana de Obstetricia y 
Ginecología dirigida a S. s. el señor Minis
tro de Asuntos Sociales y Salud Pública, por 
la qual se lo invita a concurrir al 7? Congre 
so Chileno de Obstetricia y Ginecología a lie 
varse’ a cabo próximamente én Santiago de 
Chile,

, El Interventor Federal Int. en la Prov. de Salta 
D E C R E T A:

Art. T.— Desígnase Delegado de la Provin-. 
cia de Salta ante el 7" Congreso de Obstetricia 
y Ginecología a llevarse a cabo en la Ciudd 
de Santiago de Chile ([República de Chile), 
a S. S. el señor Ministro de Asuntos Socia 
Ies y Salud Pública, doctor ROQUE RAUL 
BLANOHE.

Art. 21-'.— Disponése que por el D'eprtamen 
to Administrativo d'el citado Ministerio se abo 
ne al Dr. Blanche y para el cumplimiento -de 
lo dispuesto por el artículo anterior, la suma 
de Cinco mil trescientos treinta pesos moneda 
nacional ($ 5.330 m|n.),en concepto de viáti
cos y gastos del traslado.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RAMÓN J. A. VASQUEZ

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública 

DECRETO N9 11489-G.
SALTA. Noviembre 28 de 1957.
Expte. N? 9793¡57,
—VISTO lo jsolic’fado Por Jefatura de Poli- ‘ 

cía en nota' N° 4926 da fecha 27 de noviembre 
del año en curso,
El Interventor Federal Int. en la Prov. de,Salta

D E C R E” T A :
Art. 1’.— Nónjufase ds.sde el día l9 de diciem 

bre del año en curoo al señor Pedro Pascado Na 
varro —C. 1908 — M. I. N? 3.927.301 — D. M.. 
N9 63, en el cargo de Comisario de 1* de la Co
misaría de Policía de Metáu (Dptq. Metan), en 
reemplazo de don Osvaldo Sierra.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, Insérten 
se en el Registró Oficial y archívese.

RAMON J., A. VASQUEZ
EDDY GUIES

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

EDICTOS DE MINAS
N? 772 — SOLICITUD DE PERMISO PARA ■ 

CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y toE 
GUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTAMEN
TO. DE GRAL. GUEMES—ANTA: Y LA CA
PITAL: Presentada por el señor Pedro César 
Dias: y cedida al señor Pablo Werner Kruizcl: 
con cargo de fecha veinte y cuatro -de Mayo.de 
1956— a hriras diez y treinta y cinco minutos: 
En Expediente N9 64.121— “D”.—

La Autoridad minera Provincial, notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de Ley; Que se ha presentado el siguien 
te escrito con sus anotaciio-r.es y proveídos di
ce así:- Señor Jefe: Se ha inscripto gráflcamen 

’te la zona solicitada pera cateo en. el presente 
expediente, para ■ lo cual se ha tomado como 
punto de referencia el punto denominado Ali
zar y se midieron 1.5C0 metros Este, y 12.509 
metros Norte, para llegar al punto ¿* parfida 
desde donde se midieron 2.500 metros Norte, 
8.000; metros Oeste, 2.5JO metros Sud y por úl
timo 8.000 metros Este para ¿errar el períme- 
t-rc de la superficie solicitada.— Según estos 
datos que son dados por el interesado en cro
quis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el pla
no minero, la zona solicitado abarca únicamen
te el Departamento de General Giüemes, en- 
ccntrádose libre de otros pedimentos mineros; 
además la misma no se encuentra comprendida 
dentro de la Zona 'de Seguridad (Art. I9—a De" 
meto 14.587|46). En .el libro correspondiente ha 
sido anotada esta solicitud bajo el número de 
óiden 6.— Se adjunta croquis concordante oon 
la ubicación gráfica efectuada. Oficina 'de Re
gistro Gráfico, Octubre 10 de 1956, Héctor Hu 
ge Elias.— Salta, 15 de Noviembre de 1956.— 
repóngase y resévese en la misma hasta su oper 
fíjese cartel aviso en lás -puerta de la Escriba
nía de Minas, -de conformidad con lo establecido 
por el Art. 25 del Código de Minería.— Noti- 
fíquese al interesado y al propietario ’del suelo, 
repóngase y resérvese en la misma hasta su opor 
trinidad.—- Guíes.— Lo que se hace saber a sus 
efectos.— Salta', Agosto 22 de 1957.

Roberto A. de los Ríos — Secretario.
e) 6 al 19|12|57

N?768 — Solicitud de permiso de cateo de 
sustancias de primera y segunda categoría en 
el Departamento de Guachipas lugar de Cerro 
del Tapado o Los Ohurquis) presentado por el. 
señor Pedro J. Delgado en expediente N9 2615¡ 
•D— El día treinta y uno de Octubre de 1957, 
horas nueve y treinta minutos: La Autoridad 
Minera Provincial, notifica a los que se conside 
ren cení algún derecho para que lo hagan va
ler en forma y dentro- del téimno dé Ley; que 
se ha presentado el siguiente escrito con sus 
anotaciones y proveídos dice así;

Si. Juez: Se toma1 como punto de referencia 
un mojóíi de la comisión sismográfica militar- 
que hay en la cima mas alta del cerro del Ta 
pado o Los.Ohurquis, y se mide 3.000 metros 
a) Este, 5.000 metros, al Sud, 4.000 metros al 
Oeste, 5.000 meteos al Norte, y 1.000 metros 
al Este, para cerrar el punto de partida de la 
superítale solicitada. — Pedro J. Delgado. — 
Sr. Director: Se ha inscripto gráficamente la 
Zona solicitada, en el presente exp. lá qüe se 
encuentra libre de otros pedimentos mineros y 
no eslá situada dentro de la Zona de Seguri
dad. — Héctor H. Elias. En> R. Gráfico, Salta*, 
Noviembre 27 de 1957 Eap. 2615—D—Regístee 
se. pub.íquese en el Boletín Ofciial y fíjese car. 
tel aviso en las puertas de la Secretaria, de con' 
formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería. —-Notifíquese, repóngase y. 
resérvese ev la misma hasta su oportunidad. 
—Gates. Lo que se hace saber a sus efectos.

Salta, 4 de Diciembre de 1957.
Manuel Fuembuejia — Escribano

' e) 6 al 19|.l-2¡57

N9 767 — Edicto de Mina: Manifestación «’de 
descubrimiento de un Yacimiento dé ‘‘Pirita” 
Aurífera: Mina denominada “La- Paehamami- 
ta" e:i el Departamento de “Guachipas'. presen 
tada por el señor Pedro Delgado en expediente 
N(- 62.121—D— El día tres de Junio de 1955, 
horas ocho y cuarenta m. La Autoridad Minera 
Provincial, notifica a los que se consideren oon 
algún derecho para que lo hagan valer én for
ma y dentro del término de Ley, que se ha . 
presentado el siguiente escrito con sus anota
ciones y proveídos dl’ce así: La. muestra que 
acompaño fué extraída a 300 metros más o 
menos de la esquina Sud-Este del croquis que 
adjunto que es. igual al que corresponde a Ex 
pediente 2181—D— Estando ubicado el referi
do yacimiento en terrenos de propiedad de la 
Suc. del Señor Miguel Fleming, Dpto. Guachi
pas; La mina se llamará “La Pachamamita" 

'No teniendo minas- colindantes. P. Deigado.— 
Notificado del informe de Registro Gráfico acia 
raudo que él punto’de extracción de la muestra 
se ubica de la siguiente forma: Partiendo de 
Ja cumbre del -cerro del Tapado donde hay un 
mojón del Instituto Geográfico Militar, se mi
den 2.000 metros al Este, 2.500 metros al Sud, 
y 300 metros Az. 45‘-’.— P. Delgado.— Sr. Direc
tor; Se ha inscripto gráficamente él punto de 
extracción de la muestra el que resulta ubicado 
dentro del cateo Expte. N9 2615—D—57— del 
miismo -solicitante; dentro de nu radio- de 5 ki-. 
lómeteos no se encuentra registrada otra- mina' 
•por lo que se trata de .un Descubrimiento de 
nuevo mineral: además no está situada dentro 
de la Zona de Seguridad.— Registro Gráfico, 
Héctor H. Elias—• Ene. R. Gráf. Salta, Noviem
bre 28 de 1957.— Expte; N9 62.121—D— Regís
trese, en el Protocolo de Minas (Art. i 18 dél 
C. de Minería publíquese el registro en el Bo
letín Oficial por tees veces en el térmteb de 
quince 'días y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría Art. 119 C. M.) llamando per 
sesenta días (Art. 181 C. M.) a quienes se con 
sideren a deducir oposiciones.— Notifíquese, re 
póngase y éstese el peticionante a Jo estableci
do por el art. 14 de la Ley N? 10273.— Cutes. 
Salta, Diciembre 4 de 1957.

I_________ ' e) 6, 17 y 27|12|57

LICITACIONES PUBLICAS

N? 7,65 — PROVINCIA iDE SALTA 
MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y

OBRAS PUBLICAS
ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS DE SALTA
Convocar a licitación Pública para el día 17 

de Enero de .1058 a ¡horas li ó día siguiente si 
fuera feriado, .para que tenga lugar la apertu
ra de’ las propuestas que se presentaren para
la-ejecución de lá .obra N9 492: Mejoramiento 
Sistema dé Aguáis Corrientes -— Construcción

Mayo.de
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. . Acueducto y Galería Filtrante en Ohicoana, 
que cuenta con un .presupuesto oficial de $ 
1.106.031,08 m|n. (Un millón ciento seis mil 
treinta' y un .pesos con 08(100 m|nacional).
■ Los pliegos de condiciones generales pueden 

’ ser consultados sin caigo ó retirados del Dpto.
. de Estudios y proyectos .de la A. G. A. S„ ca 

He San Luis N’ 52 — Salta, previo pago de la
• suma de $ 500.— m|n. (Quinientos pesos mo- 
' neda . nacional).

Ing.” Manuel Ernesto Galli Administrador Ge 
neral A. G. A. S.

1 Jorge Al'varez Secretario A. G. A. S.
'SALTA, Diciembre de' 1957.

e) 5 al 26] 12 ¡57.

, ■ n? 764 MINISTERIO DE ECONOMIA, El
' NANSAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMIN1S 

TBACION GENERAL DE AGUAS D,E SALTA 
Convocar a una T-lueva licitación privada pa 

ra el día 9 de diciembre próximo a ñoras 11 
ó día siguiente si fuera feriado para que ten
ga lugar la apertura de las propuestas que se 

<’ presentaren para la ejecución de la Obra N9 
517: Construcción Comparto Sistema de Riego 
Vaqueros, La Calderilla y La Caldera (Dpto. La

• Caldera), que cuenta con un presupuesto ofi- 
cial de $ 5.799.40 m|n. (Cinco mil setecientos

' noventa y nueve pesos con 40|100 MjNacionai). 
. Los pliegos de condiciones pueden ser cónsul 

- tados ó retirados sin caigo del Dpto. de Explo-
• tación de la A. G. A.. S., calle San Luis N? 52— 

Salta.
Ing. Manuel Ernesto Galli - Administ. Gral. 

,' Jorge Alvarez — Secretario.
SALTA, Noviembre de 1957.

e) 5 al 9¡ 12 (57.

N? 754 MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION

YACIMIENTOS PETBíOLIFÍEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. 404

i
“Por el término de Cinco días corridos a con 

tar del día 3 de Diciembre del corriente ano, 
llámase a Licitación Pública YS. N9 404, para 
la adquisición de Mobiliario, cuya apertura se 
efectuará en la Oficina de Compras en Pla
za de la Administración de Y. P. F. dei Ncr 
te, sita en Campamento Vespucio, el oía 11 ele 
Diciembre de 1957, a las 11 horas”.
Ing. Armando J. Venturini — Administrador 

e) 3 al 9,12(57.

N? 753 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION ADMINISTRA
CION DEL NORTE LICITACION PUBLICA 

N« 398(57.

“Por el término de 10 días a contar del l9 
de Diciembre del cte. año llámase a licita
ción Pública N? 398(57 para la contratación 
de la Mano de Obra para la Construcción de 
Bases para Torres y Equipos de Perforación en 
Campo Duran y Madrejones, cuya apertura se 
efectuará el día 10 de Diciembre de 1957 a las 
11 horas en la Administración del Norte (Ofl 
cica de Contratos), sita en Campamento Ves- 
pucio.
Los interesados en adquirir pliegos de condi
ciones o efectuar consultas, pueden dirigir
se a la Administración citada y a la Repre
sentación Legal, calle Deán Funes 8, Salta. 
Precio del Pliego $ 40,oo m|n. (Cuarenta Pesos 
Moneda Nacional) cada uno”.

Se adjuntan 3 pliegos para que se silva pro 
ceder a la venta de los mismos a los interesa
dos. El importe recaudado, deberá ser girado 
a esta Administración en la forma que es de 
practica.
Ing. Raúl N. Viglione — Administrador Acc.

e) 3 al 10|12|57.

719 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE SALTA 
“Por el término de 20 días a contar del 26 

de Noviembre de 1957, llámase a Licitación Pú 
blica N9 7275 para la Construcción por Ajuste 
Alzado de 17 Casas Habitación en Campamen
to Vespucio, cuya apertura se realizará el 16 
de Diciembre de 1957 a las once horas simul
táneamente en la Oficina de Contratos de los 
Y. P. F. del Norte, sita en campamento Ves
pucio Prov. de Salta y en Dcción Gral. de Y. 
}.'. F. Avda. Roque Sáenz Peña 777— Capital 
Federal.”

"Los interesados en adquirir pliegos de con 
diciones o efectuar consultas pueden dirigirse 
a la Administración citada, a la Dirección Ge
neral de Y. P.-F. y a la Representación Legal 
de Y. P. F. sita en calle Deán Funes 8— Sal
ta. Precio del pliego $ 422.— m|n. (Cuatrocien 
tos veintidós pesos moneda nacional) cada 
uno.”

e) 26(11 al 16| 12 |57.

REMATE ADMINISTRATIVO

N’ 750 MINISTERIO DE FINANZAS DE. 
LA NACION

BANCO DE LA NACION ARGENTINA 
ADMINISTRATIVO — 1 Tractor — $ 30.500,(10

Por resolución del Banco de la Nación Argén 
tina, remataré ei día 16 de Diciembre 1957 a 
las 11 horas, en el local del Banco de la Na
ción S. R. de la N. Oran, en ejecución prenda 
ria vs. Sra. Nélida Espelta de Casabella- lo si
guiente: “Uu tractor Intercontinental” mód. 
26 C. motor F. 162—91275, 4 cilindros, con ga- 
sificador importado a agricol, con ruedas deian 
teras tipo triciclo, equipo de luz, 2 faros de
lanteros y 1 trasero, todo en, perfecto estado, 
encontrándose el tractor en poder del deposita 
rio Judicial Sr. Esteban H. Panelo — Col. 
Santa Rosa Orán. Base de venta Treinta mil 
quinientos pesos m|n. de contado y al mejor 
postor. Seña 20% g cuenta, comisión a cargo 
del adquirente de acuerdo a arancel. “B. Oficia* 
10 días y diario “Intransigente” 5 dias. El Ban 
co dará facilidades hasta la. suma de Veinte 
mil pesos pagaderos en 3 cuotas anuales igua
les con más los intereses del 7ví> por % pagade 
ros por semestres adelantados y gtia. prenda
ria sobre el mismo bien, siempre que los com
pradores se encuentren en condiciones de ope
rar con. el Banco.— Por informes al Banco de 
la Nación o al suscripto Martiliero.

Andrés Evento — Martiliero Público — Men 
doza 357 — Salta.' —

e) 3 al 16|12|57.

SECCION JUDICIAL

EPiCTQS SMCESOmS .
N? 758 — SUCESORIO. El Juez da'Quinta No 

minación Civil y Comercial, cita y emplaza a he 
rederos y acreedores de Miguel Viñabal. 
Queda habilitada lal feria.

SALTA, Diciembre 3 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 4(12(57 al 17|1;58

N? 748 SUCESORIO: El Sr. Juez de 1« 
Instancia en lo Civil y Comercial, 4'-- Nom’na- 
ción, cita y emplaza por Treinta días a here
deros y acreedores de Luis Salvador Mercado. 
Habilítase la feria de enero próxiirz..

Salta, 25 de Noviembre de 1957.—
Dr. S; Ernesto Yazlle — Secretario

e) 3112 al 16¡ 1(58.

N9 744 _ SUCESORIO: El Juez de Primera 
Instancia y 2? Nominación Civil y Comercial 
Dr. José G. Arias Almagro cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de doña 
Magdalena Gómez Vda. de Visich.— Salta, No 
viembre 19 de 1957__Con habilitación de ia
feria de Enero.

Aníbal Urribarri — Secretario

e) 2(12 al 15| 1 ¡58.

N9 732 — EDICTO — SUCESORIO. — El 
señor Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Co 
mercial '3ra. Nominación, cita y emplaza por 
el término de 30 días a herederos y acreedo
res de Juan Isidro Torres. — Queda Habilita
do la feria del mes de Enero de 1958, para 
la publicación de este edicto.

Salta, 27 de noviembre de 1957. — AGUS
TIN ESCALADA' YRIONDO, Secretario.

e) 28(11 al 14,1(58

N? 729 — SUCESORIO. — El Dr. Daniel 
Ovejero Sola, Juez de Ira. instancia y 5ta. 
Nominación Civil’y Comercial,, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores 
de doña Gracia Russó de Belbruno. — Salta, 
27 de noviembre de 1957. — Santiago Fiori — 
Secretario — Habilítase la feria del mes de 
Enero de 1957. — SANTIAGO FIORI, Secre
tario.

e) 28(11 al 14(1(58.

N9 726 SUCESORIO: El Señor Juez de l» 
Instancia en lo Civil y Comercial, 4a Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de José María Díaz.—- Habili
tase la feria de enero próximo.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario
SALTA, Noviembre 25 de 1957.

e) 27(11(57 ai 10|l|58.—
I I ... . —■■■■■■ IIWI» ...... III ■■■—»

N9 715 — SUCESORIO:
El señor Juez de 1? Instancia ejn lo Civil y 

Comercial, Primera Nominación, cita y empla 
za por treinta días a Herederos y acreedores de 
Virgilio’de los Santos Moraga, habilítase la fe 
ria de enero próximo.

SALTA, 21 dé Noviembre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTB, Secretario 

e) 25|11 al 8|1|58.

N9 710 EDICTO SUCESORIO: — El Dr. A- 
dolfo D. Tormo, Juez de Ia Instancia 3‘-\ No
minación en lo Oivii y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de don NEMESIO VILTE para que dentro 
de dicho término hagan valer sus derechos.

habilítase la feria del mes de Enero.
Salta, 14 de Noviembre de 1957.
A. Escalada Iriondo. — Secretario.

e) 22|11|57 al 7|1.58

N? 698 — El Sr. Juez de Quinta Nominación, 
Civil y Comercial, cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don RODOLFO VAR
GAS y de Dña. FELIPA VICTORIA RAMOS 
DE VARGAS.— Habilítase la feria de Enero 
Salta, Noviembre de 1957.— SANTIAGO FIO
RD— Secretario.

e) 21(11(57 al 3(15*158

N9 666 — SUCESORIO; — El señor Juez de 
Instancia Civil y Comercial 2? Nominación, 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don- Alejandro Romero.

SALTA, Octubre 22 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo.

s) 15(11 al 27(12(57.
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N9 609 — SUCESORIO: — El Juez de Primera 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em 
plaza por treinta días a Herederos y acreedo
res de ELVIRA PATRON COSTAS CE SOLA. 
Salta, 4 de noviembre de 1957.
Nicanor Arana Urioste.— Secretario

e) 5)11 al 16)12)57

N9 602 — EDICTO:
El Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No

minación en lo Civil y Comercial, Doctor Adoi 
fo D. Torino, cita y emplaza por el término 
de treinta días a herederos y acreedores de 
don VICTOR BAUTISTA OBANDO U OVAN
DO.

Secretaría, 24 de octubre de 1957.
Agustín Escalada Yriqndo — Secretario

e) 4|11 ai 13|12|57.

N? 598 _ SUCESORIO.— El Sr. Juez Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por treinta días herederos y acreedores de don 
RAFAEL DIEZ DE FONS.— Salta, Octubre 31 
de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) <11 al 13112(57.

N9 586 — El Juez de Primera mommación. 
Civil cita y emplaza a herederos y acreedores 
de Petrona o María Petrona Puentes o Fuen
tes de Zárate o Núñez y Petrona Ambrosia o 
Ambrosia Puentés de Núñez.

Salta, 9 de agosto de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

•' e) 30)10 al 11) 12 ¡57.

N9 585 — El Juez Cuarta Nominación Ci
vil, cita por treinta dias a herederos y acree
dores en testamentaría Elba Pérez Rabelilni.

Salta, 17 de Octubre de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

• e) 30(10 al 11J12 |57.

N.» 584 — El Sr. Juez Cuarta Nominación 
Ciyil cita por treinta días a herederos y acree
dores de Héctor Yaflez.

Salta, 22 de Octubre de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazl’e — Secretario.

e) 30)10 al 11)12)57.

N9 570 — TESTAMENTARIA-'— El Doctor VI
CENTE SOLA, Juez Primera Nominación Ci
vil, cita y emplaza por treinta días a herederos • 
y acreedores que se consideren con derechos a 
la testamentaria de doña CARMEN ATIENZA 
DE D’ALESSANDRO.

SALTA, 24 de Octubre de 1957.
Dr. NICANOR ABANA URIOSTE 

Secretario
e) 28)10 al 9)12)57.

N» 555 — SUCESORIO: — El Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Quinta 
Nominación, cita por treinta días a herede
ros y acreedores de Dona JOSEFA JUAREZ 
ó JOSEFA JUAREZ DE IÑIGO.— Salta, Oc
tubre 23 de 1957.- SANTIAGO FIORI •- Sé 
«retarlo

e) 25J.1Q al 6j)

■POSESION TREINTAÑAL

N9 718 — BQSESION TREINTAÑAL.
Ante el Juzgado en lo Civil y C. de l5. Ins

tancia 19 NamínacMn se ha presentado doña 
Crisóstoma Ríos, iniciando juicio ele posesión 
treintañal sobre el inmueble ubicado en la ciu 
dad de San Ramón de la Nueva Orún, catas
tro N9 .1636, seccijóin 69, manzana 12, parcela

3, que- mide 58.80 m, en su costado norte, 
59i m. en su costado sud, 61.70 m. en su cos

tado teste, y 67.44 m. en su costado oeste, lo 
que hace una superficie de 3.795.91 m. y limi
ta, por el. Norte, con Amalia Argañaráz dé O- 
yairzú, por el Sud, con la calj© Sarmiento, por 
el Este, con la ’Avda. Esquiú, y por el Oeste, 
con María Gómez de Moreno y. Juan Cavatina, 
lo que de hace saber a don Pascual Ríos o a 
sus herederos y a quienes puedan considerarse 
con derecho para que comparezcan a juicio, ba 
jo apercibimiento de designarse defensor para 
qué los represente.

SALTA, 21 de Noviembre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

e) 25)11)57 al 2O|12I57.

N? 717 — POSESION TREINTAÑAL.

Ante el Juzagdó en lo Civil y C., de i9 Ins
tancia 19 Nominación se ha presentado doña 
Crisóstoma Ríos, iniciando juicio de posesión 
treintañal ’ sobre el inmueble ubicado en la ciu 
dad de San Ratmón de la Nueva O)rán;‘ calle 
Hipólito Yrigoyen entré Dorrego .y Belgrano, 
catastro ¡N9 1637, sección 69, manzana 59, par
cela 5, que mide 21.65 m. de frente sobre la 
calle H. Yrigoyen, por igual .contrafrente, 21.66 
m. en su costado Norte y 21.42 m. en su costa
do Sudf lo que hace una superficie de 466.23 
m. cuadrados y limita? por el Norte con Rosa
lía Ríos, por bl.Sud con suc. de Juan Patrón 
Costas; por el Este con Virginia LUcardi de 
Zannier y< por el Oeste con la calle H. Yrigo
yen, lo. que se hace saber a don Pascual Ríos 
o a sus herederos y a quienes puedan conside
rares con derecho para que comparezcan a jui
cio, bajo apercibimiento de designarse defensor 
que los representé.

SALTA, 21 de Noviembre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario 

e) 25|11 al 20)12)57.

REMATES JUDICIALES,
N? 773 — Por Miguel A. Gallo Castellanos

JUDICIAL
Inmuebles En Esta Ciudatl

El día martes 31 de Diciembre de 1957, .a ho 
ras 19, en mi escritorio sito en Avda. Sarmie.n 
to 548, Ciudad, venderé en PUBLICA SUBAS
TA, al mejor postor y pinero de contado, los m 
muebles que seguidamente se individualizan: 
l9) Terreno y casa ubicado en calle S. Juan 

N9 229, Ciudad con superficie de 312m2. 
96'demts.2 s/plano que se archiva bajo Ñ9 

845. Títulos registrado a Folio 378, As. 2 
del Libro 7¡4 de R. I. Capital, Nom. Catas
tral: Part. 11.619, Sec. D. Manz. 29 a) Pare.

21 Gravámenes: reconoce una hipoteca en 
leí. grado a favor de doña María Fanny 
Bartoletti de Baldi, por $ 16.000.— m|n. 
por sal-do de precio y su registro corre a 

Folio 379. As. 3 del mismo Libro.
Base: 'Büez Mil Ochocientos Pesos in|n.

29) Lote de terreno ubicado entre calles Ñeco 
chea y Alsina, Ciudad, el que S| plano ar 
chivado bajo Nn 1.407, tiene una superfi
cie de 314 m2. 60 dmts2. Títulos a Folio 
409, As. 1 del Libro 165 de R. I. Capital. 
Nom. Catastral: Part. 5054 Cec. B Mnz. 40 
Pare. 2 a.

Base: Nueve Mil Trescientos Pesos m|n.
En el acto del remate 20% de seña a cta, de 

la compra. Comisión de arancel a cargo del 
comprador. Ordena Sr. Juez de l9 Instancia- 
C. y C. 29 Nominación en Juicio: Embargo Pre 
ventivo y Preparación de Via Ejecutiva “Baum 
gartner Marcial Alberto vs.,, De Vita Vicente 
C.”. Publicación edictos 15 días en B. Oficial 
y Diario Intransigente. — MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS — Martiliero Público — T. 
E. 5076. .

e) 6 al 27)12(57

N? 770 — Por FRANCISCO PINEDA 
JUDICIAL — SIN. BASE

MUEBLES Y UTILES EN TARTAGAL

El día MIERCOLES 11 DE DICIEMBRE 
de 1957, a las 18 hs. en mi oficina de remates 
calle Alberdi N? 208, Salta, remataré SIN 
BASE: Ua| juego de living comedor compuesto 
6 sillas, una mesa y aparador living, Un ven
tilador de mesa manca Peabody, cte. alterna
da; Una Biblioteca con 30 tomos de Autores 
Argentinos; Una biblioteca con 28 tomos de 
autores Argentinas; Una biblioteca “SOPEÑA”, 
con 22 tomos; Un ave embalsamada Chajá, 
con pie de yeso; Una fuente para mesa; un- 
juego de cristalería de 108 piezas; Un juego 
de loza 60 piezas. — Ordena Exma. Cámara 
de Paz Letrada Secretaría 3 en autos “Ejecuti.. 
vo González Eduardo (Néstor Angel Pullta)-; 
vs. Arambuiu René”, Exp. N9 7801|57. Seña en 
el acto 50% a cuenta. Comisión de arancel 
a cargo del comprador. — Francisco Pineda, 
Mrtillero.

e) 6 al 10|12|57.

’ N« 763 POR: ARISTOBULO CARRA], 
Judicial — ¡Receptor Radio “Frañklia” — 

Báse § 2.400.— m]a.

El día Lunes 23 de Diciembre de 1957, a . 
las 18 horas, en mi escritorio: Deán. Funes N9 * 
960, Ciudad, venderé en subasta pública y al 
mejor postor con la base. de Dos mil cuatro
cientos pesos M|N. .un Receptor de radio mar
ca “Franklin” mod. FG.—27—V. N9 09805 para 
ambas' ondas y acumulador, usado, •»! que se 
encuentra en poder de la firma actora, calle 
Caseros N9 649, donde puede revisarse.

Publicación edictos por tres días Boletín Ofi
cial y Diario “El Intransigente”.— ((Ley N9 
12.962—Art. 31) Comisión cargo comprador. 
Juicio: Ejec. Prendaria, Francisco Mosohetti 
y Oía. c| Gómez, Rubén Darío Expediente’ N9 
7608|57. •

Juzgado: Paz N9 2.—
SALTA, Diciembre 5 de 1957.
Aristóbulo Carral- — Martiliero Público

e) 5 al 9| 12 ]57.

N9 755 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES’ 

FINCA “El MOLLAR”— CERRILLOS — 
, . SIN BASE

El día 12 de Diciembre de 1957, a hozas 18, 
en el escritorio Buenos Aires 12, ciudad, rema 
taré.SIN BASE los derechos y acciones equi
valentes a las tres cuartas partes indivisas de 
la finca denominada “El Mollar”, ubicada en el 
partido de la isla, Dptó. Cerrillos, que lé co 
rresponde al ejecutado por título de Promesa 
de Venta* registrada al folio 59, asiento 114 del 
libro 13 de P. V. — El inmueble tiene una ex
tensión aproximadamente de 24 hectáreas, den 
tro 'dé los siguientes límites generales. Norte, 
herederos de Casimiro del Campo; - Sud, Sílvi 
na Flores de Agüero y terrenos de herederos 
de Juan Agüero Díaz; Este, camino que con
duce al Oratorio y Oeste, propiedad de Seve
ro Campo. —’ Nomenclatura catastral: Parti
da 292. —: En el acto el 20% como seña y a 
cuenta del. precio. Ordena Sr. Juez de l9 Inst. 

’2‘‘ Nom. C. y C. en autos: “Preparación vía 
ejecutiva (hoy ejecutivo) — Juan Crisóstomo 
Rivero vs. Juan Carlos E. Zotto”. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por & 
días en Boletín Oficial y El Intrasigente.

e) 4 al 10)12)57

N9 751 POR: ADOLFO A. SYLVESTER 
Judicial — .Sil» Base

El día 9 de Diciembre de 1957, a horas 17, 
en Buenos Aires 12 de ésta Ciudad, venderé 
s!n base y al contado, una balanza automática
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marca “Zeiier” Ñ? 14454, para 15 Kgs.; una W 
cicieta varón, sin marca, N? 56443, que están 
en Alvarado N9 447; y U-~a Heladera Eléctri
ca marca “Carma” Westingñouse, carnicera, sin 
motor ni equipo, que se encuentra en Pasaje 
Bedoya N9 ICi.— En el acto del remate el com 
prador abonará el 30% de seña y a cuenta de 
la compra.— Comisión de Arancel a cargo dei 

'comprador— Ordena el señor Juez de 3» No
minación C. y O. en juicio N? 18.460 “Ejecu
tivo— Recela, -Villegas y Cía. vs. Ricardo A. 
Soler”.— Edictos: 5 días en “Boro Salieño” y 
“Boletín Oficial”.

e) 3 al 9| 12)57.

N9 747 POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — ANIMALES — SIN BASE

' El día 16 de Diciembre de 1957 a las 18.— 
ñoras, en mi escritorio Deán Funes 169—Salta, 
remataré, Sin Base, 300 vacunos y 60 caballa
res, los que se encuentran en la finca el Sau
zal, Chorroarín, departamento de Anta, ésta 
Provincia.— El comprador entregará en el ac
to de la subasta el treinta por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez -aprobado el remate por el Sr. Juez 
de-la causa.— Ordena Sr. Juez de Primera Ins 
tancia Tercera Nominación C. y C. Juicio: "E 
jecución Prendaria — La Arrocera del Norte S. 
A. vs. Manuel Alberto Saravia, Expte. 18.979| 
57”.— Comisión de arancel a cargo del compra 
dor.— Edictos por 6 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente.

e) 2 al 9| 12 |57.

N’ ,738 — Por: FRANCISCO PINEDA 
Finca Vailenar '¡en Rosario de Berma 

JUDICIAL
El día Viernes 24 de Enero de 1958 a ño

ras 18 en mi escritorio sito en calle Alberdi 
208 de esta ciudad, remataré con base de (Trein 
ta mil Setecientos Sesenta y Seis pesos con se
senta! y seis centavos m]n.).'Equivalentes a las 
dos terceras -partes de su valuación Fiscal, di
nero de contado. La Finca Vailenar de Rosario 
de Lerma con una superficie de 36 Hás. 4,.'63 
metros lote N? 8 Título registrado 317 A 1 del 
libro 7 R. I. catastro) 4631 Dep. Rosario de Ler- 
ina. Ordena el Señor Juez del Tribunal del 
Trabajo en “Juicio cobro de salario. DELGA
DO, FRANCISCO, LOPEZ, L C. DE LjOPEZ, 
ALEJANDRO VS. SARAVIA CORNEJO, OS
CAR Exp. 1013)53. En el acto del remate el com 
prador abonará el importe íntegro. Comisión 
'de arancel a cargo del comprador, publicación

de edictos por 30 días en Boletín Oficial y Dia
rio El Intransigente. Francisco Pineda marti
liero.

e) 29|11 al 14|1|58

. N» 737 — POR: JOSE ABDO — JUDICIAL 
Lote de Terreno con. Casa Pueblo C. Quijano 

(Dpto. Rosario de Lerma)
BASE: 3 1.733.33 M/N.

El día 27 de Dicismbre de 1957, a las 17 ño
ras en el “BAR TORRES” calle 9 de Julio 
S/N. Campo Quijano, venderé' con la base de 
UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS M/N. con 0,33 ctvs. o sean las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal, y al mejor 
postor, un Lote de Terreno con casa ubicado 
en el Pueblo de Campo Quijano sobre la calle 
Belgrano entre San Martín y 20 de Febrera, 
con una dimensión de 15 mts. de frente por 
50 de fondo; designado como lote 336 de la 
manzana “L” del plano 74, título registrado a 
folio 135. asiento 1 del libro 6 de R. de Lerma. 
Juicio: Embargo Preventivo — Cuéllar Carlos 
Hugo vs. Corregidor Mario P. Expte. N9 35.7961 
55 y -35.885156, ordenado: por el Juzgado de 0.1 
Instancia en lo Civil y Comercial l9 Nomina
ción, a cargo del Dr. Vicente Solá.

Seña y a cuenta en el acto del remate el 
30% y comisión a cargo' del .comprador; Publi
cación edictos por 30 días Boletín. Oficial y 
Diario El Tribuno, Foro Salteño. Reconoce Hi
poteca’ler. Término. — Salta, 27 de Noviembre 
de 1957. — José Abdo — Martiliero Público. — 
Zuviría N? 291 — Ciudad.

e) 29)11 al I15|l|58.

N9 735 — Por MiARTIN LEGÜIZAMON
JUDICIAL — CASA EN GüEMES.

BASE $ 13.333.32-

El 20 de diciembre p. a las 17 ñoras en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción en juicio Ejecución Hipotecaria José D. 
Rivero Vs. Adrián José Gasea venderé con la 
base dé trece mil trescientos treinta y tres 
pesos con treinta y dos centavos o sea las nos 
terceras partes de la valuación fiscal un in
mueble ubicado en General Güemes, sobre ca 
He J. B. Alberdi, con todo lo plantado y edi
ficado, cuya extensión y límites figuran ins
criptos en su título registrado al folio 317 
asiento 1 del Libro l9 R. I. de Campo Santo. 
Catastro N9 456. — En el acto del remate 
tíeinta por ciento del precio de venta y a cuen 
ta- del mismo. — Comisión de arancel a cargo 
del comprador.

Tribuno y B. Oficial 15 días hábiles
e) 28)11 al 18)12)57

N9 734 — Por MARTIN LEGÜIZAMON
JUDICIAL — Calefón y dos cocinas a gas

BASE $ 6.160
El 11 de Diciembre p. a las 17 ñoras _en 

mi escrito-rio Alverdi 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nomina
ción en lo C. y C. en juicio EJECUTIVO 
FRANCISCO MOSCHETTI Y CIA. VS ROMA 
NO ZANDANEL venderé con la base de seis 
mil ciento sesenta pesos un calefón marca or
bis modelo NEA 32 N? 107282, una cocina a gas 
Orbis de cuatro ñoraiallas y homo con todos 
sus accesorios modelo- G 4 N9 182476 y una co
cina a gas marca Orbis de tres hornadas mo
delo T S N? 188.582 en poder del señor Romano 
Zandanel, Belgrano 1299, ciudad. — En el acto 
del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador.

Tribuno y Boletín Oficial 10 días. i
e) 28|11 al 11)12)57

N9 713 — Por: FEDERICO GASTAME
JUDICIAL

Casa en Rosario de la Frontera 
BASE i— § 32.666.66 M/L.

—El día jueves 9 de Enero de 1958, a las 18 
ñoras, en' el Hall del Hotel Real, calle Güe
mes N? 175, Rosario de la Frontera, remataré 
con la base de $ 32.666.66 moneda nacional, o 
sean las dos terceras partes de la valuación 
fiscal, el inmueble ubicado en el barrio “El 
Mirador” (Rosario de la Frontera), cuya no
menclatura catastral es la siguiente: Catastro 
N? 2974, Parcela 18 — Manzana 12 — Títulos 
Libro 10, folio 245, asiento 1 del Libro de Tí
tulos de Rosario de la Frontera. Ordena el se
ñor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación én lo Civil y Comercial en autos 
“Banco de Préstamos y Asistencia Social vs. 
Alberto Elicétche, -ejecutivo”.— En el acto dél' 
remate se pagará el 20% de seña y a cuenta de 
precio. Comisión de arancel a cargo dél com
prador. Edictos por 30 días (treinta días) én 
¿1 BOLETIN OFICIAL y diario' El Tribuno. 
Con habilitación de .feria.

e) 22|11|57 al 8|1)58.

N? 709' POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de Primera Ins 
tancia en lo Civil y Comercial Quinta Nomina 
ción,- de conformidad a lo resuelto' en' autos: 
“BINI HUMBERTO vs. RUFINO FERNANDEZ, 
NORMANDO ZUÑIGA Y BONIFACIA LA 
MATTA DE ZUÑIGA, Ejecutivo” Expte. - N9 
246)56, ef día MARTES 14 DE ENERO DE 
1958 (Con habilitación de feria) a las 18- hs. 
en mi oficina de remate calle Alvarado 512, 
de esta Ciudad, remataré CON BASE de ¥ 
26.200.— (VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS 
PESOS MONEDA NACIONAL), equivalente' a 
las dos terceras partes de su avaluación: fis
cal: La Finca denominada ‘Agua Sucia" for
mada por las fracciones, llamadas Espiniiio y 
San Luis, antes San Juan de Malvaiay y Co
rral de los Paraguayos, ubicada en el Parti
do de San Simón- Dpto. de Anta de esta pro
vincia, sobre la margen derecha del Río Do
rado, con una’ extensión de 3.770 Hts. 8.245 
mts. 2 o sea 8.940 mts. lado Oeste; 5.741 la
do Este; comprendida dentro de los siguientes 
límites: nor-oeste; ‘NORTE y nor-este; 
río Dorado que la separa de la Finca Las Fio 
res; ESTE: con terrenos que fueron de la Suc. 
de Facundo Rojas hoy Vicente Salto Sub-Suc. 
ál SUDASTE y SUD: río Dei Val.? que la 
separa de la finca Avenal y ai OESTE: finca 
Paso del Chañar.— Catastro 5Ó0, Títulos ins
criptos al folio 66; asiento 6 Libro 3,, Anta.— 
Se hace constar qué el inmueble descripto re
conoce hipoteca en primero y segundo termi
no a favor del Bco. Hipotecario Nacional por 

' la suma de $ 7.052.68 y $ 14.029.50; respec
tivamente.— Publicaciones por 30 días en Bo
letín 'Oficial'y diario “Él Intransigente” Seña 
éh el acto 30%.— Comisión, de arancel a car
gó del comprador.—' Armando G. Orcé, Marti
liero.

e) 22)11)57 al 7)1)58
liHiniiii «iri i-- ' ~ imr-rmi ni.-wi.nTTi. 111 l>im

N9 708 — FOR: ARMANDO G. ORCE

JUDICIAL
Por disposición del Señor Juez de Primera Ins 

tancia en lo Civil y Comercial Tercera Nomi
nación y de conformidad a lo resuelto en au
tos “Ejecutivo Pérez del Busto Teodoünda Ar- 
gota de vs. Temer Alfredo”, Éxpte. N9 18501)56 
el día Martes 14 de Enero de 1958, a las 18,30 
horas (Con habilitación de feria.), en calle Al 
varado 512, Salta, remataré Con Base -de $ 
16.466,66 (Dieciseis mil cuatrocientos sesenta y 
seis pesos con 66)100 moneda nacional' equiva
lente a sus dos terceras partes de su avalua
ción fiscal el inmueble con edificación ubicado 
en el pueblo de Campo Santo, “Prov. ce Salta", 
ubicado sobre calle Dr. Julio Cornejo 58 al 
70, y con extensión de 18,10 mts. de frente; 
50,50 mts. costado Oeste y 51,40 mts. costado 
Este o sean 922,19 metros cuadrados y dentro 
'de los siguientes límites. Sud: Inte N‘.- 4 "e
B. Masafra y parte lote N° 7, de M. Inojo; Es 
te: calle Dr. J. Cornejo; Norte, lete Nv 2 de 
L. De Vita y Sra. y Oeste: lote N9 15 de Ra
món Pérez del Busto.— Títulos inscriptos a 
folio Ñ9 44, asiento 2, libró 2 e. Santo.— Ca
tastro N9 114; Manzana 9; Parcela 2.— Publica 
oiones 30 días diario “El Intransigente” y Bo
letín Oficial.— En el acto del remate 20% a 
cuenta.— Se hace constar que el inmueble re
conoce hipoteca en l9 término a favor de Ade 
la’N. Á. y Josefa Nelda G. Palermo por: $ 
10.080.oo, transferida a favor de Toribia Rosa 
Natalia Garay de Colque.— • Hipoteca én 2f tér 
minio-por8.OOO.00 a favor de - Ramón Pérez 
del Busto hoy'Téodolinda o Téódolinda Argota 
Pérez del Busto o- 'Pérez Busto.— Comisión de 
arancel "a cargo del comprador.

■ , e) 22)11 al 7) 1-|58.



PÁÚ. 33 (j ‘-. gQtÉílÑ ÓMAL . . .
■ n? 707 — POR: ARMANDO G. ORCE .
■L JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Quinta Nom' 
nación, de conformidad a lo resuelto -n autos: 
“Bini Humberto vs. Rufino Fernández, Nor
mando Zúñiga y Bonifacia La Malta de Zúm- 
ga, Ejecutivo”, Expte. N? 246|56 el día Viernes 
20 de Diciembre de 1957, a las 18 hs. en mi 
oficina de remates calle Aivarado 512, Salta, 
remataré Con Base de $ 57.000.— (.Cincuenta 
y. siete mil pesos moneda nacional) equivalente 
a las dos terceras partes de su ava'uación í s 
cal, un lote de terreno can edificaren ubica
do en esta ciudad, sobre Pasaje Mor necio c-n 
tre las calle Deán Funes y Pueyrsdón, con 
extensión de 9 .oo mts. de frente por 17. i'¿ 
mts. de fondo o sean 249,48 mts2.., comprendido 
¿entro de los siguientes límites: Norte: fondo 
lote N? 2; Sud Pje. Mollinedo: Este: lote N" 
18 y Oeste: fondos lotes N° 20; 21 y 22.— Gire. 
1?; Sec. “B”; Manz. 52 a. Pare. 12; Catastro 
N? 7519, .títulos inscriptos a folio 370, Asien
to 1; libro 98— R. I. Capital.— Se deja cons
tancia que el inmueble descripto reconoce ñipo 
teca a favor del Bco. Hipotecario Nacional, 
por la suma de $ 60.000.o¿ — Publicaciones 
por .15 días en Boletín Oficial y diario “El 
Intransigente’’.— Seña en el acto 30%.— -Co- 

' prisión de arancel a cargo del comprador.— 
Armando G. Orce, Martiliero.

e) 22|11 al 12| 12 |57.

.. N’ 682 — POR: ARTURO SALVATIERRA
J JUDICIAL

El día 11 de Diciembre de 1957, a horas 18, 
en eb escritorio Buenos Aires 12, ciudad, rema 
taré con las bases que en particular se deter
minan, equivalentes a la mitad de las dos terce 
ras partes de su valuación fiscal, la mitad indi 
visa de los lotes de terrenos designados con 
los N’s. 5, 25, 26, 27 y 28 de la manzana 67, 
ubicada en la parte Noroeste en el Campo de 
la Cruz, de esta ciudad, comprendida entre las 
calles: Norte, calle 12 de Octubre, Sud, calle 
O’Higgins, Este, calle Ibazeta y Oeste, calle 
Maipú. Plano archivado en la Dlrec. Gral. In
muebles bajo N’ 482.

La Mitad indivisa d.e: Lote 5, limitando: Ñor 
te, línea de 10 mts. con frente a calle 12 de 
Octubre; Sud, línea de igual dimensión, que lo 
separa del lote 13; Este, línea de 42 mts. que 
lo separa del lote 6, y Oeste, linea de igual 
dimensión, que lo separa del lote 4. Nom. ca
tastral: partida 10616, Sección G. Manz. 26, 
paro. 26;

BASE M$N. 633,16
La Mitad indivisa de: Lote 25, limitando 

Norte, línea de 10 mts. que lo separa del lote 
16; Sud, frente de 10 mts. sobre, calle O'Hig- 
gins; Este, línea de 42 mts. que lo separa del 
lote 26, y Oeste, igual dimensión que lo sepa
ra del lote 24. Nom. cat.; partida 10635, Sec. 
G. Manz. 26 pare. 14.

BASE M$N. 733,33
Mitad indivisa lote 26, limitando: Norte, li

nea de 10 mts. que lo separa del lote 16; Sud, 
frente de igual dimensión sobre caire O’Hig- 
gins; Este, línea de 42 mts. que lo separa del 
lote 27, y Oeste, igual dimensión que lo sepa
ra del lote 25. Nom. cat. partida 10636, Sec. 
G. Manz. 26 pare. 14.

BASE M?N._ 733,33
■Mitad indivisa lote 27, limita: Norte, linea 

de 10 mts. que lo separa de los lotes 16 y 20; 
Sud, frente de igual dimensión sobre calle 
O’Higgins; Este, línea de 42 mts. que lo se
para del lote 28; Oeste, línea de igual dimen
sión que lo separa del lote 26. Nom. cat. par
tida 10637, Manz. 32, Sec. G. pare. 11.

BASE M?N. 733,33
Mitad indivisa lote 28, Umita: Norte, linea, 

de 10 mts. que lo separa del lote 20; Sud, fren 
te de igual dimensión sobre calle OHiggins; 
Este, línea de 42 mts. qup jo separa dei lote 
29, y Oeste, línea de igual dimensión que lo 
separa del lote 27. Nom. Cat. partida 10638, 
Sed. G. Manz. 26, pare. 10.

BASÉ M?N. 733,33

§ bfi íSS?J, i ._ ~ ___ - ., ____________ _

Títulos: folios, 235, 265, 271, 277 y 283, aslen 
tos 5, 1, 1, 1 y libro 57 E. I. C.apitai, respecti
vamente. En el acto el 20% como seña y a 
cuenta del precio. Ordena Sr. Juez de 1? Ins
tancia 2? Nominación C. y C. en autos: "Eje
cución de sentencia — Cía. de Seguros La Fian 
co Argentina S. A. vs: Spai- o Sphar, Joaquín 
o Joaquín Carlos’, Comisión de arancel a car 
go del comprador. Edictos por 15 días en “Bo
letín Oficial” y “El Intransigente”.

e) 1»|11 al 9|12|57.

N9 673 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE $ 43.266,66

El día 30 de Diciembre de 1957- a las 18.— 
horas, en mi escritorio: Deán Funes NJ 159-SaJ- 
ta, remataré, con la Base de Cuarenta y tres 
mil doscientos sesenta y seis pesos sesenta y 
seis centavos moneda nacional, o sean las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, dos lo
tes de terrenos integrantes de la finca “La To
ma’ y “Santa Rosa” ubicados en el Partido 
de Picihanal, departamento de Orán de ésta 
provincia, aesignaaos con ios «ros. i y 8 ae 
la Manzana E, del • plano N? 66 del legajo de 
planos de Oran, los que en conjunto miden 30. 
mts. de frente s|calle Robí; igual contrafrente 
s|Avenida doña Florencia y 43.— mts. de fondo 
sjcalle Arenales, según título inscripto al fo
lio 341 asiento 1 del libro 13 de R. de Títulos 
de Oran; Nomenclatura Catastral: Partida N-’ 
393— Manzana E— Parcela 1— Valor fiscal $ 
64.900. — El comprador entregará en e' acto - c 
remate el veinte por ciento del precio de venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez aproba 
da la subasta por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Terce
ra Nominación C. y C., en juicio: “Prep. de 
Vía Ejecutiva — Giménez, Dionicio vs. José 
Benitez, Expte. N9 16.419154”.— Comisión dé 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
30 días en diarios Boletín Oficial y El Intran
sigente. °

e) 18|11 al 30| 12 |57.

N9 577 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— Finca “ESTANCIA VIEJA". De
partamento de Anta, Partido de Guanacos. Ba 
se 5 135 200 >

El 12 de Diciembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden del señor Juez . 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
.o Civil y C. en juicio División de Condominio 
de la Finca Estancia Vieja Promovida por 
Francisco Juncosa, venderé con la base de cien 
to treinta y cinco mil doscientos pesos la pro 
piedad denominada Estancia Vieja ubicada en 

■Partido de Guanacos, Dpto. de Anta con una 
superficie aproximada de 5,439 Has. 6928 mts2. 
según -mensura practicarla por el ing. Eduardo 
Arias, comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, río de la Estancia 
Vieja; Sud, propiedad que fué de Diego F. 
Zavaleta; Este, propiedad que fué del Dr. A- 
braham Cornejo y Oerte con las propiedades 
denominadas Hebro j’ Quebrada.— Catastro 286’ 
y 620.— En el acto dex remate veinte por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión de arancel cargo del comprador 
Tribuna y Boletín Oficial

e) 2-3J10 al 10| 12 |57.

N9 566 — POR: ARMANDO G. ORCE: 
JUDICIAL

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Quinta Ncr; 
urinación, de conformidad a lo resuelto en au.. 
tos: “BINI HUMBERTO vs. RUFINO FER
NANDEZ, NORMANDO ZUÑIGA v BONIFA- 
CIA LA MATTA DE ZUÑIGA, Ejecutivo”. — 
Exp. N9 246156, ©i día LUNES 16 DE DICIEM
BRE DE 1957, a las 18 horas en mi oficina dC, 
remates calle Aivarado 512, remataré CON BA 
SE de $ 26.200.— (VEINTISEIS MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) equi
valente a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal; La' finca denominada Agua Sucia, 
formada por las fracciones, llamadas Espinillo 

y San Luis, antes San Juan, de Malvalay y Co
rral de los Paraguayos, ubicada/ en el Partido 
dé San 'Simón Dpto. de Anta de esta Provin
cia, sobre la margen derecha del río Dorado, 
con una extensión de 3.770 Has. 8.245 mts.2; 
o sea 8.940 mts. lado Oeste; 5.741 lado Este; 
comprendida dentro de los siguientes límites; 
NORT-OESTE; NORTE y NOR-ESTE; río Do
rado que la separa de la Finca/Las Flores; ES
TE: con terrenos que fueron de la Sucesión de 
Facundo Rojas hoy Vicente Salto, Sub-Suc. ai 
SUD-ESTE y SUD: río Del Valle que la sepa
ra de la finca Avenal y al Oeste, finca Paso 
del Chañar. — Catastro 500. — Títulos ins- 
•■'•jptos al foro 66; asiénto 6 libro 3 de Anta. 
Se haca constar que el inmueble descripto re
conoce hipotecas en primero y segundo térmi
no a faivor del Banco Hipotecarió'Nacional.por 
la suma de S 7.052.68 y $ 14.029.50 respectiva
mente. — Publicaciones por 30 dias Diario 
Norte y Boletín Oficial. — Seña en acto 30%, 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 

Armando G. Orce — Martilléró. .
te) 28|10 al 9|12|57.

. CITACIONES A JUICIO:
N? 736 — CITACION
El señor Juez de Fr'mera Instancia .Cuarta 

Noipi í?clón en lo C. y C. do la Prcvinci’i Dr; 
Ange’ J. Vidal, cita'y emplaza a los señores 
LUIS MARIA BUIÍLRICH SOCIEDAD C.OLEU 
TIVA COMERCIAL- ARIAS Y COMPAÑIA 
COMPAÑIA QU MICA S. A., ROBERTO ALES 
SANDRO. AMADO LAUANDOS. LAUANDOS 
HERMANOS, CARLOS JUAN BENIGNO 
BERTAGIOLO para qué hagan valer sus de
rechos, hasta antes de firmaJrse la escritura 
de transferencia del bien raíz'bajo apercibi
rá ento de darse por canceladas las hipotecas 
y embargos (art. 481 ap. 5’ Juicio EXHORTO 
DE1L SEÑOR JUEZ NACIONAL DE PRIME
RA INSTANCIA DE LO COMERCIAL. DE LA 
CAPITAL FEDERAL EN EJECUTIVA TR1- 
TUMjOL S. A. 'VS. SUC. MANUEL FLORES 
que se tramita en este Juzgado. — Firmado 
DOCTOR ERNESTO YAZLLE — Secretarlo 
ep de transferencia — vale Dr. S. ERNESTO 
YAZLLE, Secretarlo. ¡ '

e) 28111 ai 26|Í2¡57.

N° 724 _ CITACION A JUICIO: — El Sr. 
Juez de 4» Nominación C. y O. en juicio nu 
i".159 “Ord’nario: daños y perjuicio?— Julio 
F’zetti vs. Jua-, Roberto Salinas”, cita al de
mandado por el término de veinte días para 
que comparezca a contestar la demanda, bajo 
apercibimiento de nombrársele Defensor de O- 
f'cii.— Lunes, miércoles y viernes para notifi
caciones en Secretaría.

SALTA. Noviembre 11 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretarlo.

e) 26111 al 23|12.|57.

N9 696 — EDICTOS: El Juez de 1* instancia 
4’ Nominación en lo O. y C.. cita y emplaza 
a don Juan Ríos por veinte días para que com 
parezca a estar a derecho en .luicio: “Ocam
po, Raúl M. vs. Félix Guanea y Juan Ríos. Ord 
Rescisión de contrato”, bajo apercibimiento de 
ley.
Dr. S. Ernesto Yazlle —Secretario.

e) 21|11 al 18|12|57

N? 695 — EDICTOS: — El Juez de 1» Instan 
cía, 49 Nominación en lo O. y C. cita y em
plaza a don Pedro Pablo Alzogaray por vein
te días para que comparezca a estar a dere
cho en juicio: “Ocampo, Raúl M. vs. Pedro Pa 
f’o Alzogaray. Ord. Rescisión de contrato." ba
tí. • apercibimiento de ley.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 21|11 al 18,12157

Ni’ 694 — EDICTOS: El Juez de 19 Instancia 
4’ Nominación en lo C. y C., cita y emplaza 
a don Juvenal Velazco por veinte días para 
que comparezca a estar a derecho en juicio: 
“Ocampo, Raúl M. vs. Juvenal Velazco.— Ord



Rescisión de contrato”, bajo apercibimiento d“ 
ley.
Dr. ¡5. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 21|11 al 18|12|57

N? 660 — CITACION A JUICIO:
El Sr. Juez de 3? Nominación O. y C. cita 

por veinte días a los presuntos 'herederos de 
Arturo B. Cortéz y de doña Dolores Pérez de 
’lortéz, para que comparezcan a juicio a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibimiento de nom 
toárseles defensor ad-litem al Sr. Defensor O- 
ficial de Ausentes: en juicio “Filiación legiti
ma s]p Yolanda Cortéz de Moya”.

Salta, 31 de Octubre die 1957.
AGUSTIN ESCALADA YBIONDO, Secreta

rio. <
e) 14|11 al 11|12|57.

N« 656 —
José G. Arias Almagro, Juez Civil y Comer

cial de. 2^ Nominación, cita a Marasco y Cía. 
S. B. L. a comparecer en juicio de tercería de 
dominio que Arturo Marasco, ha iniciado Con
tra el mismo y Baio Cayetano, Expediente nú 
mero 24.726, bajo apercibimiento de nombrár
sele defensor de oficio.— Salta, 23 de octubre 
de. 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.
e) 13(11 al 10] 12 (57.

NOTIFICACION Y CITACION A JUICIO: 

- N? 657 — NOTIFICACION Y CITACION A 
■ JUICIO; — Por el presente se notifica a las 
señoras BLANCA ANGELICA KATOPODIS DE 
VOMERO, y HORTENSIA ANDRIANA KATO- 
PODIS DE NAPO-LI, herederas declaradas de 
don LAURO KATOPODIS, que en el juicio: 
HERRERA, ANTONIO, Solicita regulación de 
honorarios en sucesorio de Lauro Katopodis', 
éxp. n? 36.668[57, que se tramita ante el Juz- 
Comercial a cargo del Dr. Vicente Sola, se han 
regulado los honorarios del Dr. Antonio Herre 
ra en su carácter de apoderado, y letrado por 
su actuación en el referido juicio sucesorio, 
en la suma de NUEVE MIL TRESCIENTOS 
VEINTE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 
M|N., y que si no comparecen dentro del tér
mino de veinte días a hacer valer sus derechos 
se les nombrará defensor de oficio. Edictos en 
Boletín Oficial y Foro Saltefio.— 19 de setlem 
toe de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 13|11 al 10] 12 157.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 761 EDICTOS: SENTENCIA: A Modesto 
Mamaní y Genara S. de Mamaní.— En el jui 
ció ejecutivo, radicado en el Juzgado de Paz 
Letrado N'-1 2, promovido en su contra por Fran 
qisco Pineda, expte. N" 176(957, se ha resuelto: 
a) mandarse llevar adelante la ejecución por 
2.041 m|n. intereses y costas; b) tener como do 
m ¡cilio la Secretaría del Juzgado; c) publicar 
la sentencia en “Boletín Oficial” y un diario 

’ comercial; d) Regular en $ 407.60 m|n. los ho
norarios del Dr. Eduardo E. González, como a- 
poderado y letrado del actor.— Lo que el sus
cripto Secretario les notifica.— Emiliano Viera 
—Secretario.—

SALTA, Octubre 29 de 1957.
e). 5 al 9| 12 (57.

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N’ 685 — “DESLINDE Y AMOJONAMIENTO”
Deslinde y Amojonamiento de la Propiedad 

“ESPINILLO” o “VALERIANO”, la que esta- 
ubicada en el Partido de Río Seco 1’ Sec. del 
Departamento de Anta, de propiedad de Luis 
Florentín Fernández y Hnos. (Peía, de Salta), 
y que tiene los siguientes límites: Nortea Río 
Dorado, que la separa de la Propiedad de la 
Suc. de Miguel Adad.
Sud: Río Seco, que la separa de la Propiedad 
de la Suc. de Juan José Matorras.

Este: Propiedad de la Suc. de Miguel Adad. 
Oeste: Propiedad de la Suo. de Margarita O. 
de Matorras.

El señor Juez de 1* Instancia en lo Civil y 
Comercial, 2* Nominación, Dr. José G. 'Arias 
Almagro, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán en el Boletín Oficial y Diario “EJ 
Norte”, durante 30 días a todos los que se con 
sideren con derecho bajo apercibimiento de Ley.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo.
e) 19|H al 31] 12 157.

EDICTOS DE QUIEBRA

N? 745 CARLOS VENANCIO PAESANI 
QUIEBRA

PRORROGA DE LA JUNTA DE VERIFICA
CION DE CREDITOS

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial, Segunda Nominación, Dr. Jo
sé G. Arias Almagro en los autos caratulados: 
“Canos Venancio Paesani — Quiebra” Expte. 
N’ 25.866|57.

RESUELVE:
PRORROGAR para el día 20 de diciembre 

próximo, a las 9 y 30 horas, la Junta de Veri
ficación y graduación de los créditos; debiendo 
publicarse edictos citatorios por cinco (5) días 
en el Boletín Oficial y El Intransigente.

SALTA, 25 de noviembre de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo.

e) 2 al 6¡ 12 (57.

SECCION COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

N9 759 — A los efectos legales correspon
dentes se hace saber que los señores FRAN
CISCO RAFAEL REBOLLO Y TITO CIERI 
ha°n resuelto constituir una Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada con un capital de Cien 
mil pesos, la que continuará los negocios de 
la sociedad de hecho- “Rebollo y Cieri”, esta
blecida con aserradero y domiciliada en la ciu 
dad de Sao, Ramón de la Nueva- Orán de esta 
Provincia, calle Pellegrini N? 499.— La nue
va sociedad actuará bajo el misino rubro antí 
riqr y se hará cargo -del activo y pasivo ac
tual. Oposiciones en el domicil.o Indicado.

Carlos F. Sánchez — Escribano.
e) 4 al 10| 12|57.

SECCION AVISOS

N? 771 CAJA ISRAELITA SALTA 
CASEROS 1045 — SALTA

Salta, diciembre de 1957. Convocatoria pa
ra Asamblea General Ebrtraordinaria- el día 
14 del cte. a las 17 horas en el local de la 
institución.

ORDEN DEL DIA:
1°— Lectura del Acta anterior.
29— Reforma del - Art. 1? de los Estatutos 

Sociales modificando la denominación de 
Caja Israelita Salta por el de Caja Israe
lita de Ayuda Mutua.

31'— Reforma del Art. 21 de los Estatutos So
ciales para- destinar los beneficios que 
se logren a mejoras de la Institución, 
según Resolución de la Asamblea Gene
ral Ordinaria del día 9 de julio de 1957.

4'-’— Designar dos Socios para firmar el /teta. 
NOTA. Art. 39.— La Asamblea General Ex

traordinaria tendrá validez una hora 
después de la convocada con cual 
quier número de asistentes.

J. PSEVOZNIK, Secretario — S. SIMKIN, 
Presidente

e) 6|12|57.

N9 '769 — CLUB de AGENTES 
COMERCIALES 
CONVOCATORIA

De acuerdo a lo que establecen los 'Estatu
tos, convócase a los socios del Club de Agen
tes Comerciales, Social, Cultural y Deportivo, 
a la Asamblea General Ordinaria que se lle
vará a cabo el día 21 de diciembre de 1957, 
a horas 14, en la sede social de la callé Es
paña 446, a fin de tratar la siguiente 

ORDEN DEL DIA:
19— Lectura del Acta de la Asamblea Gene

ral Ordinaria anterior.
2?— Informe, Memoria y Balarte del ejer

cicio 1957.

39— Aumento de la cuota social.
49— Sorteo de Títulos • correspondientes al 

ejercicio 1957.
59— Elección para la renovación parcial de la

C. D.
HUMBERTO T. PONCE, Presidente

FERNANDO RENCORjEJ, Pro Secretario 
e) 6|12|57.

N? 766 — COLEGIO DE ABOGADOS
,- DE SALTA
CONVOCATORIA A ASAMBLEA 

Salta, Diciembre de 1957.
Señor Asociado:

El Señor Interventor del Colegio de Aboga
dos de Salta, convoca a los señores Asociados a 
Asamblea General Extraordinaria a realizarse 
el día 20 de Diciembre de 1957, a horas 9.30, 
en el local social (Palacio de los Tribunales). 
Se hace notar, y de acuerdo a lo establecido 
por el art. 13 de los Estatutos que: “El quo
rum de la Asamblea será de la mitad del nú
mero de los socios; pero se constituirá con los 
que concurran media- hora después de la fijada 
para la reunión”.

Los puntos a tratarse serán los siguientes: 
ORDEN DEL DIA: -

19—) Dar cuenta ante la Asamblea, por pai
te del señor Interventor, de las condi
ciones en que recibiera al Colegio, esta 
do financiero y gestiones realizadas.

2?—) Elección de Directorio, por un período 
completo de conformidad al Art. 15 del 
Estatuto Social.

Se advierte a los señores asociados, que tan 
solo tendrán voz y voto en la Asamblea Aque
llos que figuren en los respectivos padrones 
en exposición.

A los efectos de la votación se habilitará el 
local social, de horas 9,30 a 12,30.

Dr. FRANCISCO ENRIQUE JUNCOSA 
(Interventor Colegio de Abogados) 

e) 6 al 19(12(57.

AVISOS
A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo al Decreto N”! 5645 de 11/7/44 en 
los Balances Trimestrales, los que gosárián de 
obligatoria la publicación en este Boletín de 
la bonificación establecida por el D ecrete N* 
11.193 del 16 de Abril de 1948.

A LOS SÜSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE- 
TIN OFICIAL, deberán ser renovarás en él mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación dé los avisos debo ser 
controlada por los interesados a fin de sálvar 
en tiempo oportuna cualquier error en qúe se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

TALLERES GRAF. CARCEL PÉNTT. - SALTA


